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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 01 AGOSTO 2013 

DECRETO N° 0731 
REFERENCIA: Expedientes Nºs. 25313-SG-2012 y 021612-SG-2013.- 
 
VISTO el Convenio celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas (CPCES) con 
fecha 18/12/12, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE el objetivo del convenio celebrado es la realización de un trabajo 
exhaustivo para obtener la información necesaria y elaborar los 
Manuales de Procedimiento de los procesos que se llevan a cabo en la 
Secretaría de Planeamiento Urbano; 
 
QUE la realización de las tareas de investigación y relevamiento de los 
procedimientos de la Secretaria de Planeamiento redundará en 
beneficio tanto de los contribuyentes como de la propia administración 
pública; 
 
QUE la elaboración de Manuales de procedimientos es una acción que 
pondrá al Municipio a la vanguardia de los municipios, otorgando una 
herramienta de transparencia que facilitará los trámites administrativos; 
 
QUE a tal efecto tuvieron injerencia las áreas Jurídicas y Técnicas; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoría Interna a fs. 11 informa que 
cumplido el control del aludido Convenio se considera que el 
procedimiento impuesto es legítimo y razonable en el tramo analizado y 
ajustado a derecho; 
 
QUE a fs. 67 la Sub Secretaría de Planificación y Control Económico 
informa que se realizó la Imputación Presupuestaria Preventiva a fs. 65 
y ratifica el Informe Nº 208/13 de fs. 09 de la Dirección de Control del 
Gasto; 
 
QUE a tales fines resulta conveniente la aprobación del Convenio para 
incorporarlo al derecho público Municipal; 
 
QUE a tal fin, es menester su aprobación mediante el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNCIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR en todas sus partes el CONVENIO DE 
COOPERACION ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA Y EL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA 
de fecha 18/12/12, celebrado entre la   Municipalidad de la Ciudad de 
Salta y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, en 
un todo de acuerdo a las cláusulas del mismo, el que como Anexo 
forma parte del presente.-  
 
ARTICULO  2º.- DAR por Contaduría General la imputación 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Secretarias del 
Departamento Ejecutivo y remitir copia del presente al Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.-  EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Planeamiento Urbano y 
de Hacienda.- 

ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE – ABELEIRA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 05 AGOSTO 2013                  

DECRETO Nº 0732 
REFERENCIA: Expediente N° 037.287-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
RUBÉN SIMÓN GUTIÉRREZ, LE. N° 8.555.692, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 07, en la Dirección 
Cementerio Santa Cruz y San Antonio de Padua de la Dirección 
General de Servicios Públicos, dependiente de la Sub Secretaría de 
Servicios Públicos y Control Ambiental de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del día 01.07.12, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/04 se adjunta fotocopia de la Resolución RNT –E 
02499/12 de la ANSeS, de fecha 30.05.12, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 06 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Gutiérrez hizo real prestación de servicios hasta el día 30.06.12 
y a partir del 01.07.12 renuncia por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de la Ficha Reloj Nº 09, que 
rola a fs. 07; 
 
QUE a fs. 09 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que el citado agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 el Jefe del Departamento de la entonces Dirección de 
Patrimonio informa que el Sr. Gutiérrez, no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 12 a 14  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.07.12 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 17 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.12, registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 22 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
3921/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del 01.07.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
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QUE la Sub Secretaría de Auditoria Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.12  la renuncia 
presentada por el agente Sr. RUBÉN SIMÓN GUTIÉRREZ, LE. N° 
8.555.692, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Ejecución, Nivel 07, de la Dirección Cementerio Santa Cruz y San 
Antonio de Padua de la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Sub Secretaría de Servicios Públicos y Control 
Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través 
de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar 
copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. RUBÉN SIMÓN GUTIÉRREZ. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                   
DECRETO Nº 0733 
REFERENCIA: Expediente N° 037.290-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
EDUARDO ALBERTO PADILLA, LE. N° 8.174.441, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 07, del Departamento de 

Notificaciones Generales de la Dirección General de Despachos, 
dependiente de Secretaría General, presenta su renuncia a partir del 
día 01.07.12, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y Detalle de Liquidación del Beneficio de la ANSeS, de fecha 
30.04.12, mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado 
que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01195 de fecha 24.04.12, 
se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Padilla hizo real prestación de servicios hasta el día 30.06.12 y 
a partir del 01.07.12 renuncia por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha Reloj N° 14, que rola a 
fs. 06; 
 
QUE a fs. 09 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que el citado agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la entonces Directora de Patrimonio informa que el Sr. 
Padilla, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 12 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del agente Padilla y que no corresponde el agregado de los 
Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación de 
Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 14 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.12, registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 19 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
3913/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del 01.07.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoria Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
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Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.12  la renuncia 
presentada por el agente Sr. EDUARDO ALBERTO PADILLA, LE. N° 
8.174.441, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 07, del 
Departamento de Notificaciones Generales de la Dirección General de 
Despachos, dependiente de Secretaría General, por haberse acogido a 
los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón Secretarías General y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. EDUARDO ALBERTO PADILLA. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0734 
REFERENCIA: Expediente N° 037.291-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ROBERTO OSCAR ROVIRA, LE. N° 8.264.274, en la Sub Secretaría 
de Tecnología, dependiente  de la Secretaría de Hacienda, presenta su 
renuncia a partir del día 01.07.12, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y Detalle de Liquidación del Beneficio de la ANSeS, de fecha 
23.04.12, mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado 
que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01195 de fecha 16.04.12, 
se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Rovira se encontraba con Retiro Programado desde el 
01.12.03, según Decreto N° 1599/03 y a partir del 01.07.12, renuncia 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria; 

QUE a fs. 07 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 08 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la entonces Directora de Patrimonio informa que el Sr. 
Rovira, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 10 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del agente mencionado y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 12 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.12, se registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 17 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
3929/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del 01.07.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoria Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.12 la renuncia 
presentada por el agente Sr. ROBERTO OSCAR ROVIRA, LE. N° 
8.264.274, de la Sub Secretaría de Tecnología, dependiente  de la 
Secretaría de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la 
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Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a 
la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. ROBERTO OSCAR ROVIRA. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                    
DECRETO Nº 0735 
REFERENCIA: Expediente N° 056.327-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MIGUEL ÁNGEL MAGRIÑA, LE. N° 8.172.891, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 09, Jefe de 
Sección de la Dirección de Mantenimiento Vial de la Dirección General 
de Obras Públicas, dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas 
de la Secretaría de Obras Públicas, presenta su renuncia a partir del día 
01.10.12, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/04 se adjunta fotocopia de la Resolución Nº RNT-E 
03801/12 de la ANSeS, de fecha 16.08.12, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 06 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Magriña hizo real prestación de servicios hasta el día 30.09.12 y 
renuncia a partir del 01.10.12, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de la Ficha Reloj Nº 124, que 
rola a fs. 07; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la entonces Directora de Patrimonio informa que el Sr. 
Magriña, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 12 a 14  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.10.12 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 

caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 17 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.09.12, registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 22 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
3995/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del 01.10.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoría Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.10.12 la renuncia 
presentada por el agente Sr. MIGUEL ÁNGEL MAGRIÑA, LE. N° 
8.172.891, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Supervisión, Nivel 09, Jefe de Sección en la Dirección de 
Mantenimiento Vial de la Dirección General de Obras Públicas, 
dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de la Secretaría de 
Obras Públicas, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas de-pendencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. MIGUEL ÁNGEL MARIÑA . 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores de 
Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                   
DECRETO Nº 0736 
REFERENCIA: Expediente N° 038.138-SG-2011. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
FRUCTUOSO GUIDO LUGO, DNI. N° 11.080.642, Jefe (I) del 
Departamento de Enripiado de la entonces Dirección de Infraestructura 
Vial de la Dirección General de Obras Públicas, dependiente de la Sub 
Secretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas, 
presenta su renuncia a partir del día 01.07.11, por haberse acogido a 
los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Resolución de la ANSeS, de 
fecha 18.05.11, mediante la cual se comunica al nombrado agente que 
deberá adjuntar el cese de servicios y la ampliación de la foja de 
servicios y remuneraciones hasta el cese definitivo; 
 
QUE a fs. 07 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 08 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la entonces Directora de Patrimonio informa que el Sr. 
Lugo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 10 a 12  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.07.11 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 13 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 18/19 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen 
N° 2951/11 del cual surge que se encuentran verificados en debida 
forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la 
relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la 
renuncia a partir del 01.07.11 presentada por el nombrado agente, por 
haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 25 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.11, registró la baja interna del agente nombrado; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 

QUE la Sub Secretaría de Auditoria Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.11 la renuncia 
presentada por el agente Sr. FRUCTUOSO GUIDO LUGO, DNI. N° 
11.080.642, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, Jefe (I) del Departamento de Enripiado de la 
entonces Dirección de Infraestructura Vial de la Dirección General de 
Obras Públicas, dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de 
la Secretaría de Obras Públicas, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios 
prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas de-pendencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. FRUCTUOSO GUIDO LUGO. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                 
DECRETO Nº 0737 
REFERENCIA: Expediente N° 056.356-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ÁNGEL TEJERINA, LE. N° 8.176.050, Agrupamiento General, Tramo 
Ejecución, Nivel 07, del Departamento de Notificaciones Generales de 
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la Dirección General de Despachos, dependiente de la Secretaría 
General, presenta su renuncia a partir del día 01.10.12, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio de la ANSeS, de fecha 23.07.12, mediante la cual se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01198 de fecha 17.07.12, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Tejerina hizo real prestación de servicios hasta el día 30.09.12 y 
renuncia a partir del 01.10.12, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha Reloj N° 24, que rola a 
fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe  del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la entonces Dirección de Patrimonio informa que el Sr. 
Tejerina, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del agente Tejerina y que no corresponde el agregado de los 
Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación de 
Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.09.12, registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 18 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
4009/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del día 01.10.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoría Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 

goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.10.12 la renuncia 
presentada por el agente Sr. ÁNGEL TEJERINA, LE. N° 8.176.050, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 07, del Departamento 
de Notificaciones Generales de la Dirección General de Despachos, 
dependiente de la Secretaría General, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías General y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. ÁNGEL TEJERINA. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                     
DECRETO Nº 0738 
REFERENCIA: Expediente N° 056.330-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
SANTOS JOAQUÍN BARROSO, DNI. N° 10.005.088, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 09, Jefe de 
Sección de Servicios Internos de la Sub Secretaría de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, presenta su renuncia a 
partir del día 01.10.12, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de la Resolución Nº RNT-E 
03982/12 de la ANSeS, de fecha 22.08.12, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Barroso hizo real prestación de servicios hasta el día 30.09.12 y 
renuncia a partir del 01.10.12, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de la Ficha Reloj Nº 204, que 
rola a fs. 06; 
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QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la entonces Directora de Patrimonio informa que el Sr. 
Barroso, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 11 a 13  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.10.12 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 14 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 16 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en 
fecha 30.09.12, registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 21 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
3996/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del 01.10.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoría Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 01.10.12 la renuncia presentada 
por el agente Sr. SANTOS JOAQUÍN BARROSO, DNI. N° 10.005.088, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 

09, Jefe de Sección de Servicios Internos de la Sub Secretaría de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través 
de su trabajo en esta Municipalidad. 

     
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas de-pendencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. SANTOS JOAQUÍN BARROSO. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                   
DECRETO Nº 0739 
REFERENCIA: Expediente N° 050.545-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
NORMANDO GERMÁN BRIZUELA, DNI. N° 12.407.588, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 
09, Jefe de Sección Instalaciones CCM de la Dirección de Servicios 
Generales de la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales, dependiente de la Sub Secretaría de Planificación y Control 
Económico de la Secretaría de Hacienda, presenta su renuncia a partir 
del día 01.09.12, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de la Resolución Nº RNT-E 
03413/12 de la ANSeS, de fecha 24.07.12, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Brizuela hizo real prestación de servicios hasta el día 31.08.12 
y a partir del 01.09.12 renuncia por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria, 
que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la entonces Directora de Patrimonio informa que el Sr. 
Brizuela, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 11 a 13  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.09.12 
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como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 14 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 16 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 31.08.12, registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 21 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
4031/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del 01.09.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoria Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.09.12  la renuncia 
presentada por el agente Sr. NORMANDO GERMÁN BRIZUELA, DNI. 
N° 12.407.588, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Supervisión, Nivel 09, Jefe de Sección Instalaciones CCM de la 
Dirección de Servicios Generales de la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, dependiente de la Sub Secretaría 
de Planificación y Control Económico de la Secretaría de Hacienda, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través 
de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. NORMANDO GERMÁN BRIZUELA. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                  
DECRETO Nº 0740 
REFERENCIA: Expediente N° 037.292 -SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MARIO FAUSTINO FLORES, DNI. N° 8.176.951, del Departamento 
Administrativo de la Dirección de Fiscalización de la Dirección General 
de Rentas, dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de Hacienda, presenta su renuncia a partir del día 01.07.12, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y Detalle de Liquidación del Beneficio de la ANSeS, de fecha 
30.04.12, mediante las cuales se pone en conocimiento del nombrado 
que por Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01195 de fecha 20.04.12, 
se le otorgó el beneficio de Prestación Básica Universal, 
Compensatoria, Adicional por Permanencia, según disposiciones de la 
Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Flores se encontraba con Retiro Programado desde el 18.11.03, 
según Decreto N° 1861/03 y renuncia a partir del 01.07.12, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 08 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la entonces Directora de Patrimonio informa que el Sr. 
Flores, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 10 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del agente Flores y que no corresponde el agregado de los 
Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación de 
Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 14 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.12, registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 16 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
3926/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia a 
partir del 01.07.12 presentada por el nombrado agente, por haberse 
acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
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QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoria Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos emite dictamen, el 
cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Subsecretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya que por las supuestas irregularidades consistente en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también 
en la liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo 
Anual Complementario, por la percepción de haberes en forma 
conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente 
a la Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.12  la renuncia 
presentada por el agente Sr. MARIO FAUSTINO FLORES, DNI. N° 
8.176.951, del Departamento Administrativo de la Dirección de 
Fiscalización de la Dirección General de Rentas, dependiente de la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través 
de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario en las presentes 
actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. MARIO FAUSTINO FLORES. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013                   
DECRETO Nº 0741 
REFERENCIA: Expediente Nº 47.476/2007. 
 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
inclusión en el cobro del Adicional por Tareas Insalubres del agente Sr. 
MARIANO ALFREDO DIEZ GÓMEZ, DNI. Nº 12.690.470, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el agente Diez Gómez revista en planta permanente, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 9, 
Jefe de Sección Bacheo de la entonces Dirección de Infraestructura 
Vial, dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de la 
Secretaría de Obras Públicas, según Hojas de Consulta Individual, que 
rola a fs. 40; 
 
QUE a fs. 25/26 obra Dictamen Nº 083/07 de la ex Secretaría de 
Asuntos Laborales de los cuales surgen que, corresponde hacer lugar a 
lo solicitado en estas actuaciones; 
 
QUE a fs. 38 la Directora de Supervisión de Haberes informa que el 
agente mencionado, mediante Decreto Nº 0088/11 se encontraba 
incluido en el adicional por Extensión Horaria bajo la modalidad de (80) 
ochenta horas mensuales y el Adicional Jerárquico III; 
 
QUE la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 41 y 
establece que: “Gozaran de este beneficio, aún en los casos de licencia 
o enfermedad, los trabajadores que desempeñen funciones cuya 
naturaleza implica la ejecución en forma permanente de sus tareas en 
lugares calificados como insalubres por las condiciones ambientales de 
labor y la consecuente exposición de su integridad y salud física”; 
 
QUE mediante Decreto N° 0030/03, el cual fija un nuevo régimen del 
Adicionales, en el Artículo 1º del Capítulo I de Enumeración de 
Adicionales, se refiere al Adicional por Tareas Insalubres y dice: 
“...establece FIJAR como Adicionales del Personal de Planta 
Permanente del Municipio de la Ciudad de Salta, los siguientes: inciso 
a) … Será abonado a los agentes que se desempeñen en forma 
efectiva, habitual y permanente en lugares o ambientes, declarados 
insalubres por la autoridad competente.”; 
 
QUE en la resolución Nº 1085 de la Dirección Provincial de Trabajo, 
dice que las Resoluciones de MTESS Nº 434/02 y Nº 860/02 del 
Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social, ratifican que “la  
declaración de insalubridad del lugar o ambiente de trabajo resulta 
competencia exclusiva de la Administración Laboral Provincial”. 
También, señala, que tales sectores (de insalubridad) eran reconocidas 
por la empleadora como determinantes de agotamiento y/o 
envejecimiento prematuro;     
     
QUE la reglamentación de lo peticionado, debe analizarse conforme a 
las disposiciones del Decreto Nº 1330/03, que se dictó en el marco 
jurídico y siguiendo la línea de pensamiento de resoluciones emanadas 
de la Dirección General Provincial del Trabajo, el cual en virtud de los 
Decretos Nº 0030/03 y 0574/03, que regulaban los adicionales 
establecidos para las distintas funciones y tareas que realiza el personal 
municipal, estableció en su Anexo cuales son las actividades 
declaradas como Tareas Insalubres; 
 
QUE el Adicional por Tareas Insalubres, se ha establecido como una 
compensación de estímulo para aquellos trabajadores que desempeñan 
sus tareas en lugares donde hay un ambiente desagradable, en forma 
permanente, no teniendo otro fundamento que el principio de “La Justa 
retribución por la realización de una Tarea específica”; 
 
QUE el Decreto 1330/03, en su Anexo, detalla en sus incisos las tareas 
calificadas como Riesgo de Vida, entre las cuales se encuentra 
comprendido Operario de Bacheo y Pavimento; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
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QUE a fs. 10/11, 29/30 y 41/42, obran Dictámenes Nºs. 4024/07, 
1513/09 y 3159/12, de la Dirección de Personal de los cuales surge que 
se ha visto oportuno incluir en el Adicional por Tareas Insalubres a favor 
del agente Diez Gómez, debido a las tareas que realiza;   
                                                                              
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR al agente de planta permanente Sr. 
MARIANO ALFREDO DIEZ GÓMEZ, DNI. Nº 12.690.470, en el cobro 
del Adicional por Tareas Insalubres, de conformidad a lo dispuesto en 
el Decreto Nº 0030/03 y 1330/03, a partir de la fecha de su 
notificación. 
         
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
     
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0742 

 
VISTO que la Asociación Argentina del Hormigón Elaborado realizará 
en nuestra Ciudad durante el día 01 de Agosto del corriente año, la 28° 
Jornada de Actualización Técnica en Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de Salta, y;   
 
CONSIDERANDO 
 
QUE la misma tiene como objetivo capacitar y difundir las nuevas 
tecnologías relacionadas al uso del hormigón elaborado;  
 
QUE está dirigida a Profesionales, Funcionarios Municipales, 
Provinciales, Nacionales, Docentes, Alumnos, con la respectiva 
extensión del certificado correspondiente; 
 
QUE la Empresa AGI Construcciones S.A. como socia auspiciante 
brinda su apoyo económico para solventar los gastos que demanda la 
organización; 
 
QUE es interés de la Secretaría de Obras Publicas apoyar, promover e 
incentivar toda actividad que enriquezca el nivel científico y académico 
de las mismas; 
 
QUE a tal efecto se procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la “28° 
JORNADA de ACTUALIZACIÓN TÉCNICA en la FACULTAD de 

INGENIERÍA de la UNIVERSIDAD NACIONAL de SALTA”, que tendrá 
lugar el día 01 de Agosto de 2013, en la Ciudad de Salta.- 
   
ARTÍCULO 2º.-  LA presente declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  REMITIR copia del presente a la Asociación 
Argentina del Hormigón Elaborado y a la Empresa AGI 
Construcciones S.A., por la Dirección de Despacho de la Secretaría 
de Obras Públicas.- 
 
ARTÍCULO 4°.-   TOMAR RAZON la Secretaría de Obras Públicas con 
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 6°.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General y de Obras Públicas.- 
 
ARTÍCULO 7°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013 
DECRETO N° 0743 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 23133-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el “Centro de Jubilados, Pensionados y Abuelos en Gral. 
del Bº Santa Ana I”, representada por su presidente la Sra. Sara 
Graciela Cesar, solicita una subvención de $1.500 (Pesos Un Mil 
Quinientos), para ser aplicado a los gastos que ocasiona poder dar 
cumplimiento a las ordenanzas que existen para la habilitación de la 
Institución; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 37 
autoriza el otorgamiento de un Subvención por la suma de $ 1.500,00;  
 
QUE a fs. 40 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 42 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 75/75 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 
 
QUE a fs. 75 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.500,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
 
QUE a fs. 77/77 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 69 del Decreto Nº 0318/04; 
 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°.- OTORGAR una SUBVENCIÓN por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor del “CENTRO DE JUBILADOS, 
PENSIONADOS Y ABUELOS EN GRAL. DEL Bº SANTA ANA I”, 
representado por su Presidente la Sra. SARA GRACIELA CESAR, D.N.I. 
Nº 12.957.920, con domicilio en Pje. 8, Casa 243, Bº Santa Ana I de 
esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. SARA GRACIELA CESAR.- 

 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 056 AGOSTO 2013 
DECRETO Nº 0745 
REFERENCIA EXPTE. Nº 021839-SG-2.013 
                                       
VISTO el Convenio de “Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable” suscripto entre la Municipalidad de Salta, representada 
por el Sr. Intendente Don Miguel Ángel Isa y la Corporación Andina de 
Fomento (CAF) representado por su Presidente Ejecutivo, Sr. Enrique 
García Rodríguez, celebrado el día uno de Marzo de 2.013 y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                                  
QUE mediante la firma del mencionado convenio aprobó un aporte a la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta de US$116.200,00 (Dólares Ciento 
Dieciséis Mil Doscientos) para que esta realice su Plan Director 
Ambiental (PDA) para los próximos cinco años, a fin de identificar los 
principales aspectos ambientales, sociales y económicos para formular 
propuestas que permitan una gestión sostenible 
                                 
QUE  la Corporación Andina de Fomento (CAF) es una institución 
financiera constituida en 1970 que impulsa el desarrollo sostenible y la 
integración regional de América Latina.- 
                                    
QUE la CAF intenta promover una agenda para el desarrollo integral 
apuntando al crecimiento sostenido y de calidad, mediante operaciones 
de crédito, recursos no reembolsables y apoyo en la estructuración 
técnica y financiera de proyectos de los sectores público y privado.- 
  
QUE a fin de incorporar el “Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable” es necesario disponer su aprobación mediante la 
emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Convenio de “Convenio de Cooperación 
Técnica No Reembolsable” suscripto entre la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Intendente Don Miguel Ángel Isa y la 
Corporación Andina de Fomento (CAF) representado por su Presidente 
Ejecutivo, Sr. Enrique García Rodríguez, celebrado el día uno de Marzo 
de 2.013. 
 

ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón las Secretarías del Departamento 
Ejecutivo y cursar copia del presente a la Corporación Andina de 
Fomento, por despacho de la Secretaría de Financiamiento y Desarrollo 
Local 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y los señores Secretario General, de Hacienda y de 
Financiamiento y Desarrollo Local. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – CHIBAN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCION 
 

SALTA, 01 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN Nº  ___020____.- 
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 12426-SG-2013, 2798-SG-2013 y 
9163-SG-2013.- 
                          
VISTO las Notas de Pedido Nºs 00581/2013, 00231/2013 y 00551/2013 
en las cuales se solicita la “Adquisición de Indumentaria” destinada a 
Jefatura de Gabinete, Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención y 
Subsecretaria de Obras Públicas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 104 la Dirección de Presupuesto otorga la imputación 
presupuestaria preventiva por la suma de Pesos Cuatrocientos Noventa 
y Un Mil Ochocientos con 00/100 ($ 491.800,00); 
 
QUE a fs. 105 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de 
Pago a 50 % de contado y 50% a 30 días; 
 
QUE a fs. 106 la Dirección de Contrataciones resuelve unificar los 
expedientes de referencia, mediante Resolución de fecha 30 de Abril de 
2013; 
 
QUE a fs. 112 la Dirección de Contrataciones remite el Pliego de 
condiciones que regirá el Llamado a Licitación Pública para la 
“Adquisición de Indumentaria” destinada a Jefatura de Gabinete, 
Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención y Subsecretaria de Obras 
Públicas, para el cumplimiento conforme lo dispuesto por Decreto Nº 
931/96, Articulo 9º Punto 1; 
 
QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR  los PLIEGOS DE CLAUSULAS 
PARTICULARES Y CONDICIONES GENERALES que regirán el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la “ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA” DESTINADA A JEFATURA DE GABINETE, 
DIRECCION DE SANIDAD AMBIENTAL Y PREVENCIÓN Y 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, el que como Anexo forma 
parte de la presente.- 
 
ARTÍCULO   2º.- TOMAR razón las Direcciones de Control de Gasto y 
Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO   3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

MASCARELLO 
 

LOS PLIEGOS CORRESPONDIENTES A LA RESOLUCIONº 020 DE 
LA JEFATURA DE GABINETE SE ENCUNTRAN A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 026 
Ref: Expediente Nº 000850-SG-2013, Expediente Nº 019877-SG-
2013, Expediente Nº 031717-SG- 2012, Expediente Nº 030564-SG-
2013.  
      
VISTO: Las Ordenanzas Nº 13978/10, 14371/12, 14592/13  y el Decreto 
Nº 849/11; y, 

CONSIDERANDO: 
   
QUE mediante la Ordenanza Nº 13978 se “CREA el Plan de 
Regularización Administrativa Contable de los Centros Vecinales de la 
Ciudad de Salta”. 
   
QUE por Ordenanza Nº 14592 se modifica el Art. 2º de la Ordenanza 
citada precedentemente, prorrogando su plazo de vigencia hasta el 31 
de Julio de 2014; 
   
QUE el Decreto citado en el Visto aprueba el Reglamento de 
Procedimiento para acceder al subsidio del “Plan de Regularización 
Administrativa Contable de los Centros Vecinales de la Ciudad de 
Salta”; 
   
QUE dicho Reglamento establece tres etapas para la formalización del 
subsidio en cuestión: Inscripción, Admisibilidad y Adjudicación; 
   
QUE Los Centros Vecinales inscriptos son: Expediente Nº 000850-SG-
2013 Centro Vecinal Barrio Primera Junta, Expediente Nº 019877-SG-
2013 Centro Vecinal Barrio Fraternidad, Expediente Nº 031717-SG-
2012 Centro Vecinal Barrio El Milagro, Expediente Nº 030564-SG-2013 
Centro Vecinal Barrio Morosini;  
   
QUE con encuadre en la normativa vigente y analizados los 
expedientes presentados, corresponde determinar que los Centros 
Vecinales citados ut-supra reúnen los requisitos establecidos por el 
Reglamento de Procedimiento. 
   
QUE ha tomado intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de 
Gobierno habiendo emitido dictamen favorable; 
   
QUE por tal motivo se procede a emitir el instrumento legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DETERMINAR que los CENTROS VECINALES, que 
se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución, 
cumplen con las condiciones de admisibilidad previstas por el 
Reglamento de Procedimiento aprobado por Decreto Nº 849/11, a los 
fines de poder acceder al beneficio solicitado.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR del contenido de la presente a la 
Federación de Centros Vecinales para que a través de la misma tomen 
conocimiento los interesados.- 
 
ARTICULO 3º.- REMITIR copia de la presente a la Secretaria de 
Hacienda.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

CANEPA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 05 AGOS 2013 

RESOLUCION  Nº ____004_____________ 
SUBSECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
 
VISTO la celebración de los Solemnes Cultos al Señor y la Virgen del 
Milagro, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE para los días en que se desarrollarán estas festividades religiosas, 
entre el 06 y el 15 de Septiembre próximos, se espera una nueva 
concurrencia multitudinaria de peregrinos y feligreses en la Catedral 
Basílica, como sucede año a año; 
 
QUE esta demostración de la fidelidad salteña hacia sus Santos 
Patronos, determina el deber de la Administración Municipal de 
implementar medidas de ordenamiento, orientadas a la preservación del 
clima de oración y el normal desarrollo de las actividades de la Fiesta 
Del Milagro; 
 
QUE tales medidas de ordenamiento comprenden competencias de 
esta Subsecretaría de Control Comercial, en lo que corresponde al uso 
de los espacios públicos y el ejercicio de la actividad comercial, que 
deben ser adecuadamente regladas al sentido espiritual de los cultos; 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la 
emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL COMERCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: NO AUTORIZAR la realización de espectáculos 
públicos de cualquier género, en Plaza 9 de Julio y Plazoleta IV Siglos, 
entre los días 06 y 15 de setiembre de 2.013.- 
 
ARTÍCULO 2°:NO AUTORIZAR la realización de bailes y espectáculos 
públicos en confiterías, café    concerts, pubs y afines, en el sector 
limitado por calles Caseros, Belgrano, Deán Funes y Balcarce, entre los 
días 06 y 15 de Septiembre de 2.013, en cumplimiento de lo dispuesto 
por Ordenanza N° 9.945.- 
 
ARTÍCULO 3°: NO AUTORIZAR la realización de espectáculos 
públicos “eventuales” de cualquier género, en todo el ejido municipal, 
entre los días 06 y 15 de Septiembre de 2.013.- 
 
ARTICULO 4º: NO AUTORIZAR la ubicación de mesas, sillas y 
sombrillas en el espacio público alrededor de la Plaza 9 de Julio y 
recorrido de la Procesión, entre las 00:00 y las 20:30 horas del día 15 
de Septiembre de 2.013.-  
 
ARTÍCULO 5°: INVITAR a titulares de comercios gastronómicos de 
alrededor de Plaza 9 de Julio, a reducir la ocupación de espacios 
públicos con mesas, sillas y sombrillas, a razón de un (1) metro hacia 
las recovas, durante los días 31 de Agosto, 13 y 14 de Septiembre de 
2.013.-  
 
ARTÍCULO 6°: INVITAR a  titulares de comercios ubicados en calle 
España al 600, calle Zuviría al 100, calle Balcarce al 100, Avenida 
Belgrano desde altura 500 al 1000 y Avenida Sarmiento desde altura 
200 al 1400, a no desarrollar actividad comercial y mantener las 
veredas libres de carteles, mesas, sillas, sombrillas y objetos de porte 
mayor, entre las 13:00 y las 20:30 horas del día 15 de Septiembre de 
2.013.- 
 
ARTÍCULO 7°: RESERVAR al criterio de titulares de restaurantes, 
confiterías, boliches bailables y afines, la posibilidad de abstención en el 
desarrollo de actividad comercial conforme a sus respetivas 
habilitaciones.- 
 
ARTÍCULO 8°: NO AUTORIZAR el ejercicio de actividad de venta 
ambulante en el espacio público de las Plazas del Monumento 20 de 
Febrero y hasta una distancia de doscientos (200) metros, entre la 
15:00 y las 20:30 horas del día 15 de Septiembre de 2.013.- 
 
ARTÍCULO 9°: TOMAR RAZÓN por las Direcciones Generales de 
Inspecciones, Operativa,  Coordinación y Nocturnidad con sus 
respectivas dependencias; Secretarías de Gobierno, General, Tránsito y 

Seguridad Vial, Turismo y Cultura,  Subsecretaría de Prensa y 
Subsecretaría de Prevención y Emergencias.- 
 
ARTÍCULO 10°: NOTIFÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

SCARPONETTI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 31 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 256 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49560-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02  el Dr. Rosario Roque Mascarello, Jefe de Gabinete, 
solicita la liquidación y pago de viáticos y pasajes aéreos para viajar 
conjuntamente con los Sres. José Gabriel Chibán- Secretario de 
Financiamiento y Desarrollo Local- y Mauro Diego Sabbadini- 
Subsecretario de Desarrollo y Cooperación- para trasladarse a la 
Ciudad de Buenos Aires, con el objeto de participar de las reuniones en 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) Proyecto “Iniciativa de Ciudades 
Emergentes y Sostenibles (ICES). Fecha de salida día jueves 01/07/13 
a horas 15:10 con regreso el día sábado 03/07/13 a horas 08:45; 
 
QUE a fojas 07/08 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 8.153,96; 
 
QUE a fojas 09 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE a fojas 10/10 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º inc. d) Decreto Nº 0318/04); 

 

QUE a fojas 10 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 8.153,96 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas 
para que informe con respecto a la factibilidad financiera  para 
afrontar el presente gasto e indique la condición de pago considerada 
conveniente, en virtud de la programación financiera;  

 

QUE a fojas 11 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
12); 

 

QUE a fojas 14/14 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Dcto. Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable;  

 

QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 8.153,96 (PESOS OCHO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS), en concepto de liquidación de viáticos y pasajes aéreos a 
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la Ciudad de Buenos Aires, con oportuna rendición de cuentas, según el 

siguiente detalle: 

 
ROSARIO ROQUE MASCARELLO- JEFE DE GABINETE (GRUPO A) 
 
VIATICO 2 (DOS) DIAS Y 1/3 A RAZON DE $ 180,00 POR DIA 
(DESDE 01 AL 03/08/13)..................$       420,00 
PASAJES VIA AEREA SALTA- BUENOS AIRES- SALTA (EMPRESA 
LAN)….....................................$   2.321,32 
TOTAL…....…………………………….$    2.741,32  

 
JOSE GABRIEL CHIBAN- SECRETARIO DE FINANCIAMIENTO Y 
DESARROLLO LOCAL (GRUPO A) 
 
VIATICO 2 (DOS) DIAS Y 1/3 A RAZON DE $ 180,00 POR DIA 
(DESDE 01 AL 03/08/13)..................$       420,00 
PASAJES VIA AEREA SALTA- BUENOS AIRES- SALTA (EMPRESA 
LAN)….....................................$   2.321,32 
TOTAL…....……………………………………$    2.741,32  
 
MAURO DIEGO SABBADINI- SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
Y COOPERACIÓN- SECRETARIA DE FINANCIAMIENTO Y 
DESARROLLO LOCAL (GRUPO B) 
 
VIATICO 2 (DOS) DIAS Y 1/3 A RAZON DE $ 150,00 POR DIA 
(DESDE 01 AL 03/08/13)..................$       350,00 
PASAJES VIA AEREA SALTA- BUENOS AIRES- SALTA (EMPRESA 
LAN)….....................................$   2.321,32 
TOTAL…....…………………………………$    2.671,32  
 
TOTAL A LIQUIDAR…………………………………….$   8.153,96 
 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 

PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 

FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 

archivar.- 

 

ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 02 AGOSTO 2013 

RESOLUCION Nº 257 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 38230-SG-13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01541/13 (fs.02/03), mediante la cual 
Dirección General de Integración Comunitaria, área dependiente de 
Secretaría de Gobierno, solicita la “ADQUISICIÓN DE JUGUETES Y 
GOLOSINAS PARA LOS FESTEJOS DEL DÍA DEL NIÑO EN LOS 
CENTROS INTEGRADORES COMUNITARIOS”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente a la presente erogación; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas informa la Factibilidad 
Financiera e indica la siguiente modalidad de pago: 50% Contado y 
50% 30 días Factura Conformada;  
 
QUE a fs. 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa, el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 

QUE a fs. 13 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
21.286,60 (Pesos veintiún mil doscientos ochenta y seis con 60/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 14 Dirección de Contrataciones indica que el presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 21.286,60 (Pesos veintiún mil 
doscientos ochenta y seis con 60/100), monto que se encuadra en lo 
dispuesto por el Artículo Nº 10 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo 
Nº 10 inc. b), punto 1) del Decreto Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por la Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 18 Secretaría de Gobierno emitió Resolución Nº 021/13, 
mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el 
llamado a Concurso de Precios, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto Nº 0318/04, Artículo Nº 81 y a fs. 42 sugiere funcionarios 
para integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su 
cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96; 
 
QUE a fs. 44 y 44 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08, considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0302/11, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la “ADQUISICIÓN DE 
JUGUETES Y GOLOSINAS PARA LOS FESTEJOS DEL DÍA DEL 
NIÑO EN LOS CENTROS INTEGRADORES COMUNITARIOS”, según 
Nota de Pedido Nº 01541/13, por una inversión aproximada de PESOS 
VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 
21.286,60).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sra. FABIANA URSULA BLANCA GIL PASCAL: Dirección 
Coordinación de los C.I.C. – Secretaría de Gobierno. 
Sra. SONIA MABEL ABALDE: Dirección General de Integración 
Comunitaria – Secretaría de Gobierno. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
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ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 258 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 39900-TF-2013.- 
 
VISTO que a fs. 01 el Director General de Administración del Tribunal 
Administrativo de Faltas informa que se presentó la titular del Dominio 
JJV- 687 solicitando el reintegro de $ 559,00, que según informes del 
SUGIT, Registro Automotor e historial de multas de Tránsito de la 
Municipalidad, surge que la multa Acta de Comprobación Nº 3- 0125403 
de fecha 01/03/2012, no le correspondía a su dominio, y;   
 
CONSIDERANDO: 
                       
QUE a fs. 02 la Sra. Marta Josefina Reynoso, solicita la nulidad del 
Acta de Infracción Nº 3- 0125403 de fecha 01/03/2012 y el reintegro 
del pago efectuado; 
 
QUE al verificar el Acta mencionada se detectó que la infracción habría 
sido cometida por un vehículo Dominio JJU- 687; 
 
QUE a fs. 03 obra copia de comprobante de pago; 
 
QUE a fs. 15 el Departamento Verificación Bancaria Municipal verificó el 
real ingreso en las arcas municipales del comprobante mencionado 
anteriormente; 
 
QUE a fs. 17 obra Dictamen Nº 28252/13 emitido por la Dirección de 
Legal y Técnica, el cual es compartido por la Dirección General Legal y 
Técnica mediante el cual sugiere hacer lugar al reintegro solicitado por 
la Sra. Marta Josefina Reynoso; 
 
QUE a fs. 18 Dirección General de Rentas solicita se autorice el libramiento 
de la Orden de Pago y Cheque por la suma de $ 559,00 (Pesos quinientos 
cincuenta y nueve) a favor de la Sra. Marta Josefina Reynoso, en atención 
a que el solicitante no tiene domicilio en este Municipio; 
 
QUE a fs. 20 Subsecretaria de Finanzas toma intervención en las 
actuaciones solicitando a emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-DISPONER, la devolución de la suma de PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($ 559,00)  a favor de la Sra. 
Marta Josefina Reynoso, D.N.I. Nº 17.176.354, por los motivos 
citados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS Y SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS.- 

                                                                      
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR, a la Sra. Marta Josefina Reynoso de lo 
dispuesto en el presente Instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 259 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 49404/1999, 16898/1992, 
17692/1992, 43473/1999, 42144/1999.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 067/2000 se ordena la instrucción de 
Sumarios Administrativo Nº 2527/2000 caratulado “Supuestas 
Irregularidades Administrativas”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 118 con fecha 12 de enero de 2005 se avoca al conocimiento 
de las actuaciones la Dirección de Sumarios;  
 
QUE a fs. 137 Dirección General de Sumarios dispone la clausura de las 
actuaciones en el Sumario Administrativo Disciplinario e referencia, con 
encuadre en el Art. 91º del Decreto Nº 0842/10, de conformidad a los 
antecedentes de hecho y de derecho, ordenando su posterior archivo; 
 
QUE según se observa los hechos denunciados datan del año 1999, 
verificándose la existencia de una causa penal que a la fecha no ha 
podido ser ubicada como así tampoco tomar conocimiento de estado 
procesal; 
 
QUE el Art. 91º del Decreto N° 0842/10, dispone que: “Los sumarios 
con trámite pendiente y que no cuentan con resolución definitiva de 
clausura de las actuaciones, conforme lo establecido en el Art. 81º, 
deberán darse por concluidos mediante el instrumento legal pertinente y 
ordenarse su posterior archivo previa anotación en el legajo del agente, 
si hubiera transcurrido el plazo de tres años contados a partir del primer 
avocamiento del instructor sumariante, con excepción de aquellos 
casos previstos en el Art. 88º. También se extinguirá la potestad 
administrativa disciplinaria por fallecimiento del agente o funcionario 
público municipal”; 
 
QUE el Art. 88 del Decreto N° 0842/10 establece: “Pendiente la causa 
criminal, no podrá el sumariado ser declarado exento de 
responsabilidad. Ante tal circunstancia deberán suspenderse las 
actuaciones hasta tanto recaiga sentencia definitiva o se disponga el 
archivo judicial de la misma. Si el trámite debiera suspenderse por 
estar pendiente la causa penal, el instructor informará de ello a su 
superior, quedando desafectado del mismo hasta su reapertura. No 
obstante deberá requerir informes periódicos a efectos de conocer la 
situación procesal del sumariado, dicho lapso no operará a los 
efectos de la prescripción y quedarán suspendidos todos los términos 
fijados en el presente reglamento”; 
 
QUE la denuncia penal se formaliza contra N.N. no pudiendo obtener 
información sobre el desarrollo de la causa, conforme surge de los 
reiterados pedidos de informes que no fueron contestados; 
 
QUE sí se encuentra en calidad de sumariada la Sra. Lidia Estrada, 
no existiendo constancia de que haya sido citada en las actuaciones 
judiciales y menos aún que se encontrara imputada; 
 
QUE por todo lo expuesto Asesoría Profesional de Procuración 
General emite Dictamen N° 65/2013 en el cual estima que se 
encontrarían dadas las previsiones del Art. 91º del Decreto Nº 
0842/2010, puesto que ha transcurrido holgadamente el plazo de tres 
(3) años desde el primer avocamiento del Instructor toda vez que el 
mismo data del año 2000, sin que exista resolución definitiva de las 
actuaciones. Asimismo, la excepción dispuesta en el Art. 88º no 
resulta de aplicación en los obrados por no existir constancia que 
vincule a la agente Lidia Estrada a la causa judicial. Finalmente, se 
estima innecesario que las actuaciones sean remitidas al Tribunal de 
Cuentas Municipal, en virtud del tiempo transcurrido, la existencia de 
posible daño al Erario Municipal dada la entidad del hecho que dio 
origen a las actuaciones. Conforme a lo merituado, no existe objeción 
en que se den por concluidas y se ordene su posterior archivo; 
 
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                               
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  

MUNICIPALIDAD DE SALTA                 
RESUELVE: 

                
ARTICULO 1º.-DISPONER la CLAUSURA del Sumario 
Administrativo Nº 2527/2000, ordenado por Resolución Nº 067 de 
fecha 18 de julio de 2000, por los motivos expresados en el 
considerando.- 
     
ARTICULO 2º.-ORDENAR el archivo de los EXPEDIENTES Nºs 
49404/1999, 16898/1992, 17692/1992, 43473/1999, 42144/1999 
conforme lo previsto por el Decreto Nº 0842/10 Art. 91º.- 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
RECURSOS HUMANOS, SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS y 
DIRECCION GENERAL DE SUMARIOS.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 260 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23650-SG-13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00733/13 (fs. 05), mediante la cual 
Subsecretaría de Prevención y Emergencias, área dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, solicita la “ADQUISICION DE CUBIERTAS”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 09 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días factura conformada; 
 
QUE a fs. 40/40 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 40 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
30.667,00 (Pesos treinta mil seiscientos sesenta y siete con 00/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo 
ajustar la contratación al monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 41 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 47 Subsecretaría de Prevención y Emergencias, sugiere 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96 y a fs. 48 Secretaria de Gobierno emite 
Resolución Nº 020/13 mediante la cual se aprueba el Pliego de 
Condiciones que regirá el llamado a Licitación Pública, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 0318/04, Artículo Nº 81; 
 
QUE a fs. 74 y 74 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 

ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la “ADQUISICION DE 
CUBIERTAS DESTINADAS A LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN Y EMERGENCIAS”, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 00/100 
($ 30.667,00).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Dr. GASTON G. GALINDEZ: Subsecretario de Prevención y 
Emergencias - Secretaría de Gobierno. 
Sr. CRISTIAN J. OCAÑA: Director de Logística de Emergencia - 
Secretaría de Gobierno. 
Dra. ANDREA A. LESCANO: Subsecretaría de Prevención y 
Emergencias - Secretaría de Gobierno. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 261 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24362-SG-13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01012/13 (fs. 02), mediante la cual 
Subsecretaría de Prevención y Emergencias, área dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, solicita la “ADQUISICION DE CASCOS Y 
GUANTES”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 06 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
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QUE a fs. 07 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días factura conformada; 
 
QUE a fs. 08/08 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 08 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
31.000,00 (Pesos treinta y un mil con 00/100), resolviendo autorizar la 
continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la contratación al 
monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 09 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaría de Prevención y Emergencias, sugiere 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96 y a fs. 14 Secretaria de Gobierno emite 
Resolución Nº 017/13 mediante la cual se aprueba el Pliego de 
Condiciones que regirá el llamado a Licitación Pública, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 0318/04, Artículo Nº 81; 
 
QUE a fs. 40 y 40 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la “ADQUISICIÓN DE 
CASCOS Y GUANTES DESTINADOS A LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN Y EMERGENCIAS”, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 31.000,00).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Dr. GASTON G. GALINDEZ: Subsecretario de Prevención y 
Emergencias - Secretaría de Gobierno. 
Sr. CRISTIAN J. OCAÑA: Director de Logística de Emergencia - 
Secretaría de Gobierno. 
Dra. ANDREA A. LESCANO: Subsecretaría de Prevención y 
Emergencias - Secretaría de Gobierno. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 262 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31427-SG-13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01333/13 (fs. 02), mediante la cual 
Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, área 
dependiente de esta Secretaría, solicita el “SERVICIO DE 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN EN 
DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 08/09 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% contado y 50% 
30 días factura conformada; 
 
QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
151.872,00 (Pesos ciento cincuenta y un mil ochocientos setenta y dos 
con 00/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite 
respectivo, debiendo ajustar la contratación al monto autorizado de 
acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 12 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual solicita autorización 
para la convocatoria a Licitación Pública, criterio compartido por 
Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 15 Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales, sugiere funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Reglamentario Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 17 y 17 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08, 0573/08 y 0627/08 considerando, válido y 
razonable el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

  
ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a LICITACION PUBLICA para el “SERVICIO DE 
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN EN 
DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES”, el cual forma parte del 
presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACION PUBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS CON 00/100 ($ 151.872,00).- 

 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sra. MARTA VELEZ DE LOPEZ: Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales. 
Sr. CARLOS A. GENOVESE: Dirección General de Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 262 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 263 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35571-SG-13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01518/13 (fs. 02), mediante la cual 
Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, área 
dependiente de esta Secretaría, solicita la “ADQUISICIÓN DE 
MUEBLES DE OFICINA”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 07 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 

QUE a fs. 08 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días factura conformada; 
 
QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
25.078,00 (Pesos veinticinco mil setenta y ocho con 00/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo 
ajustar la contratación al monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 12 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 15 Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales, sugiere funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Reglamentario Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 17 y 17 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08, 0573/08 y 0627/08 considerando, válido y 
razonable el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICIÓN DE 
MUEBLES DE OFICINA DESTINADOS AL CENTRO DE COMANDO 
DE LA SUBSECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL”, el 
cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada 
de PESOS VEINTICINCO MIL SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
25.078,00).- 

 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sra. MARTA VELEZ DE LOPEZ: Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales. 
Sr. CARLOS A. GENOVESE: Dirección General de Mantenimiento y 
Servicios Generales. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1301                     

 

asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 263 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 264 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8760-SG-2013.- 
                            
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Publica Nº 30/13, convocada para la “ADQUISICION DE 
HERRAMIENTAS VARIAS DESTINADAS A LA SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS”, autorizada por Resolución Nº 
189/13 (fs. 62), y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
CONSIDERANDO: 
                                               
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 54 (fs. 95) se presentó a 
formular oferta una (01) Empresa del rubro, correspondiente a la firma: 
BOLLINI S.A., procediéndose a rechazar la oferta por incumplimiento 
del inciso g) del Art. 1º del Pliego de Cláusulas Particulares; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 146 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Fracasada la Licitación Pública 
Nº 30/13, debiendo realizarse una contratación Directa en los términos 
del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual dice: 
“Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no hubiesen 
logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con bases y 
especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado y en su 
caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que 
estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo que 
determine la reglamentación; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR FRACASADO el llamado a Licitación 
Pública Nº 30/13, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACION 
DIRECTA LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 

“ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS VARIAS DESTINADAS A LA 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS”, según Nota 
de Pedido Nº 00293/13 por una inversión aproximada de PESOS 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON 
58/100 ($ 95.873,58).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº 2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838 Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 265 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2773-SG-13 / 2697-SG-13 / 7375-SG-
13 / 4515-SG-13 / .- 
                            
VISTO los expedientes de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 15/13, convocado para la “ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORAS E IMPRESORAS DESTINADAS A LA DIRECCION 
CASA HISTORICA FINCA CASTAÑARES, DIRECCION DE 
RECAUDACION, PROCURACION GENERAL Y ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA”, autorizado por Resolución Nº 195/13 (fs. 77), y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
CONSIDERANDO: 
                                                
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 52 (fs. 134) se deja 
constancia de la no presentación de ningún sobre al llamado a 
Concurso de Precios; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 135 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierto el Concurso de 
Precios Nº 15/13, debiendo realizarse una contratación Directa en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual 
dice: “Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no 
hubiesen logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con 
bases y especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado 
y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los 
que estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo 
que determine la reglamentación”; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso de 
Precios Nº 15/13, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACION 
DIRECTA LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 
“ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS E IMPRESORAS 
DESTINADAS A LA DIRECCION CASA HISTORICA FINCA 
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CASTAÑARES, DIRECCION DE RECAUDACION, PROCURACION 
GENERAL Y ORGANIZACIÓN COMUNITARIA”, según Notas de 
Pedido Nºs 00238/13, 00103/13, 00458/13 y 00249/13, por una 
inversión aproximada de PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO CON 80/100 ($ 27.438,80).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº 2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838 Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 266 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 34477-SG-13 / 35367-SG-13.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 01412/13 (fs. 02) y 01516/13 (fs. 18/19), 
mediante las cuales Dirección General de Personal y Secretaria de 
Planeamiento Urbano, solicitan la “ADQUISICION Y RECARGA DE 
CARTUCHOS, ADQUISICION Y RECICLADO DE TONER”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 09/09 vta. y 20/20 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa 
el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del 
gasto (Art. Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 09 vta. y 20 vta. Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 33.893,50 (Pesos treinta y tres mil ochocientos noventa y tres con 
50/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, 
debiendo ajustar la contratación al monto autorizado de acuerdo a lo 
dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE s fs. 21 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, inc. 3) y 6), solicita a 
Subsecretaria de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 
QUE a fs. 24/25 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 26 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días; 
 
QUE a fs. 28 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 32 Secretaría de Planeamiento Urbano y a fs. 36 Dirección 
General de Personal, sugieren funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Reglamentario Nº 0931/96; 
 

QUE a fs. 34 y 34 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICION Y 
RECARGA DE CARTUCHOS, ADQUISICION Y RECICLADO DE 
TONER DESTINADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
y LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO”, el cual forma 
parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada 
de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
CON 50/100 ($ 33.893,50).- 

 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Dra. ANA PAULA VIDES ALMONACID: Secretaría de Planeamiento 
Urbano. 
Lic. MARCELO SERGIO BLANCO: Secretaría de Planeamiento 
Urbano. 
Sra. ALCIRA IVANA CORREA: Dirección General de Personal. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 266 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 267 
SECRETARIA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 17260-SG-13 / 30479-SG-13 / 4166-
SV-13.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 00750/13 (fs. 16), 01298/13 (fs. 19) y 
01121/13 (fs. 51), mediante las cuales Secretaria de Planeamiento 
Urbano, Dirección General de Personal y Secretaria de Transito y 
Seguridad Vial, solicitan la “ADQUISICION DE COMPUTADORAS E 
IMPRESORAS”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 17/17 vta., 33/33 vta. y 52/52 vta. Dirección de Control del 
Gasto efectúa el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de 
oportunidad del gasto (Art. Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 17 vta., 33 vta. y 52 vta. Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la 
suma de $ 84.121,04 (Pesos ochenta y cuatro mil ciento veintiuno con 
04/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, 
debiendo ajustar la contratación al monto autorizado de acuerdo a lo 
dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE s fs. 53 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, inc. 6), solicita a 
Subsecretaria de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 
QUE a fs. 57 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 58 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 61 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 09, punto 1) 
del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual solicita autorización 
para la convocatoria a Licitación Pública, criterio compartido por 
Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 64, 66 y 70 Secretaría de Planeamiento Urbano, Secretaría 
de Tránsito y Seguridad Vial y Subsecretaría de Recursos Humanos, 
sugieren funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, 
quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis 
del acto convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo 
Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 71 y 71 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a LICITACION PUBLICA para la “ADQUISICION DE 
COMPUTADORAS E IMPRESORAS DESTINADAS A LA 
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO, DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL y SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL”, el cual forma parte del presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACION PUBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIUNO CON 04/100 
($ 84.121,04).- 

 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Srta. VIRGINIA VILLAMAYOR: Subsecretaría de Coordinación y 
Gestión - Secretaría de Planeamiento Urbano. 
Lic. MARCELO BLANCO: Director de Despacho - Secretaría de 
Planeamiento Urbano. 
Dr. MARTIN MIGUEL HEREDIA GALLI: Secretaría de Transito y 
Seguridad Vial. 
Sr. DAMIAN ALEJANDRO MARTINEZ: Secretaría de Transito y 
Seguridad Vial. 
Sr. MARCELO H. FARFÁN: Dirección General de Personal. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 267 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 269 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23656-SG-13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00583/13 (fs. 24/26), mediante la cual 
Subsecretaría de Prevención y Emergencias, área dependiente de 
Secretaría de Gobierno, solicita la “ADQUISICION DE 
HERRAMIENTAS”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 17/20 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 21 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días factura conformada; 
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QUE a fs. 27/27 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 27 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
31.106,63 (Pesos treinta y un mil ciento seis con 63/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la 
contratación al monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto por el 
Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 28 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 31 Subsecretaría de Prevención y Emergencias, sugiere 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 32 Secretaria de Gobierno emitió Resolución Nº 016/13 
mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el 
llamado a Licitación Pública, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04, Artículo Nº 81; 
 
QUE a fs. 60 y 60 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08, 0573/08 y 0627/08 considerando, válido y 
razonable el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la “ADQUISICIÓN  DE  
HERRAMIENTAS  DESTINADAS A LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCION Y EMERGENCIAS”, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SEIS CON 63/100 ($ 31.106,63).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Dr. GASTON G. GALINDEZ: Subsecretario de Prevención y 
Emergencias - Secretaría de Gobierno. 
Sr. CRISTIAN J. OCAÑA: Director de Logística de Emergencia - 
Secretaría de Gobierno. 
Dra. ANDREA E. LESCANO: Subsecretaría de Prevención y 
Emergencias - Secretaría de Gobierno. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 270 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 21981-SG-13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00989/13 (fs. 13), mediante la cual 
Subsecretaría de Ceremonial y Audiencias, área dependiente de 
Jefatura de Gabinete, solicita el “SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN Y 
SONIDO”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 09 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 14/14 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 14 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
25.000,00 (Pesos veinticinco mil con 00/100), resolviendo autorizar la 
continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la contratación al 
monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 15 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 18 Jefatura de Gabinete emite Resolución Nº 019/13 
mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el 
llamado a Concurso de Precios, en un todo de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto Nº 0318/04, Artículo Nº 8117 y a fs. 42 sugiere 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 44 y 44 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

  
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para el “SERVICIO DE 
AMPLIFICACIÓN Y SONIDO DESTINADO A LA SUBSECRETARÍA 
DE CEREMONIAL Y AUDIENCIAS”, por una inversión aproximada de 
PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Dr. MIGUEL C. TERENZANO: Director de Asesoría Técnica y 
Jurídica - Jefatura de Gabinete. 
Sr. MARCOS JOSE VILASECA: Director de Ceremonial – Jefatura 
de Gabinete. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 07 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 271 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7253-SG-12 / 10297-SG-12 / 23011-
SG-12.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública Nº 25/13, convocada para la “ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA CON DESTINO AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL VECINO, VACUNADORES, 
PERSONAL VETERINARIO Y ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN 
DE ZOONOSIS y PERSONAL DEL CUERPO DE GUARDABOSQUES 
DE LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL”, autorizada mediante Resolución Nº 164/13 (fs. 186) de 
esta Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 45 (fs. 227) se presentó a 
formular oferta una (01) Empresa del rubro, correspondiente a la firma 
NUEVA FORMA S.R.L.; 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a 
fs. 297/303, aconsejando: 1º Declarar admisible la oferta presentada por 
la única firma oferente, la cual cumplió con todos los requisitos formales 
solicitados en los pliegos, 2º Preadjudicar a la misma, los ítems Nºs 01 
al 04, 06 al 08, 12, 15, 16, 18 al 50, 66, 67, 70, 71, 73 al 77, 79, 81 al 85 

y 87 al 89, por la suma de $ 49.480,00 (Pesos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos ochenta con 00/100), 3º Declarar desiertos los ítems Nºs 
09, 10, 11, 13, 17, 68, 69, 72 y 91, e inconveniente la oferta en relación 
a los ítems Nºs 05, 14, 51 al 65, 78, 80, 86 y 90, por su inconveniencia 
en el precio, correspondiendo declarar fracasado para estos ítems, el 
proceso de licitación, quedando así habilitado en caso de considerarlo 
por la instancia superior el proceso establecido en el art. 13 inc. b) de la 
Ley Provincial Nº 6838 realizando otro llamado con similares 
condiciones e invitando a los mismos oferentes y a aquellos que se 
consideren necesarios a los efectos de asegurar una mayor 
concurrencia; 
 
QUE la Dirección General de Contrataciones a fs. 314/316 comparte lo 
vertido por la Dirección de Contrataciones a fs. 311/313 y a la vez indica 
que correspondería adjudicar el ítem Nº 14, aunque la Comisión de 
Preadjudicación al realizar el análisis económico de la única oferta 
presentada en este proceso de selección, incluye al mismo como un 
ítem fracasado atento a la supuesta inconveniencia de su precio, siendo 
que dicho ítem se encuentra en un 41,67% por debajo del presupuesto 
oficial. Surgiendo entonces una diferencia entre lo adjudicado por la 
Dirección de Contrataciones ($ 50.040) y el monto adjudicado por la 
Comisión ($ 48.480), como así también solicitan la emisión del 
instrumento Legal que autorice la Contratación Directa – Libre Elección 
por Negociación Directa, según lo establecido en la Ley Provincial Nº 
6.838, Art. 13, inciso b) para adquirir los ítems declarados desiertos y 
fracasados; 
 
QUE a fs. 318 y 319 Subsecretaría de Auditoría Interna, informa que el 
procedimiento administrativo aplicado, se ajusta a las disposiciones 
legales vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, modificatorias y Ordenanza 
Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 0931/96, 0318/04, 0542/08 y 
0573/08 considerando válido y razonable el cumplimiento de las 
normativas mencionadas; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Licitación Pública Nº 25/13 llevada a 
cabo por Dirección de Contrataciones para la “ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA CON DESTINO AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL VECINO, VACUNADORES, 
PERSONAL VETERINARIO Y ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN 
DE ZOONOSIS y PERSONAL DEL CUERPO DE GUARDABOSQUES 
DE LA SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL”, con un presupuesto oficial autorizado de $ 61.391,94 
(Pesos sesenta y un mil trescientos noventa y uno con 94/100).- 
 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma NUEVA FORMA S.R.L.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. 1º 
de la presente Resolución, a la firma NUEVA FORMA S.R.L., por la 
suma de $ 50.040,00 (Pesos cincuenta mil cuarenta con 00/100), 
correspondiente a los ítems Nºs 01 al 04, 06 al 08, 12, 14 al 16, 18 al 50, 
66, 67, 70, 71, 73 al 77, 79, 81 al 85 y 87 al 89 por ser conveniente a los 
intereses del Estado Municipal en razón de su cotización y el 
cumplimiento de todos los requisitos formales y sustanciales exigidos.- 

 
ARTICULO 4º.- DECLARAR DESIERTOS los ítems Nºs 9, 10, 11, 13, 
17, 68, 69, 72 y 91 de la presente contratación.- 

 
ARTICULO 5º.- DECLARAR FRACASADOS los ítems Nºs 05, 51 al 65, 
78, 80, 86 y 90 de la presente contratación.- 
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ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES a contratar bajo la modalidad de 
CONTRATACIÓN DIRECTA - LIBRE ELECCIÓN POR NEGOCIACIÓN 
DIRECTA, en los términos del Artículo 13 Inc. b) de la Ley Provincial Nº 
6.838, la Adquisición de los ítems declarados desiertos, fracasados y 
descriptos en los Artículos Nºs 4 y 5.- 
 
ARTICULO 7º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 8º.- LA firma adjudicataria deberá elevar el monto de la 
garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 07 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 272 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12426-SG-13 / 2798-SG-13 / 9163-
SG-13.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 00581/13 (fs. 02), 00231/13 (fs. 41/43) y 
00551/13 (fs. 87/90), mediante las cuales Jefatura de Gabinete, 
Subsecretaría de Saneamiento y Políticas Ambientales, área 
dependiente de Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y 
Secretaria de Obras Publicas, solicitan la “ADQUISICION DE 
INDUMENTARIA”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 11/11 vta., 44/44 vta. y 97/97 vta. Dirección de Control del 
Gasto efectúa el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de 
oportunidad del gasto (Art. Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 11 vta., 44 vta. y 97 vta. Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la 
suma de $ 491.800,00 (Pesos cuatrocientos noventa y un mil 
ochocientos con 00/100), resolviendo autorizar la continuación del 
trámite respectivo, debiendo ajustar la contratación al monto autorizado 
de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE s fs. 98 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, incs. 3) y 6), solicita a 
Subsecretaria de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 
QUE a fs. 102/104 Dirección General de Presupuesto informa la 
existencia de partida presupuestaria correspondiente para la presente 
erogación; 
 
QUE a fs. 105 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días Factura Conformada; 
 
QUE a fs. 107 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 09, punto 1) 
del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual solicita autorización 
para la convocatoria a Licitación Pública, criterio compartido por 
Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 120 y 120 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que 
el procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, 
se ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 

0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE a fs. 124 Jefatura de Gabinete emite Resolución Nº 020/13, 
mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá el 
llamado a Licitación Pública, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04, Artículo Nº 81 y a fs. 154 sugiere funcionarios para 
integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el 
estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACION PUBLICA, para la “ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA DESTINADA PARA LA JEFATURA DE GABINETE, 
SUBSECRETARÍA DE SANEAMIENTO Y POLÍTICAS AMBIENTALES 
y SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS”, por una inversión 
aproximada de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 491.800,00).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 

 
Sr. MARCO ANTONIO RIOS: Dirección de Sanidad Ambiental – 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. 
Ing. ELEODORO REYES CRUZ: Subsecretario de Técnica – 
Secretaría de Obras Públicas. 
Dr. MIGUEL TERENZANO: Director de Asesoría Técnica y Jurídica 
– Jefatura de Gabinete. 
Sra. TERESA TORRES de TULA: Directora General de Monitoreo y 
Logística – Jefatura de Gabinete. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Junio de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº  429/13 
REF.: Expte. N° 036799-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 772/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
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VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01489/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos (2) 
funciones de Títeres de una duración de 60 minutos cada una, a cargo 
del Grupo de Teatro “LA LUNA MIMOSA”, a partir de horas 16:00, 
según el siguiente cronograma: el día 21 de Junio del corriente año, en 
el Centro Vecinal de Barrio Juan Manuel de Rosas; y el día 22 de Junio 
en el Centro Vecinal de Villa Llavalle. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 
04 y 13 fotocopia constancia que justifica la representación invocada, 
refrendada por el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “CONTADO C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.500,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, en 
representación del Grupo “LA LUNA MIMOSA”, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del grupo de teatro, y se 
ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, 
previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dos (2) funciones de Títeres de una duración de 60 
minutos cada una, a cargo del Grupo “LA LUNA MIMOSA”, a partir de 
horas 16:00, según cronograma referido ut supra, solicitado por la Sub 
Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 01489/2013 
con un presupuesto oficial de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES – CUIT Nº 30-52572025-6, 
en representación Grupo de Teatro “LA LUNA MIMOSA”,  por el monto 
de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago CONTADO C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Julio de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 494/13 
REF.: Expte. N° 041931-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 864/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01766/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por cuatro (4) 
charlas sobre "Poesía del Cancionero Folclórico Argentino, Coplas y 
Romances de autores españoles y latinoamericanos", y "Poesía del 
noroeste argentino", a cargo del Sr. Rodrigo Pérez, a realizarse según 
el siguiente cronograma: el día 19 de Julio del corriente año en el 
Centro Vecinal del Barrio 17 de Mayo; el día 20 de Julio en el Centro 
Vecinal del Barrio Juan Manuel de Rosas; el día 22 de Julio en el 
Centro Vecinal del Barrio Patricia Heitman; y el día 23 de Julio en el 
Centro Vecinal de Villa Cristina; a partir de hs. 16.00, con una duración 
de Noventa (90) minutos cada una. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma RODRIGO 
PEREZ, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar 
dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.000,00; 
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Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma RODRIGO PEREZ, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por cuatro charlas sobre "Poesía del 
Cancionero Folclórico Argentino, Coplas y Romances de autores 
españoles y latinoamericanos", y "Poesía del noroeste argentino", a 
cargo del Sr. Rodrigo Pérez, según cronograma referido ut supra, 
solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de 
Pedido Nº 01766/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
RODRIGO PEREZ – CUIT Nº 23-20706476-9,  por el monto de $ 
2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Julio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  504/13 
REF.: Expte. N° 042530-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 886/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01798/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 

CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dictado del 
Taller de Teatro Comunitario, a cargo del Sr. Guido Nuñez, a 
desarrollarse los días 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24 y 25 de Julio del 
corriente año, en el Centro Vecinal de Villa Belgrano, en el horario de 
19:00 a 21:00 horas. Evento organizado por la Dependencia citada ut 
supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 
04 constancia que justifica la representación invocada, refrendada por 
el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 6.000,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, en 
representación del Sr. GUIDO NUÑEZ, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dictado del Taller de Teatro Comunitario, a cargo del 
Sr. Guido Nuñez, conforme cronograma referido ut supra, solicitado por 
la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 
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01798/2013 con un presupuesto oficial de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES – CUIT Nº 30-52572025-6, 
en representación del Sr. GUIDO NUÑEZ,  por el monto de $ 6.000,00 
(Pesos Seis Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 17 de Julio  de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  525/13 
REF.: Expte. N° 044298-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 905/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01759/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una 
presentación de la Academia de Danzas Orientales “AL SHALLAL”, con 
una duración de 40 minutos, el día 17 de Julio del corriente año, en el 
espectáculo a realizarse en el Centro Vecinal de Barrio Leopoldo 
Lugones, a partir de horas 19:00. Evento organizado por la 
Dependencia citada del ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma LORENA 
VIRGINIA DORIC, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 04 constancia que justifica la 
representación invocada, refrendada por el Sub Secretario de Cultura y 
Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.500,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 

en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma LORENA VIRGINIA DORIC, en representación de 
la ACADEMIA DE DANZAS ORIENTALES “AL SHALLAL”, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del grupo de baile, y se 
ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, 
previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una presentación de la Academia de Danzas 
Orientales “AL SHALLAL”, con una duración de 40 minutos, el día 17 de 
Julio del corriente año, en el espectáculo a realizarse en el Centro 
Vecinal del Barrio Leopoldo Lugones, a partir de horas 19:00, solicitado 
por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 
01759/2013 con un presupuesto oficial de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
LORENA VIRGINIA DORIC – CUIT Nº 27-31081233-7, en 
representación de la ACADEMIA DE DANZAS ORIENTALES “AL 
SHALLAL”,  por el monto de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos 
con 00/100) con la condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 17 de Julio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  526/13 
REF.: Expte. N° 042646-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 907/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01783/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por tres (3) 
funciones del grupo de Teatro “Meta Teatro”, con una duración de 45 
minutos cada una, según el siguiente cronograma: el día 18 de Julio del 
corriente año en el Barrio La Madrid a partir de horas 16:30; el día 19 de 
Julio en el Barrio Limache a partir de horas 15:00; y el día 20 de Julio 
en el Barrio El Círculo a partir de horas 15:30. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
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Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 
04 constancia que justifica la representación invocada, refrendada por 
el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.000,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, en 
representación del GRUPO DE TEATRO “META TEATRO”, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por tres (3) funciones del grupo de Teatro “Meta Teatro”, 
con una duración de 45 minutos cada una, según cronograma referido 
ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 01783/2013 con un presupuesto oficial de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES – CUIT Nº 30-52572025-6, 
quien comercializa los servicios del GRUPO DE TEATRO “META 
TEATRO”,  por el monto de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100) 
con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a 

los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Julio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº 527/13 
REF.: Expte. N° 042539-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 908/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01800/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el Dictado del 
Taller de Guitarra a cargo del Sr. JULIO CESAR ULIVARRI, en el 
Centro Vecinal de Villa Mitre los días 18, 19, 22, 23, 24 y 25 de Julio del 
corriente año, con una duración de dos horas cada jornada, a partir de 
horas 16:00 a 18:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut 
supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JULIO 
CESAR ULIVARRI, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.000,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
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referencia a la firma JULIO CESAR ULIVARRI, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el Dictado del Taller de Guitarra a cargo del Sr. JULIO 
CESAR ULIVARRI, en el Centro Vecinal de Villa Mitre los días 18, 19, 
22, 23, 24 y 25 de Julio del corriente año, con una duración de dos 
horas cada jornada, a partir de horas 16:00 a 18:00, solicitado por la 
Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 
01800/2013 con un presupuesto oficial de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil 
con  00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
JULIO CESAR ULIVARRI – CUIT Nº 20-07249144-1,  por el monto de 
$ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Julio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  528/13 
REF.: Expte. N° 042642-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 909/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01763/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una 
presentación de la Cantante Lírica CLAUDIA MARCELA SERRANO, en 
el Centro Vecinal de Villa Lavalle, el día 18 de Julio del corriente año, a 
partir de horas 18:00, con una duración de actuación de 40 minutos. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CLAUDIA 
MARCELA SERRANO, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Dias C.F.C.”; 
 

Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.000,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CLAUDIA MARCELA SERRANO, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una presentación de la Cantante Lírica CLAUDIA 
MARCELA SERRANO, en el Centro Vecinal de Villa Lavalle, el día 18 
de Julio del corriente año, a partir de horas 18:00, con una duración de 
actuación de 40 minutos, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y 
Promoción en la Nota de Pedido Nº 01763/2013 con un presupuesto 
oficial de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
CLAUDIA MARCELA SERRANO – CUIT Nº 23-20959504-4,  por el 
monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Dias C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Julio  de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  545/13 
REF.: Expte. N° 042650-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 925/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
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VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01785/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el dictado del 
taller de Tango a cargo de la Profesora Nadia Sofía Zenteno, los días 
22, 23 y 24 de Julio del corriente año, a partir de horas 16:00 a 18:00, 
en el CIC del Barrio Santa Cecilia. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho servicio, obrando a fs 04 
constancia que justifica la representación invocada, refrendada por el 
Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.000,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES, en 
representación de la PROFESORA NADIA SOFÍA ZENTENO, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el dictado del taller de Tango a cargo de la Profesora 
Nadia Sofía Zenteno, conforme lugar y cronograma referidoi ut supra, 
solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de 
Pedido Nº 01785/2013 con un presupuesto oficial de $ 1.000,00 (Pesos 
Un Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES – CUIT Nº 30-52572025-6, 
en representación de la PROFESORA NADIA SOFÍA ZENTENO,  por 
el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Julio de 2.013 
REF.: Expte. N° 42639-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 900/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 549/2013.- 
 
VISTO 
           
La Nota de Pedido Nº 1839/2013 emitida por la Secretaría de Turismo y 
Cultura y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación de 2 (dos) 
Servicios de Catering” con las características expuestas en el 
Formulario de Cotización, destinado al Festival “Toda Salta de Fiesta” a 
realizarse los días 20 y 21 de Julio de 2.013 en el Anfiteatro Eduardo 
Falú –Plaza España- desde las 20:00 horas; 
  
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 13.000,00; 
 
Que a fs. 11 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11;  
                         
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 18/07/2013, a horas 11.30, 
se presentó la firma N & G EVENTOS de Norma Ochova, en carácter 
de único oferente, según consta en Acta de fs. 16; 
                                                  
Que a fs. 24 la dependencia originante emite Informe Técnico en el cual 
manifiesta que la única firma cotizante cumple con las expectativas 
requeridas y a su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial, 
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dejando aclarado que dicha firma prestó servicios con anterioridad, 
efectuándolos con responsabilidad y eficiencia;  
            
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 26 y 26 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
                       
Que de acuerdo al Informe técnico correspondiente y a los Art. 31 de la 
Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, y habiéndose realizado el 
análisis correspondiente de la oferta presentada, resulta razonable 
adjudicar la contratación de referencia a la firma  N & G EVENTOS de 
Norma Ochova, por ser la única firma cotizante, ajustarse a lo 
solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial y teniendo en 
consideración la urgente necesidad de contar con lo requerido.-    
                                                                                                      
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación de 2 (dos) Servicios de Catering” solicitado por la 
Secretaría de Turismo y Cultura mediante la Nota de Pedido Nº 
1839/2013 con un presupuesto oficial de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil 
con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma N & G 
EVENTOS de Norma Ochova CUIT Nº 27-20531115-2, por el monto 
de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/100) con la condición de pago 
A 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  563/13 
REF.: Expte. N° 045747-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 967/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01943/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por tres (3) 
actuaciones del artista DAVID LEIVA, con una duración de 40 minutos 
cada una, según el siguiente cronograma: el día 27 de Julio del 
corriente año en el Centro Vecinal del Barrio Santa Cecilia a partir de 
horas 19:00; el día 31 de Julio en el Centro Vecinal del Barrio 
Autódromo a partir de horas 20:00; y el día 4 de Agosto en el Centro 
Vecinal del Barrio Limache a partir de horas 20:30. Evento organizado 
por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JD 
PRODUCCIONES DE JESÚS DAVID BATTAGLIA LEIVA, es la única 
autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  

Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 15.000,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JD PRODUCCIONES DE JESÚS DAVID 
BATTAGLIA LEIVA, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por tres (3) actuaciones del artista DAVID LEIVA, con una 
duración de 40 minutos cada una, según cronograma referido ut supra, 
solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura  en la Nota de Pedido 
Nº 01943/2013 con un presupuesto oficial de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  JD 
PRODUCCIONES DE JESÚS DAVID BATTAGLIA LEIVA – CUIT Nº 
20-28071758-5, (nombre Artístico DAVID LEIVA),  por el monto de $ 
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) con la condición de pago A 
15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

TAMER 
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Salta, 26 de Julio de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 570/13 
REF.: Expte. N° 043087-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 979/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01871/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos (2) 
servicios de Locución/Animación a cargo de RODOLFO ESTEBAN 
SORIA, para los días 26 y 27 de Julio del corriente año, con una 
duración de dos horas cada uno, a partir de horas 11:30, en el marco 
del programa “Con Cultura Salta es mas Linda” a llevarse a cabo en 
Plazoleta IV Siglos, conforme nota de reprogramación de fs. 09. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma TERESA 
DEL FRANCO DE SORIA, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho servicio, obrando a fs. 04 constancia 
que justifica la representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.000,00; 
 
Que a fs 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma RADIO SANTA TERESITA DEL NORTE DE 
FRANCO TERESA, en representación del Sr. RODOLFO ESTEBAN 
SORIA, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del Locutor/Animador, y se ha 

compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por dos (2) servicios de Locución/Animación 
a cargo de RODOLFO ESTEBAN SORIA, conforme cronograma 
referido ut supra, solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en la 
Nota de Pedido Nº 01871/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.000,00 
(Pesos Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
RADIO SANTA TERESITA DEL NORTE DE FRANCO TERESA – 
CUIT Nº 27-11282337-4, en representación del Sr. RODOLFO 
ESTEBAN SORIA,  por el monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100) con la condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                             Salta, 30 de Julio de 2013                                                                      
C. DIRECTA Nº 489/13 – 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 590/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 606/13, solicitados por la Dirección General de 
Estudios Técnico, dependiente de la Secretaria de Transito y Seguridad 
Vial; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales 
Varios (Pintura, latas Anti oxido, Chapas, Electrodos, Etc…)” destinados 
al plan de mantenimiento de señalización de escuelas del micro y 
macro centro de esta ciudad (ascenso y descenso de escolares).- 
  
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria del gasto al 
presente ejercicio y su aprobación por las dependencias competentes 
(fs. 18, 19, 20, 23 y 23 vuelta,), se cursaron invitaciones a 09 (nueve) 
firmas del medio, a fin de participar como proponentes al 2° llamado de 
apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, llevada a 
cabo el día 17 de Julio del corriente año, a horas 10:45, resultando la 
misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se verifica mediante 
Acta obrante a fs. 33.- 
  
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el llamado N° 2 de la presente 
contratación.- 
 
Artículo 2º: Convocar un Tercer (3º) llamado, con las mismas bases y 
condiciones que el anterior.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 31 de Julio de 2013 
REF.: Expte. N° 35720-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 799/13 – 2° llamado .- 
RESOLUCIÓN Nº 594/13   
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1537/2013, solicitada por la Jefatura de Gabinete, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el presente Pedido corresponde a la contratación del “Servicio de 
Taxi / Remís” con destino al personal de la dependencia mencionada ut 
supra para realizar trámites de urgente despacho; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al presente ejercicio, 
y su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 3 (tres) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al segundo llamado de la 
Contratación Directa de referencia, llevada a cabo en el día 25/07/13 a 
horas 10:30, resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, 
conforme se verifica mediante Acta de fs.18. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
  RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Segundo Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente al “Servicio de Taxi / Remís”, 
requerido mediante Nota de Pedido N° 1537/2013 por la Jefatura de 
Gabinete. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un tercer llamado a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 Julio de 2013 
REF.: Expte. N° 23840-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 546/13 – 3° llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº  595/13 
  
VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 1009/2013, mediante la cual la Dirección de la 
Escuela Municipal de Artes y Oficios, solicita la “Adquisición de 
Materiales para pintar (pintura para tela, acrílico, óleo, lápiz sepia, 
acuarela, etc)”, ascendiendo el Saldo del Monto Autorizado a la suma 
de $ 5.639,76 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Treinta y Nueve con 
76/100); 
 
CONSIDERANDO: 
                                        
Que habiéndose cursado invitaciones a 4 (cuatro) firmas del medio, a 
fin de participar como proponentes en la apertura de sobres del tercer 
llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
8/07/13 a horas 09:15, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de fs.32. 
                                                                
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el tercer 
llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para la 
“Adquisición de Materiales para pintar (pintura para tela, acrílico, óleo, 

lápiz sepia, acuarela, etc)” solicitado por la Dirección de la Escuela 
Municipal de Artes y Oficios mediante la Nota de Pedido N° 1009/2013. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un Cuarto llamado a Contratación Directa 
con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  599/13 
REF.: Expte. N° 031218-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 704/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01318/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción,  dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el dictado de un 
taller de “Capoeira Salta”, a cargo del Instructor Roberto Bittencourt Dos 
Santos, los días 05, 06, 07, 08 y 09 de Agosto del corriente año, con 
una duración de dos horas cada una, en el Salón de Usos Múltiple del 
Barrio Limache a partir de horas 20:00, conforme nota de 
reprogramación de fs. 11. Evento organizado por la Dependencia citada 
ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma ROBERTO 
BITTENCOURT DOS SANTOS, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.000,00; 
 
Que a fs 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 16 y 16 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
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Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ROBERTO BITTENCOURT DOS SANTOS, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el dictado de un taller de “Capoeira Salta”, a cargo del 
Instructor Roberto Bittencourt Dos Santos, según cronograma referido 
ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción  en la 
Nota de Pedido Nº 01318/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.000,00 
(Pesos Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
ROBERTO BITTENCOURT DOS SANTOS – CUIT Nº 20-94786267-8,  
por el monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta  02 de Agosto de 2013                                                                     
REF.: Expte. N° 33538-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 869/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 603/13 
 
VISTO 
                          
La Nota Pedido Nº 1394/2013 solicitada por la Subsecretaría de 
Desarrollo y Planificación de políticas Sociales dependiente de la  
Secretaría de Acción Social y;  
 
CONSIDERANDO:    
                   
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del “Servicio de 
24.000 (veinticuatro mil ) Fotocopias simples,” destinadas al proyecto de 
Investigación sobre consumos Culturales en niños y jóvenes salteños 
(material para la realización de encuestas que constan de 3 hojas de 
encuesta y de 1 instructivo, para alumnos destinatarios) ; 
                  
Que a fs. 7  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
                 
Que a fs. 8 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: a 15 días Fact. Conf.; 
         
Que a fs. 9 y 9 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el mérito, 
conveniencia y oportunidad del gasto;  
           
Que a fs. 9 vta..el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 3.600,00 ( Tres mil seiscientos con 00/000);  
           

Que a fs. 10 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 10; 
           
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 18/07/2013 a horas 10:30, se presentaron las firmas 
FOTOCOPIADORA VIADY de Victorino Yapura , JULIA MARTA 
RAMIREZ de  LOPEZ Y BUGS BUNNY de Elías H. Juárez con sus 
respectivas cotizaciones, conforme surge de acta de fs.13, obrando 
Cuadro Comparativo de las ofertas a fs. 23 y 24 ; 
                                 
Que a fs. 26 rola Informe Técnico emitido por la Secretaría de Acción 
Social en el cual indica que la firma BUGS BUNNY de Elías Humberto 
Juárez se ajusta a las necesidades requeridas y no supera el monto 
oficial autorizado;     
           
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoría Interna, emite informe a fs. 28 y 28 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491 (2.013), Decreto 931/96, 318/08, 
542/08 y 573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
          
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado, menor precio de cotización y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial a la Firma BUGS BUNNY de Elías H. Juárez, como 
así también atento a la necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación del “Servicio de 24.000 Fotocopias simples” solicitado 
por la Subsecretaría de Desarrollo y Planificación de Políticas Sociales 
dependiente de la Secretaría de Acción Social mediante la Nota de 
Pedido Nº 1394/13 ,con un presupuesto oficial autorizado de $3.600,00 
(Pesos Tres mil seiscientos con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma  
BUGS BUNNY de Elías H. Juárez CUIT.Nº 20-24453202-1 en el marco 
de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04, por el monto de 
$3.600,00 (Pesos Tres mil seiscientos con 00/100) con la condición de 
pago: a 15 días Fact.Conf. por resultar lo más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar  la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar  y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02  de Agosto de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº 604/13   
REF.: Expte. N ° 27422-SG-2013 
C. DIRECTA Nº 889/13   2º Llamado 
 
VISTO 
 
El pedido de Materiales Nº 1118/2013, mediante el cual la  Dirección  
General de la Oficina Municipal de San Luís, solicita la adquisición de 
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juguetes con destino al festejo del día del niño  a realizarse en la zona 
de San Luís, cuyo monto total autorizado asciende a la suma de $ 
2.387,50 (Pesos Dos mil trescientos ochenta y siete con 50/100), por lo 
que se encuadra en Compra Directa, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose cursado las invitaciones a 5 (Cinco) firmas del medio, 
a fin de participar como proponentes en el Segundo llamado de 
apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, llevada a 
cabo el día 31 de Julio, a horas 11:30, la misma resultó DESIERTA por 
falta de oferentes. 
                                                
POR ELLO   

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar  DESIERTO  el llamado Nº 2 de la Presente 
Contratación.- 
 
Artículo 2°: Convocar un Tercer Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el primero.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial  Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
REF.: Exptes. N° 25788-SG-2013 y 30125-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 720/13 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 605/13  
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 1017/2013 y 1259/2013, solicitadas por la 
Subsecretaría de Auditoría Interna y la Dirección General de Métodos 
Alternativos de Resolución de Conflictos dependiente de la Secretaría 
de Acción Social, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de 1 (un) Toner 
y 20 (veinte) Cartuchos de Tinta”, con destino a las dependencias 
mencionadas ut supra; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al presente ejercicio, 
y su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 3 (tres) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al 2º llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 31/07/13 a horas 11:00, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 46; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Segundo Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la “Adquisición de 1 (un) 
Toner y 20 (veinte) Cartuchos de Tinta”, destinados a las Dependencias 
solicitantes.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un TERCER LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Segundo 
Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 27418-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 784/2013 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 606/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1116/2013 emitida por la Dirección General de la 
Oficina Municipal de San Luis y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Elementos Deportivos /Pelotas, redes, conos, etc)” con destino a los 
campeonatos que organiza la dependencia originante; 
  
Que a fs. 12 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 13 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 14 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 10.217,00; 
 
Que a fs. 15 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 15;  
            
Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo 
llamado de la contratación de referencia para el día 04/07/2013, a horas 
11.30, se presentó la firma SPORT 21 de Marisa Cavicchini, en carácter 
de único oferente, según consta en Acta de fs. 25; 
            
Que teniendo en consideración que la única firma cotizante supera el 
presupuesto total autorizado en un 31.60%, resulta razonable declarar 
FRACASADO el 2º llamado a Contratación Directa y convocar uno 
nuevo con idéntica característica y condición de pago 
                                                                                           
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar FRACASADO el 2º Llamado a Contratación 
Directa por inconveniencia de precio.- 
            
ARTÍCULO 2°: Convocar un 3º Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el anterior.- 
 
ARTÍCULO 3°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 40145-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 940/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 607/13 
 
VISTO 
             
La Nota de Pedido Nº 1709/2013 emitida por Secretaría de Gobierno y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Provisión de 600 
(Seiscientos) Diarios y/o Revistas” con las cantidades y 
especificaciones expuestas en el Formulario de Cotización; 
  
Que a fs. 05 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 06 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 07 y 07 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 07 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 2.200,00; 
 
Que a fs. 08 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 08;  
            
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 26/07/2013, a horas 11.30, 
se presentó la firma EL 7 DE JUNIO Y EL 7 DE NOVIEMBRE de Luis R. 
Lambach, en carácter de único oferente, según consta en Acta de fs. 
11; 
                                
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
              
Que de acuerdo a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 
931/96, y habiéndose realizado el análisis de la oferta presentada, 
resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la única firma 
cotizante por ajustarse a lo requerido y cotizar dentro del monto 
autorizado.- 
                                                                                                                                         
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Provisión de Diarios y/o Revistas” solicitado por la Secretaría de 
Gobierno mediante la Nota de Pedido Nº 1709/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma EL 7 
DE JUNIO Y EL 7 DE NOVIEMBRE de Luis R. Lambach CUIT Nº 20-
92366955-9, por el monto de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 
00/100) con la condición de pago Contado C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 44537-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1007/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 608/13  
 
VISTO 
           
 La Nota de Pedido Nº 1912/2013 emitida por la Dirección General de 
Deportes dependiente de la Secretaría de Acción Social y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación de 
Servicio de Arbitraje de 126 (ciento veintiséis) Partidos” en la disciplina 
Handball, masculino y femenino, para las categorías infantiles, menores 
y cadetes, con destino a  los Juegos de la Ciudad que se desarrollarán 
en las instalaciones del Balneario Carlos Xamena y en la Secretaria de 
Deportes de la Provincia y darán inicio el día 03 de Agosto del corriente 
año; 
  
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 11.340,00; 
 
Que a fs. 12 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12;  
                         
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 02/08/2013, a horas 10.00, 
se presentó en carácter de único oferente la ASOCIACIÓN SALTEÑA 
DE HANDBALL, según consta en Acta de fs. 15; 
                                    
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 21 y 21 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
                                 
Que de acuerdo a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 
931/96, y habiéndose realizado el análisis correspondiente de la oferta 
presentada, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a 
la ASOCIACIÓN SALTEÑA DE HANDBALL, por ser la única firma 
cotizante, ajustándose a lo solicitado y encontrándose dentro del 
presupuesto oficial como así también teniendo en consideración la 
urgente necesidad de contar con lo requerido.-    
                                                                                                    
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación de Servicio de Arbitraje de 126 (ciento veintiséis) 
Partidos” solicitado por la Dirección General de Deportes dependiente 
de Secretaría de Acción Social mediante la Nota de Pedido Nº 
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1912/2013 con un presupuesto oficial de $ 11.340,00 (Pesos Once Mil 
Trescientos Cuarenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la 
ASOCIACIÓN SALTEÑA DE HANDBALL CUIT Nº 30-71188599-0, por 
el monto de $ 11.340,00 (Pesos Once Mil Trescientos Cuarenta con 
00/100) con la condición de pago A 15 días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2.013.-                                      
RESOLUCION  N°:  610/13                                                    
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 039548-SG-2013 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “TK 
CONSTRUCCIONES SRL.” con domicilio en Av. San Martín Nº 282, de 
la Ciudad de Salta.;  solicita  la Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 04 / 11 rola copia autenticada del Contrato Social constitutivo; 
inscripta en el  JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE 
REGISTRO: FOLIO: 368, ASIENTO: 10.677, DEL LIBRO Nº 32 DE 
SRL. REF: CONSTITUCION, con fecha 28 de Agosto de 2.012; 
 
Que a fs. 20/21 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en relación a los socios, sin antecedente alguno 
los cuales deberá renovarse anualmente y/o al vencimiento del 
Certificado de Proveedor Municipal; 
 
Que a fs. 23 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  24 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 25 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 26 rola la Habilitación Municipal vigente del comercio emitida 
por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, con fecha de vencimiento el 
28/06/2.022, para el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA;      
 
Que a fs. 30/41 rola el Estado de Situación Patrimonial de la Firma 
solicitante, firmado por el C.P.N. Segura, Miguel Ángel, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
30/06/2.014; 
 
Que a fs. 42 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Salta, con 
vencimiento el día 25 DE OCTUBRE DE 2013; 
 

Que a fs. 01 vuelta la Firma tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la solicitud de Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “TK CONSTRUCCIONES SRL”. 
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.658 (Dos mil 
Seiscientos Cincuenta y Ocho) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.014. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 24010-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 599/2013 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 611/13  
 
VISTO 
             
La Nota de Pedido Nº 1046/2013 emitida por la Sub-Secretaría de 
Microdato y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 30 
(treinta) Camperas Rompeviento Impermeables” que serán utilizados 
por el personal de la dependencia originante  los fines de desempeñar 
tareas de encuestas, inclusive los días de lluvia; 
  
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 13 y 13 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 13 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 6.273,00; 
 
Que a fs. 14 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 14;  
            
Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo 
llamado de la contratación de referencia para el día 10/06/2013, a horas 
11.30, se presentaron las firmas NUEVA FORMA S.R.L. y SIMON 
ZEITUNE E HIJO S.A., con sus respectivas cotizaciones, según consta 
en Acta de fs. 21 y obrando cuadro comparativo a fs.29; 
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Que a fs. 31 la dependencia originante emite Informe Técnico, mediante 
el cual informa que ninguna de las dos empresas cotiza el producto 
solicitado, por lo que solicita se den por rechazadas las ofertas 
ampliando las características del producto solicitado; 
                       
Que teniendo en consideración lo manifestado por la Sub-Sec. de 
Microdato y habiéndose ampliado las características de los insumos 
requeridos en un principio, entendiéndose que se ha modificado el 
objeto de la presente contratación, toda vez que en la Nota de pedido, 
la dependencia originante solicita campera rompeviento, siendo estos 
los insumos cotizados por los oferentes y habiendo la dependencia 
solicitante aclarado en su intervención de fs. 31 que el objeto solicitado 
es “Capa de lluvia” surge la conveniencia de declarar fracasado el 2º 
Llamado a Contratación Directa y dejar sin efecto la presente 
contratación, solicitando a la dependencia originante, que en caso de 
persistir la necesidad de contar con lo requerido, inicie un nuevo pedido 
con las características necesarias especificando los insumos 
requeridos, como así también adjuntando presupuestos actualizados.-           
                                                        
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar FRACASADO el 2º Llamado y DEJAR SIN 
EFECTO la presente Contratación Directa por los motivos expresados 
ut-supra.- 
            
ARTÍCULO 2°: Comunicar  a la dependencia originante lo resuelto por 
esta Dirección, a los fines de que inicie un nuevo pedido con las nuevas 
características y presupuestos actualizados en caso de persistir la 
necesidad de contar con lo requerido.- 
 
ARTÍCULO 3°: Comunicar a la Sub-Secretaría de Contaduría General 
para que por su intermedio se proceda a desafectar la partida 
presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
oportunamente Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                     Salta, 05 de Agosto de 2013                        

RESOLUCIÓN Nº 612/13   
REF.: Expte. N° 34463-SG-13.- 
C. DIRECTA Nº 816/13- 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1431/2013, solicitado por la Subsecretaría de 
Prevención y Emergencias; y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Repuestos 
Varios (Soporte elástico, cable mando de embrague, casquillo, 
juego de plaqueta de frenos, filtro de aires, etc.)” con destino a la 
reparación de los móviles dependientes de la oficina arriba citada; 
       
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 08 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días  Fact. Conf.”;  
 
Que a fs. 10/12 obran fichas de Revisión y Orden de Servicio de los 
vehículos Dominio EDW-905, KNB-854, KNB-852, mientras que a fs. 
15/17 obra sus correspondientes ficha técnicas. 
 
Que a fs. 18 y 18 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  

Que a pie vuelta de fs. 18 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $4.357,51 (Pesos Cuatro Mil 
Trescientos Cincuenta y Siete con 51/100);      
 
Que a fs. 19, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones, a pie fs. 19; 
        
Que habiéndose programado la apertura de sobres del 1º llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 02/07/13 a horas 12:00, se 
presentó la firma WARNES REPUESTOS NOA S.A., en carácter de 
único oferente, según acta de fs. 23;         
         
Que a fs. 28 obra informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Prevención y Emergencias el cual expresa que: “la oferta de la firma 
presentada se ajusta  en su totalidad a lo requerido, debido a que los 
repuestos ofrecidos son del tipo adecuado para ser utilizados por los 
vehículos de esta dependencia. Por otra parte, el precio cotizado y las 
condiciones de la oferta de repuestos nacionales, mejoran lo previsto en 
el presupuesto original de repuestos importados de origen en un 33% 
aproximadamente”;  
                 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 31 y 31 vuelta en 
el que concluye que el procedimiento administrativo, aplicado en el 
expediente de referencia, se ajusta a las disposiciones legales vigentes 
Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto. 318/04, modificatorias y 
Ordenanza 14.491/13 (2013), Dcto. 931/96, 318/04, 542/08 y 573/08, 
considerando, válido y razonable, el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como así también 
conforme el informe técnico de fs. 28, surge la conveniencia de 
adjudicar la presente contratación a la firma WARNES REPUESTOS 
NOA S.A., por ser único oferente, ajustarse a las necesidades 
requeridas y cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado, como así 
también atento a la necesidad de contar con los repuestos requerido. 
        
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Repuestos Varios (Soporte elástico, cable mando 
de embrague, casquillo, juego de plaqueta de frenos, filtro de aires, 
etc.)”, solicitados por la Subsecretaría de Prevención y Emergencias, 
mediante la Nota de Pedido N° 1431/2013, con un presupuesto oficial 
de $4.357,51 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 
51/100). 
 
Artículo 2°: Adjudicar la contratación citada en el Art. 1º en el marco 
de lo dispuesto por el art.79 del Decreto 318/04, a la firma WARNES 
REPUESTOS NOA S.A., por la suma total de $ 2.911,00 (Pesos Dos 
Mil Novecientos Once con 00/100); en la condición de pago a 15 
(Quince) días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución.- 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.    
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 05 de Agosto de 2013 
REF.: Expte. N° 71020-SV-2013.- 
C. DIRECTA Nº 733/2013 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 613/13 
 
VISTO 
            
La Nota de Pedido Nº 1358/2013 emitida por la Secretaria de Tránsito y 
Seguridad Vial y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la contratación por la 
“Reparación Integral de Motocicleta Yamaha XT 225, Dominio EDA-
022” perteneciente a la dependencia arriba citada; 
  
Que a fs. 23 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 24 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 28 y 28 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 28 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 5.206,00; 
 
Que a fs. 29 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 29;  
 
Que a fs. 33 obra Resolución Nº 448/13 de la Dirección de 
Contrataciones, mediante la cual se resuelve declarar DESIERTO el 
Primer Llamado a Contratación Directa por falta de oferentes y 
convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y condiciones 
que el anterior; 
            
Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo 
llamado de la contratación de referencia para el día 02/07/2013, a horas 
11.30, se presentó la firma MEGAMOTOS de Mario Gerardo Herrera, 
en carácter de único oferente, según consta en Acta de fs. 36; 
                                              
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 41 y 42 en el cual concluye que el 
expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales vigentes, 
Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, modificatorias y 
Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, considerando válido y 
razonable el cumplimiento de la normativa mencionada; 
              
Que de acuerdo a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 
931/96, y habiéndose realizada el análisis de la oferta presentada, 
resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a 
MEGAMOTOS de Mario Gerardo Herrera por ser la única firma 
cotizante, ajustarse a lo solicitado, y cotizar dentro del monto 
autorizado.- 
                                                                                                                                     
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación por la “Reparación Integral de Motocicleta Yamaha XT 
225, Dominio EDA-022” solicitado por la Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial mediante la Nota de Pedido Nº 1358/2013 con un 

presupuesto oficial de $ 5.206,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Seis con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
MEGAMOTOS de Mario Gerardo Herrera CUIT Nº 20-31455625-4, por 
el monto de $ 5.206,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Seis con 00/100) 
con la condición de pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 31 DE JULIO  DE 2013.- 
RESOLUCION GENERAL Nº 018/13.- 
Referencia: Diferir Fecha de Pago Anual de los tributos 
municipales- Jubilados con el beneficio de descuento del 50 %.- 
Ordenanza Nº 12696 - HASTA EL 30/12/2013.- 
 
VISTO la Ordenanza Nº 12696 mediante la cual se dispone una 
reducción del 50 % (Cincuenta por Ciento) para el pago de la  Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, que incide sobre las 
propiedades de contribuyentes jubilados que sean titulares de una única 
vivienda y que no resulten alcanzados por el beneficio de la exención 
total, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Resolución General Nº 015 del 30 de abril del cte. año, 
se dispuso diferir para los contribuyentes jubilados encuadrados en la 
Ordenanza Nº 12696 y que realicen la tramitación por primera vez, la 
fecha del pago anual de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, hasta el 31 de julio del cte. año; 
 
QUE a la fecha y a fin de facilitar al universo de contribuyentes que 
presentaron el pedido de reducción de pago de los tributos municipales 
en el presente período fiscal, dentro del marco de la Ordenanza Nº 
12696, se estima necesario considerar abonado en término dichos 
tributos, hasta  el 30 de diciembre de 2013; 
 
QUE en atención a las facultades de Organismo Fiscal contenidas en el 
artículo 18º del Código Tributario Municipal y sus modificatorias, 
delegadas expresamente  en esta Dirección General de Rentas, 
mediante Decreto Nº 624/01; 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DIFERIR, para los contribuyentes jubilados, 
encuadrados en la Ordenanza Nº 12696 y que realicen la tramitación 
por primera vez,la fecha delPago Anual de la Tasa General de 
Inmuebles e Impuesto Inmobiliario- año 2013 – hasta el 30 de 
diciembre de 2011,en atención a las razones invocadas 
precedentemente.-  
 
ARTICULO 2º.-TOME conocimiento la SECRETARIA DE 
HACIENDA, SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS, SUB 
SECRETARIA DE TECNOLOGIA y DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO, con  sus respectivas 
dependencias.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipaly archívese.- 

FURIO 
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SALTA, 01 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN Nº 0154 
REFERENCIA: Expediente N° 034.321-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. ENRIQUE 
LUIS GONZÁLEZ, DNI. Nº 8.166.701, presenta Recurso de 
Reconsideración en contra de la Resolución Nº 0073/13, emitida por la 
Dirección General de Personal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante el citado acto administrativo se dispone no hacer lugar a 
lo solicitado por el nombrado en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE como primera medida, es necesario analizar su admisibilidad y 
después analizar el fondo de la cuestión; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, en su Artículo 146, reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley Nº 5348 de Procedimiento Administrativo en su Artículo 177 
establece: “El recurso de revocatoria o reconsideración procederá 
contra las declaraciones administrativas que reúnan los requisitos 
establecidos en el art. 172. Deberá ser interpuesto dentro del plazo de 
diez (10) días, directamente ante el órgano del que emanó la 
declaración  y resuelto por éste sin sustanciación, salvo medida para 
mejor proveer, dentro de los diez (10) días de encontrarse el expediente 
en estado” (sic) ;  
 
QUE el nombrado fue notificado de la Resolución Nº 0073/13 el 
04.06.13, según se consigna en Cédula de Notificación Nº 103 que rola 
a fs. 23 y ha interpuesto Recurso de Reconsideración en fecha 
25.06.13, por lo que resulta que el mismo fue presentado 
extemporáneamente;  
 
QUE a f. 28 obra Dictamen Nº 4516/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, corresponde declarar la inadmisibilidad del 
Recurso de Reconsideración interpuesto en las presentes actuaciones; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                                          
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DECLARAR la inadmisibilidad del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Sr. ENRIQUE LUIS GONZÁLEZ, 
DNI. Nº 8.166.758, en contra de la Resolución Nº 0073/13, en virtud de 
los motivos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 

  
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
      
   
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN 026 

REFERENCIA: EXPTE Nº 024083-SG-2013.- 
 
VISTO el Expediente Nº 024083-SG-2013, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el  Convenio Marco suscripto entre los Municipios de la Provincia 
de Salta, y el Gobierno de la Provincia de Salta, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto Provincial Nº 472/10, por el cual La Provincia 
transfiere la gestión operativa de los programas y subprogramas, 
correspondientes a la Secretaría de Promoción de Derechos y a la 
Secretaría de Planificación, Gestión y Articulación de Programas, ambas 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano, aprobado por Decreto 
Provincial Nº 1614/2010 e incorporado al Derecho Público Municipal con 
el Decreto Nº 0523/2010; 
 
QUE por Decreto Provincial Nº 1616/2010, se aprueba el Convenio de 
Ejecución de Políticas Sociales y los Anexos que lo integran, 
suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Ministerio de 
Desarrollo Humano de la Provincia, ingresado al Derecho Público 
Municipal por Decreto Nº 1073/2010; 
 
QUE de acuerdo a lo determinado por Ordenanza Ad Referéndum Nº 
14269, es competencia de esta Secretaria de Acción Social, la 
implementación del Convenio de Ejecución de Políticas Sociales;     
 
QUE en virtud de los contratos de alquiler celebrados entre la Secretaría 
de Acción Social y los distintos locatarios de los inmuebles donde 
funcionan los dispositivos de sistemas alternativos, los que una vez 
aprobados serán remitidos al Ministerio de Derechos Humanos de la 
Provincia, a efectos que el mismo realice la transferencia de los fondos 
correspondientes;    
 
QUE el contrato celebrado es por el inmueble sito en calle Los 
Crisantemos Nº 250, Casa Nº 8, de esta ciudad de Salta, cuyos 
Locadores son: El Sr. Luis Armando Martínez Ceruti, DNI Nº 7.174.599, y 
la Sra. Susana María Sabino, DNI Nº 4.549.654;  
 
QUE es competencia de esta Secretaría aprobar los mencionados 
contratos de Locación;  
 
QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;                                   
  
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el CONTRATO DE ALQUILER celebrado 
por esta Secretaría de Acción Social, de acuerdo a lo manifestado en los 
considerandos el que como Anexo forma parte integrante del presente.- 
  
ARTICULO 2°.- TOMAR conocimiento por la Secretaría Hacienda, y 
todas las dependencias de la Secretaria de Acción Social, remitiendo 
copia de la presente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia 
de Salta.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DOUSSET 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 05 AGOSTO 2013 

RESOLUCIÓN 027 
REFERENCIA: EXPTE Nº 024084-SG-2013.- 
 
VISTO el Expediente Nº 024084-SG-2013, y; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1323                     

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE el  Convenio Marco suscripto entre los Municipios de la Provincia 
de Salta, y el Gobierno de la Provincia de Salta, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto Provincial Nº 472/10, por el cual La Provincia 
transfiere la gestión operativa de los programas y subprogramas, 
correspondientes a la Secretaría de Promoción de Derechos y a la 
Secretaría de Planificación, Gestión y Articulación de Programas, ambas 
dependientes del Ministerio de Desarrollo Humano, aprobado por Decreto 
Provincial Nº 1614/2010 e incorporado al Derecho Público Municipal con 
el Decreto Nº 0523/2010; 
 
QUE por Decreto Provincial Nº 1616/2010, se aprueba el Convenio de 
Ejecución de Políticas Sociales y los Anexos que lo integran, 
suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Ministerio de 
Desarrollo Humano de la Provincia, ingresado al Derecho Público 
Municipal por Decreto Nº 1073/2010; 
 
QUE de acuerdo a lo determinado por Ordenanza Ad Referéndum Nº 
14269, es competencia de esta Secretaria de Acción Social, la 
implementación del Convenio de Ejecución de Políticas Sociales;     
 
QUE en virtud de los contratos de alquiler celebrados entre la Secretaría 
de Acción Social y los distintos locatarios de los inmuebles donde 
funcionan los dispositivos de sistemas alternativos, los que una vez 
aprobados serán remitidos al Ministerio de Derechos Humanos de la 
Provincia, a efectos que el mismo realice la transferencia de los fondos 
correspondientes;    
 
QUE el contrato celebrado es por el inmueble sito en calle Nicolás 
Medina Nº 629, Bº 20 de Junio, de esta ciudad de Salta, cuyo Locador 
es: La Sra. Amanda Clelia Cortez, L.C. Nº 0.051.565;  
 
QUE es competencia de esta Secretaría aprobar los mencionados 
contratos de Locación;  
 
QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;                                   
  
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el CONTRATO DE ALQUILER celebrado 
por esta Secretaría de Acción Social, de acuerdo a lo manifestado en los 
considerandos el que como Anexo forma parte integrante del presente.- 
  
ARTICULO 2°.- TOMAR conocimiento por la Secretaría Hacienda, y 
todas las dependencias de la Secretaria de Acción Social, remitiendo 
copia de la presente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia 
de Salta.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DOSSET 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 05 AGOSTO 2013 

RESOLUCION Nº 028 
REFERENCIA: Expte. Nº 042264-SG-2013.- 
 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal para la realización 
de las “JORNADAS INTERNACIONALES DE VIOLENCIA DE 
GENERO- II ENCUENTRO  NACIONAL DE FISCALES DE GENERO”, 
organizadas por la Escuela del Ministerio Público de la Provincia de Salta 
y;   
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE las mismas revisten gran importancia para el sistema de 
administración de justicia en general especialmente del sector fiscal, 
operadores y auxiliares, además de los restantes sistemas de 
prevención, atención y contención de victimas, conformando una crucial 
problemática de alta relevancia para la sociedad actual;  
 
QUE la realización de tal encuentro está prevista para los días 12 y 13 
de agosto de  2013; 
 
QUE en el mencionado  congreso participarán los más destacados 
disertantes de nuestro país, e inclusive de Iberoamérica; 
 
QUE el Evento de referencia tiene plena coincidencia con las Políticas 
Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL las 
“JORNADAS INTERNACIONALES DE VIOLENCIA DE GENERO- II 
ENCUENTRO  NACIONAL DE FISCALES DE GENERO”, las cuales se 
llevaran a cabo, durante el 12 y 13 de Agosto del corriente año.- 
 
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 
  
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia a la Escuela del Ministerio 
Público de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DOUSSET 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 05 AGOSTO 2013 
RESOLUCION Nº 029 
REFERENCIA: Expte. Nº 043680-SG-2013.- 
 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal para la realización 
de las “II JORNADAS DE PSICOLOGIA Y DERECHOS HUMANOS”, 
organizadas por el Colegio Profesional de Psicólogos de Salta, y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es imprescindible contar con las herramientas, promover espacios 
y tiempos para la formación en valores democráticos, de respecto a los 
derechos humanos, la tolerancia y el respeto a la diversidad; 
 
QUE es necesario generar espacios de encuentro, debate y discusión 
para reflexionar sobre nuestras prácticas y aventurarnos a la invención 
de nuevos modos de abordaje. La historia de luchas colectivas en 
nuestro país, de hacer lugar a la palabra, ha dejado la huella de que 
ningún cambio es en soledad. Somos agentes y parte de una 
construcción social, construcción de salud que necesita pensarse 
interdisciplinaria e intersectorialmente, desde las instituciones del 
Estado y desde los organismos no estatales;  
 
QUE tales jornadas están destinadas a: Profesionales de las carreras 
de Psicología y Licenciado/a en Psicología, Profesionales afines a la 
temática, Estudiantes de la Carrera de Psicología, Licenciatura en 
Psicología y carreas afines, Publico interesado, etc.;  
 



PAG Nº  1324                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940                      

 

QUE el Evento de referencia tiene plena coincidencia con las Políticas 
Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL las “II 
JORNADAS DE PSICOLOGIA Y DERECHOS HUMANOS”, las cuales 
se llevarán a cabo, en nuestra ciudad, los días 27 y 28 de Septiembre del 
corriente año.- 
 
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 
  
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia al Colegio Profesional de 
Psicólogos de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DOUSSET 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 069/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23045-SG-12 –CONT. DIRECTA Nº 
19/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00933/12 de fs. 116 mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra: “Pavimentación 
con Hormigón en Calle Nuestra Sra. Del Milagro en Villa Asunción - 
Zona Oeste de la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, continuando con la pavimentación de las calzadas enripiadas y a 
las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las 
calzadas en mal estado de funcionamiento obligando a dar una solución 
inmediata al problema de la barriada mencionada; resulta conveniente 
laformulación del proyecto ejecutivo de la obra; la demolición de 100 m2 
(metros cuadrados) de pavimento existente; de la preparación de 4.628 
m2 (metros cuadrados) de subrasante; de la ejecución de 4.628 m2 
(metros cuadrados) de sub-base estabilizada granular de 0,15 mts de 
espesor; el hormigón simple de 4.628 m2 (metros cuadrados) para 
pavimento de 0,20 mts de espesor; el cambio de 25 unidades de 
conexiones domiciliarias de agua y el cambio de 25 unidades de 
conexiones domiciliarias de cloacas; de la obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs.06 el Señor 
Secretario de Obras Públicas aprueba el Pliego debidamente 
inicializado en cada foja por el profesional competente y cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.245.961,30; 
 
QUE, a fs. 120 y 1325 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2012 y 2013 respectivamente; 
 
QUE, a fs. 121 y 1326 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la 
siguiente modalidad de pago: “30% contado, 35% a 30 Días y 35% a 60 
días Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 122 y 122 vta., 1327 y 1327 vlta., la Dirección de Control del 
Gasto evalúa la calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y el 

Subsecretario de Planificación y Control Económico autoriza la 
Contratación  por un monto total de  $ 1.245.961,30; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
08/03/13, a horas 10:00 según Acta de Apertura de fs. 812 se 
presentaron dos Empresas; M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. e 
HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L.; 
 
QUE, a fs 1310 a 1313 el Acta de Preadjudicación N° 1 de la Comisión 
Evaluadora, la cual concluye: aceptar las ofertas de las firmas HIDRO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. y M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.; 
preadjudicar la obra mencionada a la empresa HIDRO 
CONSTRUCCIONES S.R.L.; establece el siguiente orden de prelación: 
1°HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L. y 2° M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L.; y por ultimo emplazar a la firma HIDRO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. que presente indefectiblemente el 
Certificado de Definitivo de Capacidad expedido por el Registro de 
Contratistas de la Provincia de Salta; 
 
QUE, en cumplimiento al Dcto. 318 – Art. 89 a fs. 1317,1317 vlta. y 
1318 interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye 
que el procedimiento administrativo aplicado en el expediente de 
referencia se ajusta a las disposiciones legales vigentes; (Ley Provincial 
6838/96, modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 
318/04, 542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 1320 y 1321 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar 
el proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GRAL. DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo del segundo llamado 
llevado cabo para la Obra: “Pavimentación con Hormigón en Calle 
Nuestra Sra. Del Milagro en Villa Asunción - Zona Oeste de la 
Ciudad” con un presupuesto oficial de $ 1.245.961,30 (Pesos Un Millón 
Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Uno con 
30/100) IVA incluido a valores de Marzo/12, a realizarse por el sistema 
de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 90 (noventa) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas de las Empresas: 
1°HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L. y 2° M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L.; en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71161609-4) por la suma 
de $ 1.052.418,33 (Pesos Un Millón Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 
Dieciocho con 33/100) IVA incluido a valores de Febrero/13 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “30% contado, 35% a 30 Días y 35% a 60 
días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses el Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los 
considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 120 y 1325); Comprobante Compra Mayores Nº 04794; 
Numero de Cuenta: 725-212002; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 
002; Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Construcciones con Financiamiento Provincial; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
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establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTICULO 6º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a las 
empresasoferentes, suscribir la orden de Compra de Obra Publica con 
la empresa HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L., previa presentación de 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicadoy presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratista de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 081/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15096-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
97/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00788/13 (fs. 79) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Enripiado en Barrio El Rosedal”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular 
como peatonal, durante la época estival las precipitaciones pluviales 
deterioran las vías de circulación por falta de niveles adecuados, 
socavando las mismas en aquellos sectores de fuertes pendientes y el 
exceso de humedad satura al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona 
importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 149.700,00; 
 
QUE, a fs. 83 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 84 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 85 y 85 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 149.700,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
08/05/13, a horas 09:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 91;JR CONSTRUCCIONES de Juan C. 
Ramírez, LUMAT S.R.L. e INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. 
Guaymas; 
 
QUE, a fs. 373/374 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez, INGNOVA OBRAS Y 
SERVICIOS de José D. Guaymas y LUMAT S.R.L.; atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 379 y 379vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 

procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 381/382 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Enripiado en Barrio El Rosedal” con un 
presupuesto oficial de $ 149.700,00 (Pesos: Ciento Cuarenta y Nueve 
Mil Setecientos con 00/100) IVA incluido a valores de Enero/13, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez, INGNOVA OBRAS Y 
SERVICIOS de José D. Guaymas y LUMAT S.R.L.; en ese orden de 
prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez(CUIT 20-08177128-7) por la 
suma de $ 149.324,67 (Pesos: Ciento Cuarenta y Nueve Mil 
Trescientos Veinticuatro con 67/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 
bajo la siguiente modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días 
Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los 
considerandos de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; en las 
condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 83); Comprobante Compra Mayores Nº 04490; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 083/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 43740-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
34/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01780/12 (fs. 82) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Refacciones varias en Edificios Públicos Municipales - CIC 
Barrios Unión y Asunción, Edificios Públicos Municipales del 
casco Céntrico de la Ciudad de Salta”, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar la calidad de las instalaciones de distintos 
edificios de uso público que dependen de la municipalidad los cuales 
son sumamente concurridos; por lo que surge la obra mencionada en el 
Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs.06 la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 149.300,00; 
 
QUE, a fs. 88 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 89 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 90 y 90vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 149.300,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
25/03/13, a horas 11:30; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 96; ING. JUAN NISICHE, ING FRANCISCO J. 
SALES y JS CONSTRUCCIONES S.R.L.; 
 
QUE, a fs. 438/439 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la empresa JS CONSTRUCCIONES 
S.R.L. no cumplió con el inciso f) y k) del Art. N° 7 del pliego de 
Condiciones Particulares; mientras que los restantes oferentes 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: ING. 
JUAN NISICHE e ING FRANCISCO J. SALES atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 444 y 444vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 446/447 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Refacciones varias en Edificios Públicos 
Municipales - CIC Barrios Unión y Asunción, Edificios Públicos 
Municipales del casco Céntrico de la Ciudad de Salta” con un 
presupuesto oficial de $ 149.300,00 (Pesos: Ciento Cuarenta y Nueve 
Mil Trescientos con 00/100) IVA incluido a valores de Junio/12, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 30 (treinta) días corridos.- 
 

ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la empresa JS 
CONSTRUCCIONES S.R.L. por los motivos expresados en los 
considerandos.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
ING. JUAN NISICHE e ING FRANCISCO J. SALES; en ese orden de 
prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma ING. 
JUAN NISICHE (CUIT 20-25069171-9) por la suma de $ 
149.279,38(Pesos: Ciento Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y 
Nueve con 38/100) IVA incluido a valores de Febrero/13 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos 
de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ING. JUAN NISICHE; en las condiciones y por el 
monto dispuesto en los Art. 1º y 4º; previa constitución de una garantía 
de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 88); Comprobante Compra Mayores Nº 03178; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

  Salta, 23 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 084/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 60019-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
77/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 02400/12 (fs. 82) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Pintura para Piletas Natatorio Nicolás Vitale”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mantener en condiciones ambas piletas del natatorio 
mencionado; el cual en épocas invernales son necesarias dichas 
tareas; por lo que surge la obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs.06 la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 149.300,00; 
  
QUE, a fs. 86 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 87 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 88 y 88vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 49.386,56; 
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QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
25/04/13, a horas 09:00; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 95; INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José 
D. Guaymas y SOLEDAD FERNANDA SALGADO; 
 
QUE, a fs. 296/297 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que los oferentes presentaron la 
documentación completa solicitada en los pliegos y quedó conformado 
el orden de prelación de la siguiente manera: SOLEDAD FERNANDA 
SALGADOe INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas 
atento a que cumplimentaron con todos los requisitos formales y 
sustanciales exigidos en los pliegos, recomendando como la más 
conveniente a la oferta de la primera de las nombradas por resultar la 
de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 301 y 301vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 333/334rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Pintura para Piletas Natatorio Nicolás 
Vitale” con un presupuesto oficial de $ 49.386,56 (Pesos: Cuarenta y 
Nueve Mil Trescientos Ochenta y Seis con 56/100) IVA incluido a 
valores de Octubre/12, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida 
y con plazo de ejecución de 15 (quince) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
SOLEDAD FERNANDA SALGADO e INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS 
de José D. Guaymas; en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
SOLEDAD FERNANDA SALGADO (CUIT 23-18804014-4) por la suma 
de $ 49.243,30(Pesos: Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Cuarenta y 
Tres con 30/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma SOLEDAD FERNANDA SALGADO; en las 
condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 86); Comprobante Compra Mayores Nº 00756; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Bienes de Consumo, Materiales; Ejercicio 2013.- 
 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 085/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3834-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
99/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00485/13 (fs. 70) mediante la cual la Sub-
Secretaría de Obras de Ingeniería solicita la Obra denominada 
“Mantenimiento de Gálibos con Provisión de Material en Barrio 
Leopoldo Lugones”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de brindar una respuesta inmediata a los diversos 
reclamos efectuado por los vecinos del Barrio Leopoldo Lugones en 
cuanto a mantenimiento de calzadas en este barrio de la ciudad mejorar 
las condiciones de transito tanto vehicular como peatonal, durante la 
época estival las precipitaciones pluviales deterioran las vías de 
circulación por falta de niveles adecuados, socavando las mismas en 
aquellos sectores de fuertes pendientes y el exceso de humedad satura 
al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 150.100,00; 
 
QUE, a fs. 74 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 75 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 76 y 76 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.100,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
10/05/13, a horas 11:00; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 82; J.R. Construcciones de Juan C. Ramírez e 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas; 
 
QUE, a fs. 250/251 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas y J.R. 
Construcciones de Juan C. Ramírez atento a que cumplimentaron con 
todos los requisitos formales y sustanciales exigidos en los pliegos, 
recomendando como la más conveniente a la oferta de la primera de las 
nombradas por resultar la de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 255 y 255 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 257/258 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
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QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Mantenimiento de Gálibos con Provisión 
de Material en Barrio Leopoldo Lugones” con un presupuesto oficial 
de $ 150.100,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil Cien con 00/100) IVA 
incluido a valores de Diciembre/12, a realizarse por el sistema de 
Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (Treinta) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas y J.R. 
Construcciones de Juan C. Ramírez; en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas, (CUIT 20-
29120267-6) por la suma de $ 148.928,40 (Pesos: Ciento Cuarenta y 
Ocho Mil Novecientos Veintiocho con 40/100) IVA incluido a valores de 
Abril/13 bajo la siguiente modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 
Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los 
considerandos de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. 
Guaymas en las condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 
3º; previa constitución de una garantía de adjudicación por un valor 
equivalente al cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 74); Comprobante Compra Mayores Nº 04198; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 086/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10677-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
101/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00835/13 (fs. 68) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Mantenimiento de Calzadas enripiadas en diferentes sectores de 
la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular 
como peatonal, durante la época estival las precipitaciones pluviales 
deterioran las vías de circulación por falta de niveles adecuados, 
socavando las mismas en aquellos sectores de fuertes pendientes y el 

exceso de humedad satura al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona 
importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 150.000,00; 
 
QUE, a fs. 72 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 73 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 85 y 85 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
20/05/13, a horas 08:30; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 80; KDP CONSTRUCCIONES de Miguel A. 
Cuevas, y JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez. 
 
QUE, a fs. 230/231 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: KDP 
CONSTRUCCIONES de Miguel A. Cuevas, JR CONSTRUCCIONES de 
Juan C. Ramírez; atento a que cumplimentaron con todos los requisitos 
formales y sustanciales exigidos en los pliegos, recomendando como la 
más conveniente a la oferta de la primera de las nombradas por resultar 
la de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 235 y 235vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 236/237 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Mantenimiento de Calzadas enripiadas 
en diferentes sectores de la Ciudad” con un presupuesto oficial de $ 
150.000,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil con 00/100) IVA incluido a 
valores de Enero/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
KDP CONSTRUCCIONES de Miguel A. Cuevas, JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma KDP 
CONSTRUCCIONES de Miguel A. Cuevas (CUIT 20-27764967-6) por la 
suma de $ 149.500,00 (Pesos: Ciento Cuarenta y Nueve Mil Quinientos 
con 00/100) IVA incluido a valores de Abril /13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
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Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma  KDP CONSTRUCCIONES de Miguel A. Cuevas; en 
las condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 72); Comprobante Compra Mayores Nº 04754; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 089/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36906-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
91/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01594/12 (fs. 71) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Arquitectura, solicita la Obra 
denominada“Escenario Guardería en Barrio Santa Ana”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de propiciar un área de recreación a los alumnos y 
personal del mismo; por lo que surge la necesidad de llevar adelante la 
obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 10 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 25.220,75; 
 
QUE, a fs. 77 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 78 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 79 y 79 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 25.220,75; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
13/05/13, a horas 12:30; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 86, siendo ellas: JR CONSTRUCCIONES de 
Juan C. Ramírez y ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor Paz; 
 
QUE, a fs. 284/285 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que las dos empresas presentaron la 
documentación completa solicitada en los pliegos y quedó conformado 
el orden de prelación de la siguiente manera: JR CONSTRUCCIONES 
de Juan C. Ramírez y ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor 
Paz, atento a que cumplimentaron con todos los requisitos formales y 
sustanciales exigidos en los pliegos, recomendando como la más 
conveniente a la oferta de la primera de las nombradas por resultar la 
de menor valor económico; 

QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 289 y 289 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 291/292 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Escenario Guardería en Barrio Santa 
Ana” con un presupuesto oficial de $ 25.220,75 (Pesos: VeinticincoMil 
Doscientos Veinte con 75/100) IVA incluido a valores de Junio/12, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 30 (treinta) días hábiles.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez y ESMERALDA 
CONSTRUCCIONES de Héctor Paz,en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez (CUIT 20-08177128-7) por la 
suma de $ 25.182,14 (Pesos: Veinticinco Mil Ciento Ochenta y Dos con 
14/100) IVA incluido a valores de Mayo/13 bajo la siguiente modalidad 
de pago: “50% Contado y 50% a 30 días Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en los considerandos de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; en las 
condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3° previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 77); Comprobante Compra Mayores Nº 03793; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 095/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14146-SG-13 –CONT. DIRECTA Nº 
60/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00756/13 de fs. 113 mediante la cual la 
Unidad de Pavimento de la Secretaria de Obras Públicas, solicita la 
Obra: “Pavimentación con Hormigón en Villa Esperanza y Otros 
Pasajes”, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, continuando con la pavimentación de las calzadas enripiadas y a 
las graves dificultades en el tránsito vehicular, que traen aparejadas las 
calzadas en mal estado de funcionamiento obligando a dar una solución 
inmediata al problema de la barriada mencionada; resulta conveniente 
laformulación del proyecto ejecutivo de la obra; la demolición de 50 m2 
(metros cuadrados) de pavimento existente; de la preparación de 4.396 
m2 (metros cuadrados) de subrasante; de la ejecución de 4.396 m2 
(metros cuadrados) de sub-base estabilizada granular de 0,15mts de 
espesor; el hormigón simple de 4.396 m2 (metros cuadrados) para 
pavimento de hormigón 0,15mts de espesor; el cambio de 35 unidades 
de conexiones domiciliarias de agua y el cambio de 13 unidades de 
conexiones domiciliarias de cloacas; de la obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs.07 el Señor 
Secretario de Obras Públicas aprueba el Pliego debidamente 
inicializado en cada foja por el profesional competente y cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.089.402,77; 
 
QUE, a fs. 117 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013 respectivamente; 
 
QUE, a fs. 118 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% contado y 50% a 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
 
QUE, a fs. 119 y 119 vlta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y el Subsecretario de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 1.089.402,77; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
19/04/13, a horas 11:00 según Acta de Apertura de fs. 134se 
presentaron tres Empresas; CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES 
S.R.L., HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L. y M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L.; 
 
QUE, a fs. 657/658 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que las empresas CONSTRUCCIONES 
CIVILES Y VIALES S.R.L. y M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. 
quedan desestimadas por no dar cumplimiento en lo exigido en Pliegos 
de Condiciones Particulares y la empresa restante, presentó la 
documentación completa solicitada en los pliegos: HIDRO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. atento a que cumplimentó con todos los 
requisitos formales y sustanciales exigidos en los pliegos, 
recomendando como la más conveniente; 
 
QUE, en cumplimiento al Dcto. 318 – Art. 89 a fs. 663 y 663 vlta. 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes; (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 665 a 667 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GRAL. DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo del segundo llamado 
llevado cabo para la Obra: “Pavimentación con Hormigón en Villa 
Esperanza y Otros Pasajes” con un presupuesto oficial de $ 

1.089.402,77 (Pesos Un Millón Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Dos 
con 77/100) IVA incluido a valores de Enero/13, a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 60 (sesenta) 
días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR las ofertas presentadas de las Empresas: 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y VIALES S.R.L. y M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L. por los motivos expresados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada de la Empresa: HIDRO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. por cumplir con los requisitos solicitados en 
Pliegos.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71161609-4) por la suma 
de $ 947.780,43 (Pesos Novecientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos 
Ochenta con 43/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “50% contado y  50% a 30 Días Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses el 
Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los considerando de 
la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 117); Comprobante Compra Mayores Nº 03905; Número 
de Cuenta: 725-212002; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Construcciones con Financiamiento Provincial; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a las 
empresasoferentes, suscribir la orden de Compra de Obra Publica con 
la empresa HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L., previa presentación de 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicadoy presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratista de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 JUNIO 2013  
RESOLUCION Nº 106/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8078-SG-13 –CONT. DIRECTA Nº 
54/13. 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00549/13 de fs. 89 mediante la cual la 
Unidad de Pavimento de la Secretaria de Obras Públicas, solicita la 
Obra: “Ejecución de Galpón y Oficinas para Operación de Planta 
Asfáltica Municipal”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, con el objeto de proporcionar las instalaciones e infraestructura 
necesaria para la instalación y funcionamiento de la Planta Asfáltica en 
los predios municipales del Parque Industrial, los cuales servirán para el 
resguardo de equipos, oficinas para la coordinación de la planta, 
instalaciones sanitarias con agua fría y caliente, instalación de gas 
natural e instalación eléctrica trifásica; dela obra mencionada en el 
Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs.07 el Señor 
Secretario de Obras Públicas aprueba el Pliego debidamente 
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inicializado en cada foja por el profesional competente y cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 250.000,00; 
 
QUE, a fs. 93 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013 respectivamente; 
 
QUE, a fs. 94 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% contado y 50% a 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
 
QUE, a fs. 95 y 95 vlta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y el Subsecretario de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 250.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
15/04/13, a horas 09:00 según Acta de Apertura de fs. 101 se 
presentaron tres Empresas; DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L., 
NORMIX HORMIGONES S.A. y HERING de Ing. Víctor H. Herrera; 
 
QUE, a fs. 547/548 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la empresa NORMIX HORMIGONES 
S.A. queda desestimada por no dar cumplimiento con el inciso h) del 
Art. N° 6 del Pliegos de Condiciones Particulares y las empresas 
restantes presentaron la documentación completa solicitada en los 
pliegos: DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. y HERING de Ing. 
Víctor H. Herrera en ese orden de prelación; siendo esta primera la más 
conveniente a los intereses municipales; 
 
QUE, en cumplimiento al Dcto. 318 – Art. 89 a fs. 553 y 
553vlta.interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye 
que el procedimiento administrativo aplicado en el expediente de 
referencia se ajusta a las disposiciones legales vigentes; (Ley Provincial 
6838/96, modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 
318/04, 542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 555 a 556 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GRAL. DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo del segundo llamado 
llevado cabo para la Obra: “Ejecución de Galpón y Oficinas para 
Operación de Planta Asfáltica Municipal” con un presupuesto oficial 
de $ 250.000,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 00/100) IVA 
incluido a valores de Enero/13, a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZARla oferta presentada de la Empresa: 
NORMIX HORMIGONES S.A. por los motivos expresados en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadasde las Empresas: 
DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. y HERING de Ing. Víctor H. 
Herrerapor cumplir con los requisitos solicitados en Pliegos.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma DAL 
BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-63811074-8) por la 
suma de $ 249.018,13 (Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil 
Dieciocho con 13/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “50% contado y  50% a 30 Días Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses el 

Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los considerando de 
la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 93); Comprobante Compra Mayores Nº 03496; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresaoferente, suscribir la orden de Compra de Obra Pública con la 
empresa DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. previa presentación 
de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del 
valor total del monto adjudicadoy presentación del Certificado Valido 
para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratista 
de Obras Publicas de la Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 117/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8067-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
55/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00520/13 (fs. 81) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Cercado perimetral y portón de acceso a Planta Asfáltica 
Municipal”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de brindar condiciones de seguridad a las instalaciones 
donde funcionara la Planta Asfáltica Municipal, cabe destacar que la 
Planta Asfáltica Municipal esta integrada por equipos adquiridos 
recientemente por la municipalidad y que se instalaran en un predio 
municipal que actualmente se encuentra en condiciones de baldío, por 
lo que es indispensable la ejecución de este cerramiento como medida 
de seguridad y protección para estas instalaciones; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 510.000,00; 
 
QUE, a fs. 85 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 86 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días de Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 87 y 87 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 510.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
15/04/13, a horas 10:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 92, siendo ellas: HERING de Víctor Hugo 
Herrera, DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. y NORMIX 
HORMIGONES S.A.; 
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QUE, a fs. 475/476 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la empresa HERING de Víctor Hugo 
Herrera queda desestimada por no dar cumplimiento en lo exigido en 
Pliegos de Condiciones Particulares y las empresas restantes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos: DAL 
BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. y NORMIX HORMIGONES S.A. 
atento a que cumplimentó con todos los requisitos formales y 
sustanciales exigidos en los pliegos, recomendando como la más 
conveniente a la oferta de la primera de las nombradas por resultar la 
de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 481 y 481 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 483/484 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Cercado perimetral y portón de acceso a 
Planta Asfáltica Municipal” con un presupuesto oficial de $ 510.000,00 
(Pesos: Quinientos Diez Mil con 00/100) IVA incluido a valores de 
Enero/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo 
de ejecución de 30 (treinta) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR las ofertas presentadas de las Empresas: 
HERING de Víctor Hugo Herrera por los motivos expresados en los 
considerandos.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. y NORMIX HORMIGONES 
S.A., en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma DAL 
BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L., (CUIT 30-63811074-8) por la 
suma de $ 504.652,21(Pesos: Quinientos Cuatro Mil Seiscientos 
Cincuenta y Dos con 21/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos 
de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 85); Comprobante Compra Mayores Nº 03500; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a las 
empresas oferentes, suscribir la orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L,previa presentación de 

garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratista de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° __195___ 
REF:DENUNCIA AMBIENTAL N° 011949-SG-2012.- 
 
VISTO la denuncia ambiental de referencia, mediante la cual, se solicita 
la extracción de un forestal perteneciente a la especie SAUCEel cual se 
encuentra implantado en Mza.  6 Lote 7 Grupo 244 B° Castañares.- 
 
Y CONSIDERANDO:      
 
QUE a fs. 01 obra solicitud, mediante la cual los Sres. Mahuo, Lázaro A. 
D.N.I. N° 7.078.471 y Puca, Teodosia DNI: 673.679 peticionan la 
extracción de 1 (un) forestal el cual se encuentra obstaculizando las 
cañerías de cloacas; 
 
QUE a fs. 04 obra Informe Técnico de Inspección realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber, la existencia de un forestal 
perteneciente el mismo a la especie Sauce de gran porte; 
 
QUE del referido Informe surge que el forestal de referencia presenta 
una decrepitud muy avanzada, sus sistema radicular provoco daños en 
veredas y cloacas, las ramas superiores interfieren en el tendido 
eléctrico; por lo que el inspector actuante sugiere extraer de inmediato 
el mismo debido al estado en el que se encuentra; 
 
QUE a fs. 05 y 06 rolan fotografías donde consta lo mencionado 
precedentemente; 
 
QUE atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar la Extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.         
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la solicitud de extracción  de de 1 (UN) 
forestal perteneciente a la especie SAUCE de gran porte, ubicado en 
Mza. 6 Lote 7 Grupo 244 B° Castañares, quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al peticionante, la construcción de 
cazuela; y la pronta reposición de otro forestal de menor porte apto para 
el arbolado Público, debiendo ser una de las siguientes especies 
Sereno Áureo,  Crespón o Calistemo. 
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ARTICULO 3°.- HACER saber alsolicitante que el árbol o resto de la 
flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO4°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 5°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° __196________ 
REF:DENUNCIA AMBIENTAL N° 5551/2013.- 
 
VISTO la denuncia ambiental de referencia, mediante la cual, se solicita 
la extracción de un forestal perteneciente a la especie SERENOel cual 
se encuentra implantado en Calle Agustín Usandivaras N° 115.- 
 
Y CONSIDERANDO:      
 
QUE a fs. 01 obra solicitud, mediante la cual la Sra. Susana Pontussi, 
(Subsecretaria de Saneamiento y Políticas Ambientales de la 
Municipalidad de Salta) peticiona la extracción de 1 (un) forestal el cual 
se encuentra levantando la vereda y obstaculizando cañerías; 
 
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber, la existencia de un forestal 
perteneciente el mismo a la especie Sereno de mediano porte; 
 
QUE del referido Informe surge que el forestal de referencia se 
encuentra con una decrepitud del 80%, fracturando cordón cuneta, 
levantando la vereda y obstruyendo cañerías; por lo que el inspector 
actuante sugiere extraer de inmediato el mismo debido al estado en que 
se encuentra; 
 
QUE a fs. 03, 04 y 05 rolan fotografías donde consta lo mencionado 
precedentemente; 
 
QUE atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar la Extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.         
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la solicitud de extracción  de de 1 (UN) 
forestal perteneciente a la especie SERENO de mediano porte, ubicado 
en calle Agustin Usandivaras N° 115, quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al peticionante, la construcción de 
cazuela; y la pronta reposición de otro forestal de menor porte apto para 

el arbolado Público, debiendo ser una de las siguientes especies 
Sereno Áureo,  Crespón o Calistemo. 
 
ARTICULO 3°.- HACER saber alsolicitante que el árbol o resto de la 
flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO4°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 5°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 AGSOTO 2013 
RESOLUCIÓN N° __197__ 
REF: DENUNCIA AMBIENTAL N°5363.- 
 
VISTO la denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita  
Autorización para la PODA de diez forestalesde gran porte los cuales se 
encuentran implantados enCalle 20 de Febrero al 500 (entre Rivadavia 
y Leguizamón).- 
 
Y CONSIDERANDO:       
 
 QUE a fs.01 Obra pedido de Poda de 10 (Diez) forestales de gran 
porte, efectuado por la Sra. Ana María Ángel de Soto DNI: 5.152.185 
dependiente de la Parroquia San Alfonso.    
 
QUE los forestales mencionados poseen grandes dimensiones, con 
ramificaciones que se encuentran apoyadas en el muro e 
interponiéndose entre el tendido de líneas de transmisión provocando 
constantes cortes en los servicios y un peligro tanto para los peatones 
como para el tránsito vehicular.- 
 
QUE obra informe técnico donde consta que el inspector actuante 
sugiere que se efectúen los trabajos mencionados. 
 
QUE se acompañan fotografías donde consta lo planteado por la 
solicitante. 
 
QUE atento a las características que presentan los forestales de 
referencia es procedente realizar su Poda, en virtud de lo prescripto en 
el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se efectuará 
solamente cuando razones de orden técnico, a criterio del 
Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
PODA:Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, 
áreas o dificulten o pongan en peligro el tránsito peatonal y/o 
vehicular o para eliminar ramas muertas y enfermas, o para 
disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado 
dimensiones inadecuadas o simplemente para darle una mejor 
formación estética. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- AUTORIZARa la Sra. Ana María Ángel de Soto, en 
calidad de dependiente de la Parroquia San Alfonso,DNI: 5182185, a 
realizar la PODA de 10 (diez) forestalesde gran porte, ubicadosen calle 
20 de Febrero al 500 (entre Rivadavia y Leguizamón)quedando bajo su 
exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o 
lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros 
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ARTICULO 2°.- HACER saber alsolicitante que el árbol o resto de la 
flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                         

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° __198__ 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 5136-2013.- 
                                
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de un forestal de medio porte, el cual se encuentra 
implantado en calle 12 de Octubre entre Dean Funes y Pueyrredón; 
 
Y CONSIDERANDO:                        
         
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de un forestal viejo y hueco 
que puede caerse en cualquier momento efectuado por la Sra. Nora 
Jorge D.N.I. N° 11.080.357; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de inspección realizada en el lugar 
de referencia, mediante el cual se hace saber la existencia de un 
forestal de la especie SERENO de medio porte; 
 
QUE, del mismo informe surge que el forestal de referencia se 
encuentra en estado de decrepitud irreversible, se halla mal implantado, 
también tiene una gran inclinación hacia la calle con peligro de caer y 
posee un sistema radicular que provocó daños en la vereda 
levantándola.; 
 
QUE, a fs.03, 04 y 05 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 Extracción:    f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída 
o cause trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del  
forestal perteneciente  a la especie SERENO de medio porte ubicado 
en calle 12 de Octubre entre Dean Funes y Pueyrredón quedando a 
cargo de la extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la Sra. Nora, Jorge D.N.I. N° 11.080.357   
la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro  forestal de 
menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser una de las 
siguientes especies, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 02 AGOSTO 2013 
RESOLUCIÓN N° ___199______ 
REFERENTE: OFICIO 12/07/13.- 
                              
VISTO el relevamiento forestal De Oficio, que hizo la Dirección de 
Higiene Urbana, sobre calle Mar Báltico N° 1.222, B° San Remo; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
                                     
QUE, a fs.01 Obra relevamiento de Oficio de la Dirección de Higiene 
Urbana, en la cual se informa que se debe proceder a la extracción de 
un forestal; 
                            
QUE, del referido Informe Técnico, surge además que el forestal 
pertenece a la especie LIQUDAMBAR de medio porte; 
                            
QUE, el forestal de referencia no es apto para el ancho de la vereda, 
sus raíces levantaron, rompieron la vereda y provocaron daños en las 
cañerías de agua; 
                            
QUE, a fs. 02 y03  rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente;  
                                                       
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
                              
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 Extracción:      c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas”      
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del forestal 
perteneciente  a la especie LIQUIDAMBAR de medio porte, ubicado en, 
calle Mar Báltico N° 1.222, B° San Remo quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al propietario frentista, la construcción de 
cazuela; y la pronta reposición de otro  forestal de menor porte apto 
para el arbolado Público debiendo ser una de las siguientes especies, 
Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta,  3 de junio de 2013.        
RESOLUCION N° 1651/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 30933-SG-2013 
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Telecom Argentina S.A. 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “FITM-13-CE-101”, de propiedad de 
Telecom Argentina S.A..- domicilio en Calle Zabala 393, 1º piso, cuidad 
de Salta, a desarrollarse en Monoambientes El Huaico etapa 3 a 21, 
según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “FITM-13-CE-101”, presentada por  el Sr. Alfonso 
Eduardo Matías en carácter de autorizado de Telecom Argentina S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-63945373-8 , a desarrollar en Monoambientes El Huaico 
etapa 3 a 21, según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de TELECOM ARGENTINA S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-63945373-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.688 correspondiente Al proyecto de obra  FITM-13-CE-101 
“MONOAMBIENTE EL HUAICO ETAPA 3 a 21” a desarrollarse en 
Monoambientes El Huaico etapa 3 a 21 según proyecto adjunto, en 
esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma TELECOM ARGENTINA S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-63945373-8, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  3 de junio de 2013.  
RESOLUCION N° 1652/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 32877-SG-2013 
Telecom Argentina S.A. 
  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “FITM-13-CE-087”, de propiedad de 
Telecom Argentina S.A..- domicilio en Calle Zabala 393, 1º piso, cuidad 
de Salta, a desarrollarse en calle España 1544, según proyecto adjunto, 
en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “FITM-13-CE-087”, presentada por  el Sr. Alfonso 
Eduardo Matías en carácter de autorizado de Telecom Argentina S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-63945373-8 , a desarrollar en calle Esapaña 1544, 
según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  

Art. 3°.- EXTENDER a favor de TELECOM ARGENTINA S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-63945373-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.689 correspondiente Al proyecto de obra  FITM-13-CE-087 “GEMP 
12108 ESPAÑA 1544” a desarrollarse en Calle España 1544 según 
proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma TELECOM ARGENTINA S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-63945373-8, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  3 de junio de 2013.        
RESOLUCION N° 1653/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 32875-SG-2013 
Telecom Argentina S.A. 
  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “FITM-13-CE-086”, de propiedad de 
Telecom Argentina S.A..- domicilio en Calle Zabala 393, 1º piso, cuidad 
de Salta, a desarrollarse en Avda. Belgrano 1470 según proyecto 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “FITM-13-CE-086”, presentada por  el Sr. Alfonso 
Eduardo Matías en carácter de autorizado de Telecom Argentina S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-63945373-8 , a desarrollar en Avda. Belgrano 1470, 
según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de TELECOM ARGENTINA S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-63945373-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.690 correspondiente Al proyecto de obra  FITM-13-CE-086 “GEMP 
24120 AV BELGRANO 1470” a desarrollarse en Avda. Belgrano 1470 
según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma TELECOM ARGENTINA S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-63945373-8, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1654/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14432-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE VIAJES 
Y TURISMO, código de actividad Nº 719110, desarrollada por el Sr. 
ALFREDO DANIEL DIMARCO, en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 472 - LOCAL 02, catastro Nº 20037 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA DE VIAJES Y 
TURISMO, presentada por el Sr. ALFREDO DANIEL DIMARCO D.N.I. 
17,792,932, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 472 - LOCAL 02, catastro Nº 20037 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALFREDO DANIEL DIMARCO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71691 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad Nº 719110  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 472 - 
LOCAL 02, catastro Nº 20037 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALFREDO DANIEL DIMARCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1655/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227864/09 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA,  

presentada por la Sra. SOFIA JUANA VELAZQUEZ, D.N.I. Nº 
25,845,855 ,  desarrollada en un local sito en Manzana 180 - LOTE Nº 
14, Bº ROBERTO ROMERO, catastro Nº 114854 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SOFIA JUANA VELAZQUEZ, 
D.N.I. Nº 25,845,855 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62428 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  
a desarrollarse en el local sito en Manzana 180 - LOTE Nº 14, Bº 
ROBERTO ROMERO, catastro Nº 114854 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SOFIA JUANA VELAZQUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1656/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3975-SG-2013  
  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 621021 - 621048, 
desarrollada por la Sra. MARIA HAYDEE SUELDO CAUBET, en un 
local sito en Calle LV2 RADIO GRAL. PAZ Nº 2823, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 79220 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS 
CONGELADOS, presentada por la Sra. MARIA HAYDEE SUELDO 
CAUBET D.N.I. 14,022,304, desarrollada en un local sito en Calle LV2 
RADIO GRAL. PAZ Nº 2823, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79220 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA HAYDEE SUELDO 
CAUBET , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71692 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 
621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en Calle LV2 RADIO 
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GRAL. PAZ Nº 2823, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79220 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA HAYDEE SUELDO CAUBET la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1657/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12254-SG-2013  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA RECEPTORA DE 
PEDIDOS MEDICOS PARA DISCAPACITADOS CRONICOS Y 
TERMINALES, código de actividad Nº 959944, desarrollada por la Sra. 
SILVIA RAQUEL KAPLUN, en un local sito en Calle GRAL. SIMON 
BOLIVAR Nº 375 - DPTO. 1, catastro Nº 148639 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA RECEPTORA DE PEDIDOS 
MEDICOS PARA DISCAPACITADOS CRONICOS Y TERMINALES, 
presentada por la Sra. SILVIA RAQUEL KAPLUN D.N.I. 20,232,729, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 375 
- DPTO. 1, catastro Nº 148639 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA RAQUEL KAPLUN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71693 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
RECEPTORA DE PEDIDOS MEDICOS PARA DISCAPACITADOS 
CRONICOS Y TERMINALES, código de actividad Nº 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 375 
- DPTO. 1, catastro Nº 148639 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA RAQUEL KAPLUN la presente 
Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1658/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67937-SG-2012  
  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS - 
LAVADERO, código de actividad Nº 711616 - 711632, desarrollada por 
el Sr. SANTIAGO RODOLFO COSTAS, en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 267, catastro Nº 7927 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS - 
LAVADERO, presentada por el Sr. SANTIAGO RODOLFO COSTAS 
D.N.I. 34,101,353, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
267, catastro Nº 7927 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SANTIAGO RODOLFO COSTAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71694 
correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
VEHICULOS - LAVADERO, código de actividad Nº 711616 - 711632  a 
desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 267, catastro Nº 
7927 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SANTIAGO RODOLFO COSTAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1659/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69513-SG-2012  
  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. WALTER TOMAS GONZALEZ, en un local sito en Manzana 
476 D - CASA Nº 21, Bº LOS LAPACHOS, catastro Nº 151337 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. WALTER TOMAS 
GONZALEZ D.N.I. 12,690,175, desarrollada en un local sito en 
Manzana 476 D - CASA Nº 21, Bº LOS LAPACHOS, catastro Nº 
151337 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WALTER TOMAS GONZALEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71695 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 476 D - CASA Nº 
21, Bº LOS LAPACHOS, catastro Nº 151337 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER TOMAS GONZALEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013. 
 RESOLUCION N° 1660/13 
 SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
 REFERENCIA: EXP. N° 226987/09 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA,  
presentada por la Sra. FORTUNATA SOTO OROPEZA, D.N.I. Nº 
93,916,755 ,  desarrollada en un local sito en Manzana 27 - LOTE Nº 
10, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 144972 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FORTUNATA SOTO OROPEZA, 
D.N.I. Nº 93,916,755 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65058 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  
a desarrollarse en el local sito en Manzana 27 - LOTE Nº 10, Bº 
DEMOCRACIA, catastro Nº 144972 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
             
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FORTUNATA SOTO OROPEZA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1661/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24608/08 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REFRIGERACION Y ELECTRODOMESTICOS,  
presentada por el Sr. CARLOS DIEGO ANDRES PEREZ, D.N.I. Nº 
25,278,830 ,  desarrollada en un local sito en Calle ZABALA Nº 560, 
catastro Nº 4435 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS DIEGO ANDRES PEREZ, 
D.N.I. Nº 25,278,830 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59030 correspondiente a la actividad TALLER DE REFRIGERACION Y 
ELECTRODOMESTICOS, código de actividad Nº 951927  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZABALA Nº 560, catastro Nº 
4435 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS DIEGO ANDRES PEREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1662/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59769-SG-2012  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. MARIELA ELISABETH CHAUQUE, en un local 
sito en Manzana 13 . LOTE Nº 12, Bº SANIDAD, catastro Nº 387 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. MARIELA 
ELISABETH CHAUQUE D.N.I. 31,436,663, desarrollada en un local 
sito en Manzana 13 . LOTE Nº 12, Bº SANIDAD, catastro Nº 387 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA ELISABETH 
CHAUQUE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71696 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 13 . LOTE Nº 12, Bº SANIDAD, catastro Nº 387 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ELISABETH CHAUQUE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 4 de junio de 2013.   
RESOLUCION N° 1663/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 11901-SG-2013 
Catastro Nº 76876-76877 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Ampliación de Local Comercial y 
Oficinas”, de propiedad de Santiago Saenz S.A., C.U.I.T. N° 33-
55030089-9.- domicilio en Avda. Durañona N° 502, Parque Industrial de 
la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 
76876-76877, sección F, Manzana 13, Parcela 16b-16c, en esta 
ciudad..  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y 
Documentación Técnica Adjunta del Proyecto de obra de Ampliación de 
Local Comercial y Oficinas, presentada por Gustavo A. Meyer en 
carácter de responsable técnica del proyecto de la firma Santiago 
Saenz S.A., C.U.I.T. N° 33-55030089-9, a desarrollar en un predio 
ubicado en catastro  76876-76877, sección F, Manzana 13, Parcela 
16b-16c, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de SANTIAGO SAENZ S.A., C.U.I.T. N° 
33-55030089-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA  
71.697 correspondiente al proyecto de obra  AMPLIACION DE LOCAL 
COMERCIAL Y OFICINAS. a desarrollarse en un predio ubicado en 
catastro 76876-76877, sección F, Manzana 13, Parcela 16b-16c, en 
esta ciudad. 
 
Art.4º.- NOTIFICAR a la firma Santiago Saenz S.A., C.U.I.T. N° 33-
55030089-9, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1664/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69410/07 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - TARJETAS DE CREDITO,  
presentada por la Sra. NATALIA MAUTINO, D.N.I. Nº 22,036,016 , 
desarrollada en un local sito en Avda. EX COMBATIENTE DE 
MALVINAS  S/ Nº LOCAL 50 y 60 (HIPERMERCADO LIBERTAD), 
catastro Nº 134284 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma TARJETA NARANJA S.A., CUIT 
Nº 30-68537634-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52119 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - 
TARJETAS DE CREDITO, código de actividad Nº 810231 a 



PAG Nº  1340                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940                      

 

desarrollarse en el local sito en Avda. EX COMBATIENTE DE 
MALVINAS  S/ Nº LOCAL 50 y 60 (HIPERMERCADO LIBERTAD), 
catastro Nº 134284 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. NATALIA MAUTINO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1665/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47795-SG-2011  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. MARCELINA AIZA TIRADO, en un local sito 
en Calle JULIO A. ROCA Nº 698, Vª JUANITA, catastro Nº 84188 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. 
MARCELINA AIZA TIRADO D.N.I. 28,738,129, desarrollada en un 
local sito en Calle JULIO A. ROCA Nº 698, Vª JUANITA, catastro Nº 
84188 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARCELINA AIZA TIRADO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71698 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle JULIO A. 
ROCA Nº 698, Vª JUANITA, catastro Nº 84188 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELINA AIZA TIRADO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1666/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58891-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. JOSE DANIEL QUIROGA, 
en un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1398, catastro 
Nº 18204 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. JOSE DANIEL QUIROGA D.N.I. 17,822,200, desarrollada en un 
local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1398, catastro Nº 
18204 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE DANIEL QUIROGA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71699 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1398, catastro Nº 18204 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE DANIEL QUIROGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1667/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12105-SG-2013  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - RECARGA DE SAETA 
(TARJETAS), código de actividad Nº 624403 - 959944, desarrollada 
por la Sra. CAROLINA DEL VALLE GUERRERO, en un local sito en 
Calle FRANCISCO ARIAS Nº 993, catastro Nº 10072 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - RECARGA DE SAETA 
(TARJETAS), presentada por la Sra. CAROLINA DEL VALLE 
GUERRERO D.N.I. 26,143,580, desarrollada en un local sito en Calle 
FRANCISCO ARIAS Nº 993, catastro Nº 10072 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CAROLINA DEL VALLE 
GUERRERO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71700 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
RECARGA DE SAETA (TARJETAS), código de actividad Nº 624403 - 
959944  a desarrollarse en el local sito en Calle FRANCISCO ARIAS 
Nº 993, catastro Nº 10072 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA DEL VALLE GUERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1668/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32987-SG-2012  

 
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. NOELIA ANAHI 
MONTELLANOS, en un local sito en Calle CNEL. LUIS BORJA DIAZ 
Nº 721, catastro Nº 13409 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. NOELIA ANAHI MONTELLANOS D.N.I. 34,184,181, 
desarrollada en un local sito en Calle CNEL. LUIS BORJA DIAZ Nº 
721, catastro Nº 13409 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOELIA ANAHI 
MONTELLANOS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71701 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CNEL. LUIS BORJA DIAZ Nº 
721, catastro Nº 13409 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA ANAHI MONTELLANOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1669/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229602/09  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA - VENTA DE PRODUCTOS PARA EL 
CABELLO - DEPILACION, código de actividad Nº 959936 - 959111 - 
624128, desarrollada por la Sra. MARIA ELENA CAMPOS, en un local 
sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 685, catastro Nº 17327 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA - VENTA DE PRODUCTOS PARA EL 
CABELLO - DEPILACION, presentada por la Sra. MARIA ELENA 
CAMPOS D.N.I. 30,222,372, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 685, catastro Nº 17327 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELENA CAMPOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71702 
correspondiente a la actividad PELUQUERIA - VENTA DE 
PRODUCTOS PARA EL CABELLO - DEPILACION, código de 
actividad Nº 959936 - 959111 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
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en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 685, catastro Nº 17327 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA CAMPOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1670/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23.418-FX-2008 

 
 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma ALE HNOS S.R.L. CUIT 30-
69068641-0.-, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
71703 correspondiente al rubro “EMPRESA DE TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS- GOMERIA- LAVADERO- TANQUES DE 
COMBUSTIBLES (2) - TALLER MECANICO”, desarrollado en un local 
que gira con la denominación de fantasía ALE HNOS S.R.L. sito en 
Calle Las Bumbunas Nº 702, Vº Maria Ester, de la ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) 
año, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la  firma ALE HNOS S.R.L. CUIT 30-69068641-
0.-, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
   Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 04 de Junio de 2013 

RESOLUCION N°1671/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54057-SG-2011  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE BELLEZA - COSMETOLOGIA, código de 
actividad Nº 959138 - 959936, desarrollada por la Sra. EMILSE 
LEONARDA FIGUEROA, en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 
689, catastro Nº 99262 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE BELLEZA - COSMETOLOGIA, presentada por la 
Sra. EMILSE LEONARDA FIGUEROA D.N.I. 25,655,822, desarrollada 
en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 689, catastro Nº 99262 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EMILSE LEONARDA 
FIGUEROA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71704 correspondiente a la actividad SALON DE BELLEZA - 
COSMETOLOGIA, código de actividad Nº 959138 - 959936  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 689, catastro 
Nº 99262 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EMILSE LEONARDA FIGUEROA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1672/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69889-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239, desarrollada por el Sr. 
BENITO DARIO BARRERA, en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
2076, catastro Nº 44220 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, presentada por el Sr. BENITO DARIO BARRERA 
D.N.I. 17,196,951, desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
2076, catastro Nº 44220 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. BENITO DARIO BARRERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71705 
correspondiente a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA 
MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2076, catastro Nº 
44220 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. BENITO DARIO BARRERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1673/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 106-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 832979, 
desarrollada por la Sra. DOLORES JOSEFINA CASTRO, en un local 
sito en Calle PUEYRREDON Nº 200, catastro Nº 92871 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - 
FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. DOLORES JOSEFINA 
CASTRO D.N.I. 17,175,682, desarrollada en un local sito en Calle 

PUEYRREDON Nº 200, catastro Nº 92871 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DOLORES JOSEFINA 
CASTRO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71706 
correspondiente a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS 
- FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 
832979  a desarrollarse en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 
200, catastro Nº 92871 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DOLORES JOSEFINA CASTRO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1674/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200280/10 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL 
AUTOMOTOR,  presentada por el Sr. ERNESTO ANGEL BLATT, 
D.N.I. Nº 21,375,336 , desarrollada en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 578, catastro Nº 9755 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma REPUESTOS PESADOS S.R.L., 
CUIT Nº 30-64475820-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63832 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 578, 
catastro Nº 9755 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ERNESTO ANGEL BLATT  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1675/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

 
REFERENCIA: EXP. Nº 75997-SG-2012 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA PARA NIÑOS Y ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 623016,  desarrollada por la firma GREEN 
APPLE S.R.L., CUIT Nº 30-71246110-8,  en un local sito en Calle 20 
DE FEBRERO Nº 1437, catastro Nº 150814 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA PARA NIÑOS Y ACCESORIOS, 
presentada por la Sra. FERNANDA MILAGRO SCHNEIDER, 
desarrollada en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437, 
catastro Nº 150814 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GREEN APPLE S.R.L., CUIT 
Nº 30-71246110-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71707 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA PARA 
NIÑOS Y ACCESORIOS,  código de actividad Nº 623016   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437, 
catastro Nº 150814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FERNANDA MILAGRO SCHNEIDER  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1676/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5304-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. GONZALO CLERICI NAZR, en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 815, catastro Nº 92369 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. GONZALO CLERICI 
NAZR D.N.I. 33,753,789, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 815, catastro Nº 92369 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GONZALO CLERICI NAZR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71708 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
815, catastro Nº 92369 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO CLERICI NAZR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1677/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4351-SG-2013  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. SANDRA MARCELA CHOQUE, en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 626 - LOCAL 11 - SECTOR A, 
catastro Nº 63955 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. SANDRA 
MARCELA CHOQUE D.N.I. 22,785,575, desarrollada en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 626 - LOCAL 11 - SECTOR A, catastro Nº 
63955 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA MARCELA CHOQUE 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71709 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA 
Nº 626 - LOCAL 11 - SECTOR A, catastro Nº 63955 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA MARCELA CHOQUE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1678/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5129-SG-2013  
      

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES DE ALGARROBO, código de 
actividad Nº 624020, desarrollada por la Sra. GLORIA DAHIANA 
YURQUINA, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 178, catastro Nº 
28 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES DE ALGARROBO, presentada por la 
Sra. GLORIA DAHIANA YURQUINA D.N.I. 34,084,626, desarrollada 
en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 178, catastro Nº 28 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLORIA DAHIANA YURQUINA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71710 
correspondiente a la actividad VENTA DE MUEBLES DE 
ALGARROBO, código de actividad Nº 624020  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 178, catastro Nº 28 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA DAHIANA YURQUINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1681/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229641/09 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - VENTA DE 
PRODUCTOS DE PASTELERIA SIN ELABORACION - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES,  presentada por el Sr. 
DANIEL ANTONIO MORALES, D.N.I. Nº 20,609,953 , desarrollada en 
un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 410, catastro Nº 156991 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CABAÑA DE SALTA S.R.L., 
CUIT Nº 30-70853426-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63525 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - VENTA DE PRODUCTOS DE PASTELERIA SIN 
ELABORACION - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES, código de actividad Nº 631051 - 311731 - 711616 a 
desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 410, 
catastro Nº 156991 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. DANIEL ANTONIO MORALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1.684/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23.462-FX-08 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “ALBERDI S.A.” C.U.I.T. Nº 30-
57841117-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
64.328 correspondiente al rubro “SUPERMERCADO- ELABORACION 
DE PRODUCTOS DE PANIFICADORA- ROTISERIA-  PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO”, desarrollado en un local que gira con el nombre 
de fantasía “COMODIN”, sito en calle Pellegrini Nº 953, de la ciudad de 
Salta.   
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “ALBERDI S.A.” C.U.I.T. Nº 30-
57841117-4, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 01685/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205.739-SG-2010 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma BEM S.A. CUIT Nº 30-
71107386-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
65.802 correspondiente al rubro “LOCAL BAILABLE”,  desarrollado en 
un local que gira con la denominación de fantasía “LA ROKA” sito en 
Avenida Paraguay Nº 2.450, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma BEM S.A. CUIT Nº 30-71107386-4, la 
presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Julio de 2013. 
 RESOLUCION N° 1686/13 
 SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
 REFERENCIA: EXP. N° 203336/10 
   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE ELECTRICIDAD Y 
SANITARIOS,  presentada por la Sra. DANIELA CARO VISICH, D.N.I. 
Nº 20,232,513 ,  desarrollada en un local sito en Ruta NACIONAL 51, 
KM Nº 8, FCA. SAN LUIS, catastro Nº 43933 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. DANIELA CARO VISICH, D.N.I. 
Nº 20,232,513 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65265 correspondiente a la actividad FERRETERIA - ARTICULOS DE 
ELECTRICIDAD Y SANITARIOS, código de actividad Nº 624381 - 
624071 - 614217  a desarrollarse en el local sito en Ruta NACIONAL 
51, KM Nº 8, FCA. SAN LUIS, catastro Nº 43933 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. DANIELA CARO VISICH  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1687/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230008/09  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624403 - 832979, desarrollada por la Sra. MARIA LORENA AVILA, en 
un local sito en Manzana 453 B - LOTE Nº 3 - ETAPA 1, Bº 
SOLIDARIDAD, catastro Nº 135158 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. 
MARIA LORENA AVILA D.N.I. 30,221,515, desarrollada en un local 
sito en Manzana 453 B - LOTE Nº 3 - ETAPA 1, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 135158 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LORENA AVILA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71711 
correspondiente a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, 
código de actividad Nº 624403 - 832979  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 453 B - LOTE Nº 3 - ETAPA 1, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 135158 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LORENA AVILA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1688/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76376-SG-2012  

 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INMOBILIARIA, código de actividad Nº 831018, 
desarrollada por la Sra. ANA DEL CARMEN LOPEZ, en un local sito 
en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 327, catastro Nº 418 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INMOBILIARIA, presentada por la Sra. ANA DEL CARMEN 
LOPEZ D.N.I. 22,637,859, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
FLORENTINO AMEGHINO Nº 327, catastro Nº 418 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA DEL CARMEN LOPEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71712 
correspondiente a la actividad INMOBILIARIA, código de actividad Nº 
831018  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. FLORENTINO 
AMEGHINO Nº 327, catastro Nº 418 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA DEL CARMEN LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1689/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67189-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PAN - PRODUCTO DE PASTELERIA, código 
de actividad Nº 621080 - 311731, desarrollada por la Sra. DOMINIQUE 
HELEN CUEVAS TERAN, en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO 
Nº 1121, catastro Nº 14455 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN - PRODUCTO DE PASTELERIA, 
presentada por la Sra. DOMINIQUE HELEN CUEVAS TERAN D.N.I. 
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92,630,627, desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO 
Nº 1121, catastro Nº 14455 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DOMINIQUE HELEN CUEVAS 
TERAN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71713 
correspondiente a la actividad VENTA DE PAN - PRODUCTO DE 
PASTELERIA, código de actividad Nº 621080 - 311731  a desarrollarse 
en el local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 1121, catastro Nº 14455 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DOMINIQUE HELEN CUEVAS TERAN 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1690/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69816-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. PABLO JAVIER TOLABA, en un local sito en 
Avda. AUTODROMO Nº 311, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52715 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. PABLO 
JAVIER TOLABA D.N.I. 30,635,504, desarrollada en un local sito en 
Avda. AUTODROMO Nº 311, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52715 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO JAVIER TOLABA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71714 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avda. 
AUTODROMO Nº 311, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52715 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO JAVIER TOLABA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

   Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1691/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5736-SG-2013  

 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - LENCERIA, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. NATIVIDAD LUNA 
CORIMAYO, en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366,, LOCAL 
104 Y 105, catastro Nº 65406 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - LENCERIA, presentada por la 
Sra. NATIVIDAD LUNA CORIMAYO D.N.I. 32,631,842, desarrollada 
en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366,, LOCAL 104 Y 105, 
catastro Nº 65406 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATIVIDAD LUNA CORIMAYO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71715 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - LENCERIA, 
código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LA FLORIDA Nº 366,, LOCAL 104 Y 105, catastro Nº 65406 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATIVIDAD LUNA CORIMAYO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1692/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54204-SG-2012  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS  - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 
621056, desarrollada por la Sra. PATRICIA STELLA MARIS PONCE, 
en un local sito en Calle CASEROS Nº 1201, catastro Nº 133801 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS  - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, presentada por la Sra. PATRICIA STELLA 
MARIS PONCE D.N.I. 31,038,0762, desarrollada en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 1201, catastro Nº 133801 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA STELLA MARIS 
PONCE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71716 
correspondiente a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS  
- VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 
720046 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS 
Nº 1201, catastro Nº 133801 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA STELLA MARIS PONCE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1693/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8139-SG-2013  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE BIJOUTERIE, código de actividad Nº 624314, 
desarrollada por la Sra. MARIA CELESTE IBARRA, en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 665, LOCAL 11, catastro Nº 97392 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BIJOUTERIE, presentada por la Sra. MARIA 
CELESTE IBARRA D.N.I. 33,984,654, desarrollada en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 665, LOCAL 11, catastro Nº 97392 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CELESTE IBARRA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71717 
correspondiente a la actividad VENTA DE BIJOUTERIE, código de 
actividad Nº 624314  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 665, LOCAL 11, catastro Nº 97392 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CELESTE IBARRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1694/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63852-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA  - COTILLON - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 624047 - 
621056, desarrollada por el Sr. ARMANDO DOMINGO SIBILA, en un 
local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 735, catastro Nº 8263 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA  - COTILLON - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS, presentada por el Sr. ARMANDO DOMINGO SIBILA D.N.I. 
8,283,917, desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 
735, catastro Nº 8263 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
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en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ARMANDO DOMINGO SIBILA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71718 
correspondiente a la actividad DESPENSA  - COTILLON - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 624047 - 
621056  a desarrollarse en el local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 
735, catastro Nº 8263 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ARMANDO DOMINGO SIBILA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1695/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70961-SG-2012  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
el Sr. MARCOS GABRIEL ALBERTO, en un local sito en Avda. 
ALBERTO EINSTEIN Nº 420, Bº UNIVERSITARIIO, catastro Nº 67126 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por el Sr. MARCOS GABRIEL ALBERTO 
D.N.I. 31,922,349, desarrollada en un local sito en Avda. ALBERTO 
EINSTEIN Nº 420, Bº UNIVERSITARIIO, catastro Nº 67126 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCOS GABRIEL ALBERTO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71719 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Avda. ALBERTO EINSTEIN Nº 420, Bº 
UNIVERSITARIIO, catastro Nº 67126 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS GABRIEL ALBERTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1696/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51003-SG-2012  

 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CENTRO DE NEUROREHABILITACION  Y 
ESTIMULACION TEMPRANA, código de actividad Nº 933198, 
desarrollada por la Sra. ARIELA MARISOL OCHOA, en un local sito en 
Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 1516, catastro Nº 14780 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE NEUROREHABILITACION  Y ESTIMULACION 
TEMPRANA, presentada por la Sra. ARIELA MARISOL OCHOA D.N.I. 
24,035,294, desarrollada en un local sito en Pasaje RUIZ DE LOS 
LLANOS Nº 1516, catastro Nº 14780 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ARIELA MARISOL OCHOA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71720 
correspondiente a la actividad CENTRO DE NEUROREHABILITACION  
Y ESTIMULACION TEMPRANA, código de actividad Nº 933198  a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 
1516, catastro Nº 14780 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ARIELA MARISOL OCHOA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1697/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77052-SG-2012  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS SERVICIIO DE 
INTERNET, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 720013, 
desarrollada por el Sr. CARLOS SANTIAGO COPA ANCICH, en un 
local sito en Calle MITRE Nº 409, catastro Nº 5124 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS SERVICIIO DE 
INTERNET, presentada por el Sr. CARLOS SANTIAGO COPA 
ANCICH D.N.I. 14,695,314, desarrollada en un local sito en Calle 
MITRE Nº 409, catastro Nº 5124 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS SANTIAGO COPA 
ANCICH , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71721 
correspondiente a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS 
SERVICIIO DE INTERNET, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 
720013  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 409, 
catastro Nº 5124 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS SANTIAGO COPA ANCICH la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                          Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1698/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37761-SG-2012  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. GUMERSINDA PICA, en un local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 1384, catastro Nº 81825 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. GUMERSINDA PICA 
D.N.I. 14,453,320, desarrollada en un local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 1384, catastro Nº 81825 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GUMERSINDA PICA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71722 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 
1384, catastro Nº 81825 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GUMERSINDA PICA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1699/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3977-SG-2013  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TELECABINAS - COTILLON - LIBRERÍA - REGALERIA  
- VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULARES, código de actividad 
Nº 720046 - 624047 - 624381 - 624381, desarrollada por la Sra. ROSA 
DELFINA ESCOBAR, en un local sito en Calle JOSE DE 
GURRUCHAGA Nº 397, catastro Nº 39440 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TELECABINAS - COTILLON - LIBRERÍA - REGALERIA  - 
VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULARES, presentada por la 
Sra. ROSA DELFINA ESCOBAR D.N.I. 23,765,966, desarrollada en un 
local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 397, catastro Nº 
39440 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
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encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSA DELFINA ESCOBAR , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71723 
correspondiente a la actividad TELECABINAS - COTILLON - 
LIBRERÍA - REGALERIA  - VENTA DE ACCESORIOS PARA 
CELULARES, código de actividad Nº 720046 - 624047 - 624381 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle JOSE DE 
GURRUCHAGA Nº 397, catastro Nº 39440 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA DELFINA ESCOBAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1700/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63821-SG-2012  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
el Sr. EDUARDO MARCELO RACEDO, en un local sito en Calle LOS 
CARDONES Nº 148, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 29629 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por el Sr. EDUARDO MARCELO RACEDO 
D.N.I. 21,758,425, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
CARDONES Nº 148, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 29629 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO MARCELO RACEDO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71724 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LOS CARDONES Nº 148, Bº 
TRES CERRITOS, catastro Nº 29629 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO MARCELO RACEDO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1701/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65356-SG-2012  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. EDUARDO ALBERTO MORALES, en un local 
sito en Manzana 744, CASA Nº 1, Bº SANTA ANA II Y III, catastro Nº 
110610 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. EDUARDO 
ALBERTO MORALES D.N.I. 23,851,666, desarrollada en un local sito 
en Manzana 744, CASA Nº 1, Bº SANTA ANA II Y III, catastro Nº 
110610 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO ALBERTO MORALES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71725 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 744, 
CASA Nº 1, Bº SANTA ANA II Y III, catastro Nº 110610 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ALBERTO MORALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1702/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30358-SG-2012  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. GERARDO LUCAS GERON, en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 749, catastro Nº 41559 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. GERARDO LUCAS 
GERON D.N.I. 27,974,243, desarrollada en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 749, catastro Nº 41559 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GERARDO LUCAS GERON , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71726 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 749, 
catastro Nº 41559 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GERARDO LUCAS GERON la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1703/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3726-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CAFETERIA  - DESPENSA, código de actividad Nº 
631035 - 624403, desarrollada por el Sr. DANIEL ALEJANDRO 
REALES, en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1736, 

catastro Nº 87803 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CAFETERIA  - DESPENSA, presentada por el Sr. DANIEL 
ALEJANDRO REALES D.N.I. 20,169,342, desarrollada en un local sito 
en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1736, catastro Nº 87803 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL ALEJANDRO REALES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71727 
correspondiente a la actividad CAFETERIA  - DESPENSA, código de 
actividad Nº 631035 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avda. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1736, catastro Nº 87803 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ALEJANDRO REALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

    Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1704/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8162-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. MARCO ANTONIO 
CLEMENT NICASIO, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 
246,LOCAL 13, catastro Nº 105432 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. MARCO ANTONIO CLEMENT NICASIO D.N.I. 94,123,211, 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246,LOCAL 13, 
catastro Nº 105432 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCO ANTONIO CLEMENT 
NICASIO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71728 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
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local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246,LOCAL 13, catastro Nº 105432 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCO ANTONIO CLEMENT NICASIO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1705/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2231-SG-2013  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. ANDRES HERNAN VALDERRAMA AGÜERO, en un local 
sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1727, catastro Nº 6096 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. ANDRES HERNAN 
VALDERRAMA AGÜERO D.N.I. 31,545,792, desarrollada en un local 
sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1727, catastro Nº 6096 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANDRES HERNAN 
VALDERRAMA AGÜERO , EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71729 correspondiente a la actividad 
DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local 
sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1727, catastro Nº 6096 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES HERNAN VALDERRAMA 
AGÜERO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1706/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20802-SG-2011  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, código de actividad Nº 
951315, desarrollada por el Sr. RICARDO DOMINGO SERRANO, en 
un local sito en Calle LERMA Nº 1593, catastro Nº 38312 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, presentada por el Sr. 
RICARDO DOMINGO SERRANO D.N.I. 23,318,866, desarrollada en 
un local sito en Calle LERMA Nº 1593, catastro Nº 38312 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO DOMINGO SERRANO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71730 
correspondiente a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LERMA Nº 1593, catastro Nº 38312 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO DOMINGO SERRANO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1707/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19548-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN  - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, 
código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por la Sra. ANA 
ISABEL SANCHEZ, en un local sito en Pasaje RICARDO IBAZETA Nº 
252, catastro Nº 24180 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN  - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, 
presentada por la Sra. ANA ISABEL SANCHEZ D.N.I. 33,549,612, 
desarrollada en un local sito en Pasaje RICARDO IBAZETA Nº 252, 
catastro Nº 24180 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA ISABEL SANCHEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71731 
correspondiente a la actividad ALMACEN  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Pasaje RICARDO IBAZETA Nº 252, catastro Nº 
24180 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA ISABEL SANCHEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1708/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20565-SG-2013  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA DEPORTIVA, código de actividad Nº 
624349, desarrollada por la Sra. CARMEN ELIZABETH RIOS, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 55, catastro Nº 88962 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA DEPORTIVA, presentada por la Sra. 
CARMEN ELIZABETH RIOS D.N.I. 32,543,678, desarrollada en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 55, catastro Nº 88962 

de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARMEN ELIZABETH RIOS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71732 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA DEPORTIVA, código 
de actividad Nº 624349  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 55, catastro Nº 88962 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMEN ELIZABETH RIOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1709/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29264-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS A DOMICILIO, 
código de actividad Nº 631051, desarrollada por la Sra. ROXANA 
MORALES ZAPIOLA, en un local sito en Calle 10,MZA 7, CASA Nº 3, 
Bº LA ALMUDENA, catastro Nº 138249 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS A DOMICILIO, 
presentada por la Sra. ROXANA MORALES ZAPIOLA D.N.I. 
31,948,676, desarrollada en un local sito en Calle 10,MZA 7, CASA Nº 
3, Bº LA ALMUDENA, catastro Nº 138249 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROXANA MORALES ZAPIOLA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71733 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
COMIDAS A DOMICILIO, código de actividad Nº 631051  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 10,MZA 7, CASA Nº 3, Bº LA 
ALMUDENA, catastro Nº 138249 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROXANA MORALES ZAPIOLA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                             Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1710/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 54325-SG-2012               
    
                                                          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA, código de actividad Nº 832413,  desarrollada por la 
firma FIMAR S.R.L., CUIT Nº 71,183,309,  en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 536, catastro Nº 97862 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA, presentada por el Sr. RODRIGO ARIEL CUGGIA, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 536, catastro Nº 
97862 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FIMAR S.R.L., CUIT Nº 
71,183,309 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71734 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESA CONSTRUCTORA,  código de actividad Nº 832413   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle URQUIZA Nº 536, catastro Nº 
97862 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RODRIGO ARIEL CUGGIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                              Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1711/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 5132-SG-2013               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE VENTA DE PASAJES, 
código de actividad Nº 959944,  desarrollada por la firma ANDES 
LINEAS AEREAS S.A., CUIT Nº 70,925,173,  en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 459, catastro Nº 4853 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE VENTA DE PASAJES, 
presentada por el Sr. DIEGO FERNANDO VALDECANTOS, 
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 459, catastro Nº 
4853 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANDES LINEAS AEREAS 
S.A., CUIT Nº 70,925,173 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71735 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA  DE VENTA DE PASAJES,  código de actividad Nº 
959944   a desarrollarse en el local sito en  Calle CASEROS Nº 459, 
catastro Nº 4853 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO FERNANDO VALDECANTOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1712/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 45090-SG-2012               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PAN  - FIAMBRERIA CON CAMARA  
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621080 - 621056,  desarrollada 
por la firma DISTRIBUIDORA FAR - PET S..H., CUIT Nº 30-70724985-
0,  en un local sito en Calle LOS QUIMILES Nº 153, Bº MARIANO 
MORENO, catastro Nº 32283 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN  - FIAMBRERIA CON CAMARA  
FRIGORIFICA, presentada por el Sr. PASTOR LUIS ESCOBAR, 
desarrollada en un local sito en Calle LOS QUIMILES Nº 153, Bº 
MARIANO MORENO, catastro Nº 32283 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DISTRIBUIDORA FAR - PET 
S..H., CUIT Nº 30-70724985-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71736 correspondiente a la actividad VENTA DE 
PAN  - FIAMBRERIA CON CAMARA  FRIGORIFICA,  código de 
actividad Nº 621080 - 621056   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
LOS QUIMILES Nº 153, Bº MARIANO MORENO, catastro Nº 32283 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PASTOR LUIS ESCOBAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1713/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 66071/06               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INMOBILIARIA Y ASESORAMIENTO FINANCIERO, 
código de actividad Nº 831018,  desarrollada por la firma NOA 
VALORES S.A., CUIT Nº 30-70963986-9,  en un local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 105 ,2º ENTRE PISO, OFICINA "B", catastro Nº 
120474 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INMOBILIARIA Y ASESORAMIENTO FINANCIERO, 
presentada por el Sr. RICARDO ADOLFO FIGUEROA, desarrollada en 
un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 105 ,2º ENTRE PISO, 
OFICINA "B", catastro Nº 120474 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NOA VALORES S.A., CUIT Nº 
30-70963986-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71737 correspondiente a la actividad INMOBILIARIA Y 
ASESORAMIENTO FINANCIERO,  código de actividad Nº 831018   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle BUENOS AIRES Nº 105 ,2º 
ENTRE PISO, OFICINA "B", catastro Nº 120474 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ADOLFO FIGUEROA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1714/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 5174-SG-2013               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013,  desarrollada por la firma CARNES ROCA S.R.L., 
CUIT Nº 33-71049064-9,  en un local sito en Calle CORRIENTES Nº 
269, catastro Nº 5132 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. FEDERICO JAVIER BURYAILE ROMANO, desarrollada en un 
local sito en Calle CORRIENTES Nº 269, catastro Nº 5132 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CARNES ROCA S.R.L., CUIT 
Nº 33-71049064-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71738 correspondiente a la actividad CARNICERIA  SIN 
CAMARA FRIGORIFICA,  código de actividad Nº 621013   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle CORRIENTES Nº 269, catastro 
Nº 5132 de esta ciudad. 
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Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO JAVIER BURYAILE ROMANO  
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1715/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 60605-SG-2012               
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA DE CORREO PRIVADO, código de actividad Nº 
720011,  desarrollada por la firma SERVICIOS PRIVADOS POSTALES 
S.R.L., CUIT Nº 30-70741473-8,  en un local sito en Calle LAMADRID 
Nº 645, catastro Nº 131421 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA DE CORREO PRIVADO, presentada por el Sr. 
MARTIN MIGUEL SALAS, desarrollada en un local sito en Calle 
LAMADRID Nº 645, catastro Nº 131421 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SERVICIOS PRIVADOS 
POSTALES S.R.L., CUIT Nº 30-70741473-8 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71739 correspondiente a la actividad 
OFICINA DE CORREO PRIVADO,  código de actividad Nº 720011   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle LAMADRID Nº 645, catastro Nº 
131421 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL SALAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1716/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 9220-SG-2013               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 624381,  desarrollada por la firma GAMALUX S.A., CUIT 
Nº 33-70859716-9,  en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 1, 
LOCAL 2, catastro Nº 139313 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS, presentada por la 
Sra. SONIA CLAUDIA SERRANO, desarrollada en un local sito en 
Calle GRAL. BALCARCE Nº 1, LOCAL 2, catastro Nº 139313 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GAMALUX S.A., CUIT Nº 33-
70859716-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71740 
correspondiente a la actividad VENTA DE CELULARES Y 
ACCESORIOS,  código de actividad Nº 624381   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle GRAL. BALCARCE Nº 1, LOCAL 2, catastro Nº 
139313 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA CLAUDIA SERRANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1717/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76345-SG-2011               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          
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R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ROTISERIA  - 
PASTELERIA, código de actividad Nº 631051 - 621056 - 311731,  
desarrollada por la firma PARIS PARIS S.R.L., CUIT Nº 30-71021162-
7,  en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 590, catastro Nº 55906 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ROTISERIA  - 
PASTELERIA, presentada por la Sra. MONICA FERNANDA CARO, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 590, catastro 
Nº 55906 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PARIS PARIS S.R.L., CUIT Nº 
30-71021162-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71741 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO - ROTISERIA  - PASTELERIA,  código de actividad 
Nº 631051 - 621056 - 311731   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
GRAL. GUEMES Nº 590, catastro Nº 55906 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA FERNANDA CARO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1718/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25616/08               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 631043 - 
624403,  desarrollada por la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 
30-67306468-6,  en un local sito en Calle  JUAN BAUSTISTA 
ALBERDI Nº 285, LOCAL 2, catastro Nº 688 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, presentada por el Sr. GABRIEL FEDERICO 

VALENZUELA, desarrollada en un local sito en Calle  JUAN 
BAUSTISTA ALBERDI Nº 285, LOCAL 2, catastro Nº 688 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., 
CUIT Nº 30-67306468-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71742 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS,  código de 
actividad Nº 631043 - 624403   a desarrollarse en el local sito en  Calle  
JUAN BAUSTISTA ALBERDI Nº 285, LOCAL 2, catastro Nº 688 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL FEDERICO VALENZUELA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1719/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 59280-SG-2012               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad 
Nº 719110,  desarrollada por la firma ANDES EN LLAMAS S.R.L., 
CUIT Nº 30-71245114-5,  en un local sito en Avda. URUGUAY Nº 
1170, Bº LA LOMA, catastro Nº 92576 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, presentada por la Sra. 
FIGUEROA ANA INES, desarrollada en un local sito en Avda. 
URUGUAY Nº 1170, Bº LA LOMA, catastro Nº 92576 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANDES EN LLAMAS S.R.L., 
CUIT Nº 30-71245114-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71743 correspondiente a la actividad EMPRESA DE VIAJES Y 
TURISMO,  código de actividad Nº 719110   a desarrollarse en el local 
sito en  Avda. URUGUAY Nº 1170, Bº LA LOMA, catastro Nº 92576 de 
esta ciudad. 
 



PAG Nº  1360                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940                      

 

Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FIGUEROA ANA INES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1720/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 229996/09               
                                                                                                                                   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JOYERIA - RELOJERIA - BIJOUTERIE - 
MARROQUINERIA - PRENDAS DE VESTIR - BOUTIQUE - 
REGALERIA, código de actividad Nº 624314 - 623040 - 623016 - 
62431,  desarrollada por la firma BIJOU CASTELLI S.A., CUIT Nº 30-
66339102-6,  en un local sito en Avda.VIRREY TOLEDO Nº 702, 
LOCAL 120, catastro Nº 6057 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JOYERIA - RELOJERIA - BIJOUTERIE - MARROQUINERIA 
- PRENDAS DE VESTIR - BOUTIQUE - REGALERIA, presentada por 
la Sra. LILIANA MARIA ESTER MATA, desarrollada en un local sito en 
Avda.VIRREY TOLEDO Nº 702, LOCAL 120, catastro Nº 6057 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BIJOU CASTELLI S.A., CUIT 
Nº 30-66339102-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71744 correspondiente a la actividad JOYERIA - RELOJERIA - 
BIJOUTERIE - MARROQUINERIA - PRENDAS DE VESTIR - 
BOUTIQUE - REGALERIA,  código de actividad Nº 624314 - 623040 - 
623016 - 62431   a desarrollarse en el local sito en  Avda.VIRREY 
TOLEDO Nº 702, LOCAL 120, catastro Nº 6057 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA MARIA ESTER MATA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
  RESOLUCION N° 1721/13 
  SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
  PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
  REFERENCIA: EXP. N° 20487/08 
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA - CONTACTOLOGIA - ARTICULOS DE 
FOTOGRAFIA,  presentada por el Sr. JOSE MARIO CARRER, D.N.I. 
Nº 7,067,139 ,  desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 
29, catastro Nº 9692 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE MARIO CARRER, D.N.I. Nº 
7,067,139 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56841 
correspondiente a la actividad OPTICA - CONTACTOLOGIA - 
ARTICULOS DE FOTOGRAFIA, código de actividad Nº 624306  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 29, catastro Nº 
9692 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MARIO CARRER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1722/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68690/07 
   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por la Sra. AYDEE ROSALIA 
ROMERO, D.N.I. Nº 6,163,436 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
LERMA Nº 1048, catastro Nº 80700 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. AYDEE ROSALIA ROMERO, 
D.N.I. Nº 6,163,436 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55833 correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad 
Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LERMA Nº 1048, 
catastro Nº 80700 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. AYDEE ROSALIA ROMERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1723/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66849/07 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN - TELECABINAS,  presentada por la Sra. 
CLAUDIA DEL VALLE CHUNGARA, D.N.I. Nº 22,553,148 ,  
desarrollada en un local sito en Calle LOS NOGALES Nº 650, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 47263 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA DEL VALLE 
CHUNGARA, D.N.I. Nº 22,553,148 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-54840 correspondiente a la actividad ALMACEN - 
TELECABINAS, código de actividad Nº 624403 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LOS NOGALES Nº 650, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 47263 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA DEL VALLE CHUNGARA  la 
presente Resolución.-  

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1724/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68591/07 
   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO CON INSTALACION DE G.N.C.,  
presentada por el Sr. OSCAR FERNANDO AREVALO, D.N.I. Nº 
16,150,873 ,  desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 734, 
catastro Nº 4460 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR FERNANDO AREVALO, 
D.N.I. Nº 16,150,873 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
50584 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO CON 
INSTALACION DE G.N.C., código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 734, catastro Nº 
4460 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR FERNANDO AREVALO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1725/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200059/10 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA,  presentada por la Sra. MONICA VIVIANA 
TOLAVA, D.N.I. Nº 16,786,919 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
LOS TARCOS Nº 208,Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 69841 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA VIVIANA TOLAVA, 
D.N.I. Nº 16,786,919 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63409 correspondiente a la actividad PELUQUERIA, código de 
actividad Nº 959111  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
TARCOS Nº 208,Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 69841 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA VIVIANA TOLAVA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1726/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65932/06 
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA CABALLEROS,  presentada por el Sr. 
FRANCISCO HUMBERTO CHOCOBAR, D.N.I. Nº 13,977,236 ,  
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 840, catastro Nº 
9663 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO HUMBERTO 
CHOCOBAR, D.N.I. Nº 13,977,236 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-52741 correspondiente a la actividad PELUQUERIA 
PARA CABALLEROS, código de actividad Nº 959111  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CASEROS Nº 840, catastro Nº 9663 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                   

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO HUMBERTO CHOCOBAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1727/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004027069 
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ENVASES DESCARTABLES  - DIARIO Y 
REVISTAS - ARTICULOS DE LIBRERÍA,  presentada por el Sr. 
MARCOS DALMACIO, D.N.I. Nº 12,220,263 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 686,Bº SAN 
MARTIN, catastro Nº 6947 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCOS DALMACIO, D.N.I. Nº 
12,220,263 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65257 
correspondiente a la actividad VENTA DE ENVASES 
DESCARTABLES  - DIARIO Y REVISTAS - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, código de actividad Nº 624080 - 624057 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE 
ALVEAR Nº 686,Bº SAN MARTIN, catastro Nº 6947 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS DALMACIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1728/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203139/10 
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E              
                      
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PASAJES  - BOLETERIA,  presentada por la Sra. 
MARIANA RAQUEL GONZALEZ, D.N.I. Nº 25,961,082 , desarrollada 
en un local sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 339, LOCAL 9 
"C", catastro Nº 133881 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CRUCERO DEL NORTE S.R.L., 
CUIT Nº 30-62629625-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54710 correspondiente a la actividad VENTA DE PASAJES  - 
BOLETERIA, código de actividad Nº 959944 a desarrollarse en el local 
sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 339, LOCAL 9 "C", catastro 
Nº 133881 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                       
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIANA RAQUEL GONZALEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1729/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204075/10 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE SERVICIOS A TERCEROS,  
presentada por el Sr. NESTOR HUGO BONETTI, D.N.I. Nº 11,212,196 
, desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
555, 1º PISO, LOCALES "D" Y "E", catastro Nº 154660 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PROVINCANJE S.A., CUIT Nº 33-
66329330-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65740 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE 
SERVICIOS A TERCEROS, código de actividad Nº 959944 a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
555, 1º PISO, LOCALES "D" Y "E", catastro Nº 154660 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                   
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. NESTOR HUGO BONETTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1730/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201600/10 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COLEGIO DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA,  
presentada por el Sr. RODOLFO LUIS CARMONA, D.N.I. Nº 
14,406,759 , desarrollada en un local sito en Avda. DEL GOF Nº 
196,,Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 45980 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ESCUELA DEL CERRO S.R.L., 
CUIT Nº 30-67307850-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64444 correspondiente a la actividad COLEGIO DE EDUCACION 
PRIMARIA Y SECUNDARIA, código de actividad Nº 931012 - 931012 
a desarrollarse en el local sito en Avda. DEL GOF Nº 196,,Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 45980 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RODOLFO LUIS CARMONA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 7 de junio de 2013.     
RESOLUCION N° 1731/13 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 26936-SG-2013 
Catastro Nº 14163 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Carpintería con Depósito Auxiliar – 
Local Comercial uso a definir y Oficina”, de propiedad de Giardina 
Saverio Jorge, D.N.I. N° 13.835.558.- domicilio en calle Juana Moro de 
Lopez 364, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado 
en catastro 14163, sección A, Manzana 41, Parcela 9, en esta ciudad..  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Carpintería con depósito auxiliar – Local Comercial 
con uso a definir y Oficina, presentada por Giardina Saverio Jorge, 
D.N.I. N° 13.835.558, a desarrollar en un predio ubicado en catastro  
14163, sección A, Manzana 41, Parcela 9, en esta ciudad, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de GIARDINA SAVERIO JORGE, D.N.I. 
N° 13.835.558, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA  
71.745 correspondiente al proyecto de obra  CARPINTERIA CON 
DEPOSITO AUXILIAR – LOCAL COMERCIAL CON USO A DEFINIR 
Y OFICINA a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 14163, 
sección A, Manzana 41, Parcela 9, en esta ciudad. 
 
Art. 4°.- NOTIFICAR a la firma Giardina Saverio Jorge, D.N.I. N° 
13.835.558, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1732/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25592-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS USADOS, código 
de actividad Nº 624234, desarrollada por la Sra. ALI EMIR SALEH, en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1792, catastro Nº 
28407 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS USADOS, presentada 
por la Sra. ALI EMIR SALEH D.N.I. 34,062,788, desarrollada en un 

local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1792, catastro Nº 28407 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ALI EMIR SALEH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71746 
correspondiente a la actividad COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS 
USADOS, código de actividad Nº 624234  a desarrollarse en el local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1792, catastro Nº 28407 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALI EMIR SALEH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1733/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22973/08 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE RELUMANES Y RETENES DEL AUTOMOTOR 
EN GENERAL,  presentada por la Sra. SILVINA TAVELLA, D.N.I. Nº 
21,634,147 , desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 
882, catastro Nº 2274 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MA -TA SALTA S.A., CUIT Nº 30-
70758487-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58181 correspondiente a la actividad VENTA DE RELUMANES Y 
RETENES DEL AUTOMOTOR EN GENERAL, código de actividad Nº 
618039 a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 882, 
catastro Nº 2274 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. SILVINA TAVELLA  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1734/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15537-SG-2013  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA CON CAMARA AUXILIAR, 
código de actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por la Sra. OLGA 
RUTH ECONOMO, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 357, 
catastro Nº 2413 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - DESPENSA CON CAMARA AUXILIAR, 
presentada por la Sra. OLGA RUTH ECONOMO D.N.I. 21,633,339, 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 357, catastro Nº 
2413 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. OLGA RUTH ECONOMO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71747 
correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA CON 
CAMARA AUXILIAR, código de actividad Nº 621056 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 357, catastro Nº 
2413 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OLGA RUTH ECONOMO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  Salta, 07 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1735/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202257/10               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - ALMACEN POR 
MENOR,  presentada por el Sr. JUAN CARLOS ZALAZAR, D.N.I. Nº 
13,118,955 ,  desarrollada en un local sito en Calle SAN FELIPE Y 
SANTIAGO Nº 1367, catastro Nº 25532 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN CARLOS ZALAZAR, D.N.I. 
Nº 13,118,955 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64375 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN FELIPE Y 
SANTIAGO Nº 1367, catastro Nº 25532 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS ZALAZAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 01736/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 00854-SG-2013.  
                                              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “VIVIENDAS EN 
PROPIEDAD HORIZONTAL- LOCAL COMERCIAL”, de propiedad de 
los Sres. JUAN BARTOLOMÉ GUAYMAS; D.N.I. 7.264.725.- y 
OTROS, a construirse en un predio identificado con la nomenclatura 
catastral Sección H, Manzana 120, Parcela 37, Matrícula 8.419, 
localizado en calle España Nº 1.373, de la ciudad de Salta.    
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LOS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
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Art. 4°:   NOTIFICAR a los Sres. JUAN BARTOLOMÉ GUAYMAS; 
D.N.I. 7.264.725.- y OTROS, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 01737/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 45.257-SG-2012.  
                                              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “VIVIENDAS EN 
PROPIEDAD HORIZONTAL”, de propiedad de los Sres. MARIO 
ANDRÉS PRONE, L.E. 6.443.307.- y MARIANA INÉS PRONE, D.N.I. 
24.237.940.-, a construirse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección A, Manzana 9, Parcela 1 e, Matrícula 
113.231, localizado en la esquina de calle B. Mitre y calle Juan de 
Matienzo, de la ciudad de Salta.    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LOS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a los Sres. MARIO ANDRÉS PRONE, L.E. 
6.443.307.- y MARIANA INÉS PRONE, D.N.I. 24.237.940.-, la presente 
Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1738/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 032.961-SG-2011 
                                          048.117-SG-2012.  
                                              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE VIVIENDAS-
LOCAL COMERCIAL”, de propiedad de los Sres. CARLOS ALBERTO 
CUNEO, L.E. Nº 8.556.251  y OTROS, a construirse en un predio 
identificado con la nomenclatura catastral Sección B, Manzana 7, 
Parcela 30, Matrícula 3196, localizado en calle B. Mitre Nº 1360, de la 
ciudad de Salta.    
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LOS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a los Sres. CARLOS ALBERTO CUNEO, L.E. 
Nº 8.556.251  y OTROS, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1739/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 59477-SG-2011               
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TURISMO, código de actividad Nº 711910,  
desarrollada por la firma BUSSOLA S.R.L., CUIT Nº 30-71188405-6,  
en un local sito en Avda. EJERCITO DEL NORTE Nº 330 - LOCAL B - 
PLANTA BAJA, catastro Nº 131990 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TURISMO, presentada por el Sr. FERNANDO 
GABRIEL GENNARI, desarrollada en un local sito en Avda. 
EJERCITO DEL NORTE Nº 330 - LOCAL B - PLANTA BAJA, catastro 
Nº 131990 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BUSSOLA S.R.L., CUIT Nº 30-
71188405-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71748 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE TURISMO,  código de 
actividad Nº 711910   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
EJERCITO DEL NORTE Nº 330 - LOCAL B - PLANTA BAJA, catastro 
Nº 131990 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO GABRIEL GENNARI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 10 de Junio de 2013. 

RESOLUCION N° 1740/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227948/09 
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET - CABINAS TELEFONICAS,  
presentada por el Sr. HUGO GERMAN MELGAREJO RASGUIDO, 
D.N.I. Nº 18,861,656 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 2098, catastro Nº 22068 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUGO GERMAN MELGAREJO 
RASGUIDO, D.N.I. Nº 18,861,656 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61664 correspondiente a la actividad SERVICIO DE 
INTERNET - CABINAS TELEFONICAS, código de actividad Nº 720016 
- 720046  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 2098, catastro Nº 22068 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO GERMAN MELGAREJO 
RASGUIDO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1741/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 26930-SG-2013  
      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA, código de actividad Nº 832413, desarrollada por el 
Sr. MARCELO GUSTAVO MENTESANA, en un local sito en Avenida 
BELGRANO Nº 635 - LOCAL 04, catastro Nº 37399 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA, presentada por el Sr. MARCELO GUSTAVO 
MENTESANA D.N.I. 17,791,892, desarrollada en un local sito en 
Avenida BELGRANO Nº 635 - LOCAL 04, catastro Nº 37399 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO GUSTAVO 
MENTESANA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71749 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
DE EMPRESA CONSTRUCTORA, código de actividad Nº 832413  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 635 - LOCAL 
04, catastro Nº 37399 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO GUSTAVO MENTESANA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1742/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 70639-SG-2012               

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FUNDACION (CON ORIENTACION LABORAL Y 
EDUCATIVA), código de actividad Nº 939919 - 931013,  desarrollada 
por la firma FUNDACION REDFEL, CUIT Nº 33-70959363-9,  en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 7, catastro Nº 4854 de esta ciudad, 
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de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FUNDACION (CON ORIENTACION LABORAL Y 
EDUCATIVA), presentada por la Sra. ADRIANA DEL VALLE BAEZ, 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 7, catastro Nº 
4854 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION REDFEL, CUIT 
Nº 33-70959363-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71323 correspondiente a la actividad FUNDACION (CON 
ORIENTACION LABORAL Y EDUCATIVA),  código de actividad Nº 
939919 - 931013   a desarrollarse en el local sito en  Calle ITUZAINGO 
Nº 7, catastro Nº 4854 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA DEL VALLE BAEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1743/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24365-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. LUZ ARGENTINA ESPER OBEID, en un local 
sito en Calle JUJUY Nº 413, catastro Nº 1800 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. LUZ 
ARGENTINA ESPER OBEID D.N.I. 13,893,540, desarrollada en un 
local sito en Calle JUJUY Nº 413, catastro Nº 1800 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LUZ ARGENTINA ESPER 
OBEID , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71750 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 

actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 
413, catastro Nº 1800 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LUZ ARGENTINA ESPER OBEID la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1744/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23513/08 - 228700/09 
   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - PANADERIA,  presentada por la Sra. ELOISA 
ARSENIA ORTEGA, L.C. Nº 5,171,070 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle LAPRIDA Nº 396, catastro Nº 78928 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ELOISA ARSENIA ORTEGA, 
L.C. Nº 5,171,070 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58619 correspondiente a la actividad DESPENSA - PANADERIA, 
código de actividad Nº 621102 - 311715 - 311723 - 621080  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAPRIDA Nº 396, catastro Nº 
78928 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ELOISA ARSENIA ORTEGA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1745/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25889/08 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por el Sr. 
CARLOS ESTEBAN GARIGLIO, D.N.I. Nº 20,650,029 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 28, catastro Nº 3714 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS ESTEBAN GARIGLIO, 
D.N.I. Nº 20,650,029 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59507 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse 
en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 28, catastro Nº 3714 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ESTEBAN GARIGLIO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1746/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68051/07 
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS - ZAPATILLERIA,  presentada por la 
Sra. MARIA NOEMI ROMANO, D.N.I. Nº 06,163,957 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 268, catastro Nº 1967 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA NOEMI ROMANO, D.N.I. 
Nº 06,163,957 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-

63392 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS - 
ZAPATILLERIA, código de actividad Nº 613126 - 623067  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 268, catastro Nº 
1967 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA NOEMI ROMANO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1747/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200192/10 
   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  presentada por la Sra. ELVIRA 
LUISA GONZALEZ, D.N.I. Nº 11,834,669 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle LV 12 R. INDEPENDENCIA Nº 3438 - LOCAL 4, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 123677 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ELVIRA LUISA GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 11,834,669 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64119 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 621013 - 621021  a desarrollarse en el local sito en 
Calle LV 12 R. INDEPENDENCIA Nº 3438 - LOCAL 4, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 123677 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ELVIRA LUISA GONZALEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
 RESOLUCION N° 1748/13 
 SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
 REFERENCIA: EXP. N° 201109/10 
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. NOEMI 
TERESA RIVERA, D.N.I. Nº 33,539,665 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle JURAMENTO Nº 3148, catastro Nº 63241 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NOEMI TERESA RIVERA, D.N.I. 
Nº 33,539,665 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63652 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JURAMENTO Nº 3148, catastro Nº 63241 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI TERESA RIVERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1749/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66455-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, código 
de actividad Nº 624320, desarrollada por la Sra. NELLI ERCILIA  
MELIDA, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 - 
LOCAL J, catastro Nº 31052 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, presentada 
por la Sra. NELLI ERCILIA  MELIDA L.C. 5,604,120, desarrollada en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 - LOCAL J, 
catastro Nº 31052 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NELLI ERCILIA  MELIDA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71751 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTESANIAS NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 624320  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 - LOCAL J, 
catastro Nº 31052 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELLI ERCILIA  MELIDA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1750/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27736-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y REPARACION DE EQUIPOS DE P.C. - 
ENVASES DESCARTABLES - VENTA DE PAÑALES, código de 
actividad Nº 618047 - 382516 - 624080 - 624130, desarrollada por el 
Sr. CARLOS ENRIQUE CABRERA, en un local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 330, catastro Nº 32538 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y REPARACION DE EQUIPOS DE P.C. - ENVASES 
DESCARTABLES - VENTA DE PAÑALES, presentada por el Sr. 
CARLOS ENRIQUE CABRERA D.N.I. 22,047,829, desarrollada en un 
local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 330, catastro Nº 32538 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ENRIQUE CABRERA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71752 
correspondiente a la actividad VENTA Y REPARACION DE EQUIPOS 
DE P.C. - ENVASES DESCARTABLES - VENTA DE PAÑALES, 
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código de actividad Nº 618047 - 382516 - 624080 - 624130  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 330, 
catastro Nº 32538 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ENRIQUE CABRERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1751/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57506-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - DESPENSA, código de 
actividad Nº 622036 - 624403, desarrollada por la Sra. SANDRA 
GABRIELA ROA, en un local sito en Avenida FAUSTINO 
SARMIENTO Nº 869, catastro Nº 2364 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA - DESPENSA, presentada por la 
Sra. SANDRA GABRIELA ROA D.N.I. 28,265,975, desarrollada en un 
local sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 869, catastro Nº 
2364 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA GABRIELA ROA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71753 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - DESPENSA, 
código de actividad Nº 622036 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 869, catastro Nº 2364 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA GABRIELA ROA la presente 
Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1752/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77954-SG-2012  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por la Sra. GUADALUPE DEL ROSARIO CARRACEDO, en un local 
sito en Calle LOS HORNEROS S/ Nº ESQ. LAS GOLONDRINAS, Bº 
BANCARIO, catastro Nº 83096 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por la Sra. GUADALUPE DEL 
ROSARIO CARRACEDO D.N.I. 31,715,845, desarrollada en un local 
sito en Calle LOS HORNEROS S/ Nº ESQ. LAS GOLONDRINAS, Bº 
BANCARIO, catastro Nº 83096 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GUADALUPE DEL ROSARIO 
CARRACEDO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71754 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de 
actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
HORNEROS S/ Nº ESQ. LAS GOLONDRINAS, Bº BANCARIO, 
catastro Nº 83096 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GUADALUPE DEL ROSARIO 
CARRACEDO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1753/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5703-SG-2013  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CALZADOS - MARROQUINERIA, código de 
actividad Nº 623067 - 623040, desarrollada por la Sra. CAROLINA 
MONICA SARTINI BRUZZO, en un local sito en Calle BUENOS AIRES 
Nº 68 - LOCAL 18, catastro Nº 103227 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS - MARROQUINERIA, presentada por 
la Sra. CAROLINA MONICA SARTINI BRUZZO D.N.I. 17,355,918, 
desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68 - LOCAL 
18, catastro Nº 103227 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CAROLINA MONICA SARTINI 
BRUZZO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71755 
correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS - 
MARROQUINERIA, código de actividad Nº 623067 - 623040  a 
desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68 - LOCAL 
18, catastro Nº 103227 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA MONICA SARTINI 
BRUZZO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1754/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229400/09 
    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES,  presentada 
por la Sra. JORGELINA ANTONIA FERNANDEZ, D.N.I. Nº 17,308,775 
,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 

2552 - LOCAL Q, catastro Nº 31052 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JORGELINA ANTONIA 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 17,308,775 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-71756 correspondiente a la actividad VENTA DE 
ARTESANIAS NO COMESTIBLES, código de actividad Nº 624320  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 
- LOCAL Q, catastro Nº 31052 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JORGELINA ANTONIA FERNANDEZ  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1755/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 00854-SG-2013   
                                           

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de  los Sres. JUAN BARTOLOMÉ 
GUAYMAS; D.N.I. 7.264.725.- y OTROS, el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA 71.758 correspondiente al proyecto de 
obra denominado “VIVIENDAS EN PROPIEDAD HORIZONTAL- 
LOCAL COMERCIAL”, a construirse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección H, Manzana 120, Parcela 37, Matrícula 
8.419, localizado en calle España Nº 1.373, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a los Sres. JUAN BARTOLOMÉ GUAYMAS; 
D.N.I. 7.264.725.- y OTROS, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1756/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45.257-SG-2012   
                                             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de  los Sres. MARIO ANDRÉS PRONE, 
L.E. 6.443.307.- y MARIANA INÉS PRONE, D.N.I. 24.237.940.-, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 71.759 
correspondiente al proyecto de obra denominado “VIVIENDAS EN 
PROPIEDAD HORIZONTAL”, a construirse en un predio identificado 
con la nomenclatura catastral Sección A, Manzana 9, Parcela 1 e, 
Matrícula 113.231, localizado en la esquina de calle B. Mitre y calle 
Juan de Matienzo, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LOS titulares del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, 
en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 
ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ 
o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a los Sres. MARIO ANDRÉS PRONE, L.E. 
6.443.307.- y MARIANA INÉS PRONE, D.N.I. 24.237.940.-, la presente 
Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1757/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005013595 - 67279-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA, código de 
actividad Nº 624403 - 624381, desarrollada por el Sr. JORGE 
ALBERTO AQUINO, en un local sito en Manzana B - lote Nº 11, Bº 
SANTA CECILIA, catastro Nº 104644 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA, presentada por el 
Sr. JORGE ALBERTO AQUINO L.E. 8,177,238, desarrollada en un 
local sito en Manzana B - lote Nº 11, Bº SANTA CECILIA, catastro Nº 
104644 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE ALBERTO AQUINO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71757 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA, código de 
actividad Nº 624403 - 624381  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana B - lote Nº 11, Bº SANTA CECILIA, catastro Nº 104644 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ALBERTO AQUINO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1759/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21503-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. GABRIELA ALICIA GOMEZ, en un 
local sito en Calle J,M, LEGUIZAMON Nº 461, catastro Nº 154244 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. 
GABRIELA ALICIA GOMEZ D.N.I. 22,474,712, desarrollada en un local 
sito en Calle J,M, LEGUIZAMON Nº 461, catastro Nº 154244 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA ALICIA GOMEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71761 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle J,M, LEGUIZAMON Nº 
461, catastro Nº 154244 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA ALICIA GOMEZ la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
 RESOLUCION N° 1760/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230488/09 
  
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS,  presentada por 
la Sra. MARIA FERNANDA DAVID, D.N.I. Nº 31,948,486 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 376, catastro Nº 10741 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA FERNANDA DAVID, 
D.N.I. Nº 31,948,486 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63367 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 376, catastro Nº 10741 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FERNANDA DAVID  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1761/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
EFERENCIA: EXP. N° 20494/08 
   
POR ELLO:           

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ELABORACION Y 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES,  presentada por la 
Sra. MARIA DEL CARMEN ALTOBELLI, D.N.I. Nº 5,084,424 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 95, catastro Nº 5324 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN 
ALTOBELLI, D.N.I. Nº 5,084,424 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56984 correspondiente a la actividad CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, código de actividad Nº 
631051 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 95, 
catastro Nº 5324 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN ALTOBELLI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1762/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225127/11 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR,  presentada por el 
Sr. FREDI LUIS LOPEZ, D.N.I. Nº 22,701,763 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 1830, catastro Nº 15624 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FREDI LUIS LOPEZ, D.N.I. Nº 
22,701,763 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66483 
correspondiente a la actividad TALLER MECANICO DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 1830, catastro Nº 15624 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FREDI LUIS LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1763/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230711/09 
   
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. CERAPIA 
VEDIA ARANCIVIA, D.N.I. Nº 92,593,130 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle VICARIO PEDRO CHAVEZ Y ABREU Nº 170, Bº 
MUNICIPAL, catastro Nº 67804 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CERAPIA VEDIA ARANCIVIA, 
D.N.I. Nº 92,593,130 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64075 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
VICARIO PEDRO CHAVEZ Y ABREU Nº 170, Bº MUNICIPAL, catastro 
Nº 67804 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CERAPIA VEDIA ARANCIVIA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1764/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227550/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada por el 
Sr. MIGUEL ANGEL CHEDA, D.N.I. Nº 11,283,482 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 107, catastro Nº 
112511 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MIGUEL ANGEL CHEDA, D.N.I. Nº 
11,283,482 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61560 
correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 631051  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
107, catastro Nº 112511 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL CHEDA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1765/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226219 - 226080/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada 
por la Sra. MONICA ROXANA CORRALES, D.N.I. Nº 14,708,460 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 831, 
catastro Nº 1666 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA ROXANA CORRALES, 
D.N.I. Nº 14,708,460 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61169 correspondiente a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 631019  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 831, 
catastro Nº 1666 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ROXANA CORRALES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1766/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225179/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS  Y DERIVADOS - 
PESCADERIA  - ALMACEN,  presentada por la Sra. NOEMI 
ELIZABETH ROJAS, D.N.I. Nº 30,607,831 ,  desarrollada en un local 
sito en Manz. 2,CASA Nº 5, 4 ETAPA,Bº LIMACHE, catastro Nº 
116381 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NOEMI ELIZABETH ROJAS, 
D.N.I. Nº 30,607,831 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60238 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS  Y 
DERIVADOS - PESCADERIA  - ALMACEN, código de actividad Nº 
621048 - 621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Manz. 
2,CASA Nº 5, 4 ETAPA,Bº LIMACHE, catastro Nº 116381 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI ELIZABETH ROJAS  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1767/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23176/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - ALBERGUE TRANSITORIO,  presentada por el Sr. 
MIGUEL GONZALEZ, D.N.I. Nº 13,347,464 , desarrollada en un local 
sito en Avda. GATO Y MANCHA S/ Nº , Bº DON EMILIO, catastro Nº 
97370 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FANTASIAS S.R.L., CUIT Nº 30-
63114432-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58227 
correspondiente a la actividad BAR - ALBERGUE TRANSITORIO, 
código de actividad Nº 631035 - 631031 a desarrollarse en el local sito 
en Avda. GATO Y MANCHA S/ Nº , Bº DON EMILIO, catastro Nº 
97370 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MIGUEL GONZALEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1768/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4373-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por el Sr. LORENZO GABRIEL REVOLLO, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL, catastro Nº 1680 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por el Sr. LORENZO 
GABRIEL REVOLLO D.N.I. 27,512,753, desarrollada en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL, catastro Nº 1680 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LORENZO GABRIEL REVOLLO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71762 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - 
LOCAL, catastro Nº 1680 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LORENZO GABRIEL REVOLLO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1769/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23584/08 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS,  presentada por el Sr. RAMON 
EDGARDO PERALTA, D.N.I. Nº 13,318,284 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 829, catastro Nº 102238 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON EDGARDO PERALTA, 
D.N.I. Nº 13,318,284 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58490 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS, código 
de actividad Nº 623067  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 829, catastro Nº 102238 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON EDGARDO PERALTA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1770/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5510-SG-2013  
 
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. ELSA GOMEZ, en un local sito en 
Calle NECOCHEA Nº 1037, catastro Nº 102207 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. ELSA 
GOMEZ D.N.I. 04,415,850, desarrollada en un local sito en Calle 
NECOCHEA Nº 1037, catastro Nº 102207 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELSA GOMEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71763 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle NECOCHEA Nº 1037, 
catastro Nº 102207 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELSA GOMEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1771/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76489-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. MIRTA SILVIA MENDEZ, 
en un local sito en Calle TERESA CADENA DE HESSLING Nº 538, 
catastro Nº 56461 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. MIRTA SILVIA MENDEZ D.N.I. 06,383,722, desarrollada en 
un local sito en Calle TERESA CADENA DE HESSLING Nº 538, 
catastro Nº 56461 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MIRTA SILVIA MENDEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71764 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle TERESA 
CADENA DE HESSLING Nº 538, catastro Nº 56461 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA SILVIA MENDEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1772/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7758-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 623016, desarrollada por la Sra. CLAUDIA ESTER CHOQUE, en un 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1226, catastro Nº 49022 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, presentada por la Sra. 
CLAUDIA ESTER CHOQUE D.N.I. 28,975,065, desarrollada en un local 
sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1226, catastro Nº 49022 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ESTER CHOQUE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71765 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 1226, catastro Nº 49022 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ESTER CHOQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1773/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11283-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016 - 623067, desarrollada 
por la Sra. SANDRA ALICIA FLORES, en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 674 - LOCAL 1"B", catastro Nº 1417 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - ACCESORIOS, 
presentada por la Sra. SANDRA ALICIA FLORES D.N.I. 20,858,968, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 674 - LOCAL 1"B", 
catastro Nº 1417 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
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que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA ALICIA FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71766 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016 - 623067  a 
desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 674 - LOCAL 1"B", 
catastro Nº 1417 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA ALICIA FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1774/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2345-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239, desarrollada por el Sr. 
CLAUDIO CAPORIN, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 
1602, catastro Nº 27070 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, presentada por el Sr. CLAUDIO CAPORIN D.N.I. 
13,348,080, desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 
1602, catastro Nº 27070 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CLAUDIO CAPORIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71767 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1602, catastro Nº 27070 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO CAPORIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1775/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20491-SG-2013  
 
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. CARLOS ALBERTO GIMENEZ, en un local sito en Calle 
GRAL. GÜEMES Nº 1156 (DENTRO DEL INST. SAN NICOLAS), 
catastro Nº 545 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. CARLOS ALBERTO 
GIMENEZ D.N.I. 08,294,816, desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. GÜEMES Nº 1156 (DENTRO DEL INST. SAN NICOLAS), 
catastro Nº 545 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALBERTO GIMENEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71768 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 1156 
(DENTRO DEL INST. SAN NICOLAS), catastro Nº 545 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO GIMENEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de junio de 2013.       
RESOLUCION N° 1776/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 34347-SG-2013 
SEMAC S.R.L. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de calzada para provisión 
de red de agua potable a edificio”, de propiedad de la firma SEMAC 
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70771870-2.- domicilio en M6 C9 4°Et. Pque. 
Gral. Belgrano, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio 
ubicado en calle Bolivar N° 456, según Proyecto adjunto, en esta 
ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para provision de red de agua 
potable a edificio, presentada por José Sassarini en carácter de 
Apoderado de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70771870-2, 
desarrollada en calle Bolivar N° 456, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70771870-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 71.769 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE CALZADA PARA 
EXTENSION DE RED DE AGUA POTABLE A EDIFICIO a 
desarrollarse en calle Bolivar N° 456, según Proyecto adjunto, en esta 
ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70771870-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1.777/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 032.961-SG-2011 
048.117-SG-2012 
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

Art. 1°.- EXTENDER a favor de  los Sres. CARLOS ALBERTO 
CUNEO, L.E. Nº 8.556.251  y OTROS, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA 71.770 correspondiente al proyecto de obra 
denominado “EDIFICIO DE VIVIENDAS-LOCAL COMERCIAL”, a 
construirse en un predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección  B, Manzana 7, Parcela 30, Matrícula 3196, localizado en calle 
B. Mitre Nº 1360, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LOS titulares del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en 
los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a los Sres. CARLOS ALBERTO CUNEO, L.E. Nº 
8.556.251  y OTROS, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1778/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20882/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE SANEAMIENTO Y SIMILARES,  presentada 
por la Sra. MYRNA GRACIELA STRADELLA, D.N.I. Nº 02,898,301 ,  
desarrollada en un local sito en Calle LA CAPITAL DE MAR DEL 
PLATA Nº 2589, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71157 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MYRNA GRACIELA 
STRADELLA, D.N.I. Nº 02,898,301 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-50429 correspondiente a la actividad SERVICIO DE 
SANEAMIENTO Y SIMILARES, código de actividad Nº 920010  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA CAPITAL DE MAR DEL 
PLATA Nº 2589, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71157 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MYRNA GRACIELA STRADELLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1779/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26902-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. JUSTO LERA, en un local 
sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 480, LOCAL 7, catastro Nº 4218 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. JUSTO LERA D.N.I. 20,161,667, desarrollada en un local sito en 
Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 480, LOCAL 7, catastro Nº 4218 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUSTO LERA , EL CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71771 correspondiente a la actividad 
VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN 
Nº 480, LOCAL 7, catastro Nº 4218 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUSTO LERA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1780/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16557-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROLOJERIA - VENTA DE PRODUCTOS DE 
ELECTRONICA, código de actividad Nº 624314 - 624233, desarrollada 
por la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA, en un local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 298, catastro Nº 145885 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROLOJERIA - VENTA DE PRODUCTOS DE ELECTRONICA, 
presentada por la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA D.N.I. 
30,508,592, desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 298, 
catastro Nº 145885 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71772 correspondiente 
a la actividad ROLOJERIA - VENTA DE PRODUCTOS DE 
ELECTRONICA, código de actividad Nº 624314 - 624233  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 298, catastro Nº 
145885 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA MARIEL GARCIA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1781/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72697-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARTELERIA PUBLICITARIA  - FOTOCOPIAS, código 
de actividad Nº 832979 - 832979, desarrollada por el Sr. JORGE 
GABRIEL FIGUEROA, en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 165, 
catastro Nº 998 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARTELERIA PUBLICITARIA  - FOTOCOPIAS, presentada 
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por el Sr. JORGE GABRIEL FIGUEROA D.N.I. 11,457,934, 
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 165, catastro Nº 
998 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE GABRIEL FIGUEROA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71773 correspondiente 
a la actividad CARTELERIA PUBLICITARIA  - FOTOCOPIAS, código 
de actividad Nº 832979 - 832979  a desarrollarse en el local sito en 
Calle DEAN FUNES Nº 165, catastro Nº 998 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE GABRIEL FIGUEROA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1782/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19307-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES  DE MADERA POR CATALOGIO 
- VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, código de actividad 
Nº 959944 - 624320, desarrollada por el Sr. GUSTAVO ADOLFO 
BIANCHETTI, en un local sito en Calle MITRE Nº 274, LOCAL 13, 
catastro Nº 65298 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES  DE MADERA POR CATALOGIO - 
VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, presentada por el Sr. 
GUSTAVO ADOLFO BIANCHETTI D.N.I. 28,887,340, desarrollada en 
un local sito en Calle MITRE Nº 274, LOCAL 13, catastro Nº 65298 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO ADOLFO BIANCHETTI 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71774 
correspondiente a la actividad VENTA DE MUEBLES  DE MADERA 
POR CATALOGIO - VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, 
código de actividad Nº 959944 - 624320  a desarrollarse en el local sito 
en Calle MITRE Nº 274, LOCAL 13, catastro Nº 65298 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ADOLFO BIANCHETTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1783/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58544-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GUARDERIA  PARA MAYORES  (SIN ALOJAMIENTO ), 
código de actividad Nº 934011, desarrollada por el Sr. JOSE ADOLFO 
SANCHEZ, en un local sito en Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 1645, 
Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 14848 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA  PARA MAYORES  (SIN ALOJAMIENTO ), 
presentada por el Sr. JOSE ADOLFO SANCHEZ D.N.I. 22,084,454, 
desarrollada en un local sito en Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 
1645, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 14848 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE ADOLFO SANCHEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71775 correspondiente 
a la actividad GUARDERIA  PARA MAYORES  (SIN ALOJAMIENTO ), 
código de actividad Nº 934011  a desarrollarse en el local sito en 
Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 1645, Bº CAMPO CASEROS, 
catastro Nº 14848 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ADOLFO SANCHEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1784/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6053-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE SEGUROS, código de 
actividad Nº 820016, desarrollada por el Sr. MARTIN MIGUEL 
GUTIERREZ, en un local sito en Calle JUNIN Nº 801, catastro Nº 
22906 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE SEGUROS, presentada por 
el Sr. MARTIN MIGUEL GUTIERREZ D.N.I. 30,222,293, desarrollada 
en un local sito en Calle JUNIN Nº 801, catastro Nº 22906 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARTIN MIGUEL GUTIERREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71776 correspondiente 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE SEGUROS, código de 
actividad Nº 820016  a desarrollarse en el local sito en Calle JUNIN Nº 
801, catastro Nº 22906 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL GUTIERREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
        

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1785/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36695-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. MARIA ROSARIO SAIZ 
COBBE, en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 6, catastro Nº 
1766 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULO, presentada por la 
Sra. MARIA ROSARIO SAIZ COBBE D.N.I. 32,165,225, desarrollada 
en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 6, catastro Nº 1766 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ROSARIO SAIZ COBBE 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71777 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 6, catastro Nº 1766 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ROSARIO SAIZ COBBE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1786/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26223-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - AGENCIA DE 
TOMBOLA  - CABINAS TELEFONICAS, código de actividad Nº 
624403 - 832979 - 622036 - 720046, desarrollada por el Sr. HUGO 
GABRIEL ACEVEDO, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 1053, 
catastro Nº 6505 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - AGENCIA DE TOMBOLA  
- CABINAS TELEFONICAS, presentada por el Sr. HUGO GABRIEL 
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ACEVEDO D.N.I. 26,853,755, desarrollada en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 1053, catastro Nº 6505 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO GABRIEL ACEVEDO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71778 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - AGENCIA DE 
TOMBOLA  - CABINAS TELEFONICAS, código de actividad Nº 
624403 - 832979 - 622036 - 720046  a desarrollarse en el local sito en 
Calle URQUIZA Nº 1053, catastro Nº 6505 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO GABRIEL ACEVEDO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1787/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17336-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS Y OBJETOS ( CUADROS ), 
código de actividad Nº 624320, desarrollada por la Sra. NORMA 
SUSANA  ROCHA, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68, 
LOCAL 2 "B", P.B., catastro Nº 103230 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS Y OBJETOS ( CUADROS ), 
presentada por la Sra. NORMA SUSANA  ROCHA D.N.I. 12,790,413, 
desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68, LOCAL 2 
"B", P.B., catastro Nº 103230 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA SUSANA  ROCHA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71779 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS Y OBJETOS ( CUADROS ), 
código de actividad Nº 624320  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 68, LOCAL 2 "B", P.B., catastro Nº 103230 de 
esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA SUSANA  ROCHA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1788/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24632-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE BOLETOS DE VIAJES 
INTERURBANOS Y RECEPCION  DE AVISOS PARA EL DIARIO, 
código de actividad Nº 959944, desarrollada por la Sra. GISELLE 
ANAHI AQUINO SOSA, en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 799, 
catastro Nº 1784 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE BOLETOS DE VIAJES 
INTERURBANOS Y RECEPCION  DE AVISOS PARA EL DIARIO, 
presentada por la Sra. GISELLE ANAHI AQUINO SOSA D.N.I. 
38,273,263, desarrollada en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 799, 
catastro Nº 1784 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GISELLE ANAHI AQUINO 
SOSA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71780 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE 
BOLETOS DE VIAJES INTERURBANOS Y RECEPCION  DE AVISOS 
PARA EL DIARIO, código de actividad Nº 959944  a desarrollarse en el 
local sito en Calle TUCUMAN Nº 799, catastro Nº 1784 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GISELLE ANAHI AQUINO SOSA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1789/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10676-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631051 - 631035, desarrollada por la Sra. MONICA LORENA 
CAUSARANO, en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 996, 
catastro Nº 86994 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
MONICA LORENA CAUSARANO D.N.I. 26,491,724, desarrollada en 
un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 996, catastro Nº 86994 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA LORENA 
CAUSARANO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71781 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051 - 631035  a 
desarrollarse en el local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 996, 
catastro Nº 86994 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA LORENA CAUSARANO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1790/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74528-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARPINTERIA DE ALUMINIO  - VENTA Y 
COLOCACION  DE VIDRIOS, código de actividad Nº 624381 - 624052 - 
959944, desarrollada por el Sr. DANTE JESUS ARANDA, en un local 
sito en Calle AYACUCHO Nº 1005, catastro Nº 19735 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA DE ALUMINIO  - VENTA Y COLOCACION  
DE VIDRIOS, presentada por el Sr. DANTE JESUS ARANDA D.N.I. 
23,163,042, desarrollada en un local sito en Calle AYACUCHO Nº 
1005, catastro Nº 19735 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANTE JESUS ARANDA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71782 correspondiente 
a la actividad CARPINTERIA DE ALUMINIO  - VENTA Y 
COLOCACION  DE VIDRIOS, código de actividad Nº 624381 - 624052 - 
959944  a desarrollarse en el local sito en Calle AYACUCHO Nº 1005, 
catastro Nº 19735 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANTE JESUS ARANDA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1791/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12313-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. VERONICA MERCEDES  
GUANUCO, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 628, LOCAL 12, 
SECTOR "C", catastro Nº 63955 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. VERONICA MERCEDES  GUANUCO D.N.I. 22,240,949, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 628, LOCAL 12, 
SECTOR "C", catastro Nº 63955 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA MERCEDES  
GUANUCO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71783 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle URQUIZA Nº 628, LOCAL 12, SECTOR "C", 
catastro Nº 63955 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA MERCEDES  GUANUCO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1792/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74698-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE LACTEOS, código de actividad Nº 621064, 
desarrollada por el Sr. GUSTAVO MARTIN  ZORICICH, en un local sito 
en Avda. EJERCITO ARGENTINO Nº 299, Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 74731 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE LACTEOS, presentada por el Sr. GUSTAVO 
MARTIN  ZORICICH D.N.I. 21,548,835, desarrollada en un local sito en 
Avda. EJERCITO ARGENTINO Nº 299, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, 
catastro Nº 74731 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO MARTIN  ZORICICH , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71784 correspondiente 
a la actividad VENTA DE LACTEOS, código de actividad Nº 621064  a 

desarrollarse en el local sito en Avda. EJERCITO ARGENTINO Nº 299, 
Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74731 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO MARTIN  ZORICICH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1793/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 8521-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS  EXTERNOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, código de actividad Nº 933120,  desarrollada por la 
firma SOVEYRA HELENA - DIP TORRES MARIA - CLEMENT 
MARCELA, CUIT Nº 30-71321220-9,  en un local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 832, catastro Nº 4260 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS  EXTERNOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, presentada por la Sra. HAYDEE LILIANA DIAZ, 
desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 832, 
catastro Nº 4260 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SOVEYRA HELENA - DIP 
TORRES MARIA - CLEMENT MARCELA, CUIT Nº 30-71321220-9 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71785 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIOS  EXTERNOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD,  código de actividad Nº 933120   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle 12 DE OCTUBRE Nº 832, catastro Nº 4260 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. HAYDEE LILIANA DIAZ  la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1794/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 19693-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMPANIA FINANCIERA DE PRESTAMOS  EN 
EFECTIVOS, código de actividad Nº 22546,  desarrollada por la firma 
CREDIL S.R.L., CUIT Nº 30-62221630-9,  en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 582, catastro Nº 81554 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPANIA FINANCIERA DE PRESTAMOS  EN 
EFECTIVOS, presentada por el Sr. PIRONIO CESAR PEDRO, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 582, catastro Nº 
81554 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CREDIL S.R.L., CUIT Nº 30-
62221630-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71786 
correspondiente a la actividad COMPANIA FINANCIERA DE 
PRESTAMOS  EN EFECTIVOS,  código de actividad Nº 22546   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle URQUIZA Nº 582, catastro Nº 
81554 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PIRONIO CESAR PEDRO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1795/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 30562-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284,  desarrollada por la 
firma CHEVRO S.R.L., CUIT Nº 30-71227419-7,  en un local sito en 
Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1624, catastro Nº 101947 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL 
AUTOMOTOR, presentada por la Sra. ADRIANA INES CARDOZO, 
desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1624, 
catastro Nº 101947 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CHEVRO S.R.L., CUIT Nº 30-
71227419-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71787 
correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR,  código de actividad Nº 624284   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1624, 
catastro Nº 101947 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA INES CARDOZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1796/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 17739-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE CANAL DE AIRE DE 
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TV., código de actividad Nº 959944,  desarrollada por la firma JORGE 
GIANELLA Y FERNANDO GARCIA BES S.H., CUIT Nº 30-71323400-
8,  en un local sito en Avda. LOS LIRIOS Nº 206, Vª LAS ROSAS, 
catastro Nº 27299 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE CANAL DE AIRE DE TV., 
presentada por el Sr. BES GARCIA FERNANDO, desarrollada en un 
local sito en Avda. LOS LIRIOS Nº 206, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 
27299 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma JORGE GIANELLA Y 
FERNANDO GARCIA BES S.H., CUIT Nº 30-71323400-8 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71788 correspondiente 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE CANAL DE AIRE DE 
TV.,  código de actividad Nº 959944   a desarrollarse en el local sito en  
Avda. LOS LIRIOS Nº 206, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 27299 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. BES GARCIA FERNANDO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1797/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 18810-SG-2013               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y 
FINANCIEROS - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS, código de 
actividad Nº 810290 - 624233,  desarrollada por la firma FF CAPITAL 
GROUP S.A., CUIT Nº 30-71225748-9,  en un local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 126, catastro Nº 1671 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y 
FINANCIEROS - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS, presentada por 
la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA MIRAZA, desarrollada en un local sito 
en Calle PELLEGRINI Nº 126, catastro Nº 1671 de la ciudad de Salta, 

de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FF CAPITAL GROUP S.A., 
CUIT Nº 30-71225748-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71789 correspondiente a la actividad OFICINA DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES Y FINANCIEROS - VENTA DE 
ELECTRODOMESTICOS,  código de actividad Nº 810290 - 624233   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle PELLEGRINI Nº 126, catastro Nº 
1671 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA MIRAZA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1798/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204901/10 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA,  presentada por la Sra. MARIA 
ESTER GARCIA, D.N.I. Nº 24,453,561 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 480, LOCAL 2, catastro Nº 4218 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ESTER GARCIA, D.N.I. 
Nº 24,453,561 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
51493 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código 
de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 480, LOCAL 2, catastro Nº 4218 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ESTER GARCIA  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1799/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006006076 - 41820/06 
   
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - TRANSFERENCIA DE 
REMISES INTERURBANO,  presentada por el Sr. DURVAL JAVIER 
TORRES, D.N.I. Nº 20,524,273 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 444, catastro Nº 943 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DURVAL JAVIER TORRES, D.N.I. 
Nº 20,524,273 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59645 correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 
- TRANSFERENCIA DE REMISES INTERURBANO, código de 
actividad Nº 711616  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 444, catastro Nº 943 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DURVAL JAVIER TORRES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1800/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22579/08 
 
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BULONERA,  presentada por el Sr. JAIME UZQUEDA 
VARGAS, D.N.I. Nº 18,772,709 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida REYES CATOLICOS Nº 1764, catastro Nº 46744 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JAIME UZQUEDA VARGAS, D.N.I. 
Nº 18,772,709 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57973 correspondiente a la actividad BULONERA, código de actividad 
Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1764, catastro Nº 46744 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JAIME UZQUEDA VARGAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1801/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202662/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por el Sr. GUSTAVO 
DANIEL PALACIOS, D.N.I. Nº 18,123,369 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1473, catastro Nº 23762 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO DANIEL PALACIOS, 
D.N.I. Nº 18,123,369 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64878 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 1473, catastro Nº 23762 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO DANIEL PALACIOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1802/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202977/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS POR MAYOR CON CAMARA 
FRIGORIFICA,  presentada por la Sra. VIRGINIA SOSA, D.N.I. Nº 
23,910,675 , desarrollada en un local sito en Calle ZABALA Nº 325, 
catastro Nº 132065 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA DE AVES 
FAENADAS S.R.L., CUIT Nº 33-71127522-9 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-66417 correspondiente a la actividad 
VENTA DE AVES FAENADAS POR MAYOR CON CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621064 - 621064 a desarrollarse 
en el local sito en Calle ZABALA Nº 325, catastro Nº 132065 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. VIRGINIA SOSA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1803/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23749/08 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PINTURERIA Y ACCESORIOS,  presentada por la Sra. 
MARIA TERESA PONISIO, D.N.I. Nº 06,076,711 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1465, catastro Nº 12880 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA TERESA PONISIO, 
D.N.I. Nº 06,076,711 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64273 correspondiente a la actividad PINTURERIA Y ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1465, catastro Nº 12880 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA TERESA PONISIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1804/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2707-SG2-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por la Sra. 
CLAUDIA RAQUEL RENFIJES, en un local sito en Calle INT. 
ALBERTO SAN  MIGUEL S/ Nº ESQ. CARLOS OUTES, Vª LAVALLE, 
catastro Nº 91190 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
presentada por la Sra. CLAUDIA RAQUEL RENFIJES D.N.I. 
27,590,206, desarrollada en un local sito en Calle INT. ALBERTO SAN  
MIGUEL S/ Nº ESQ. CARLOS OUTES, Vª LAVALLE, catastro Nº 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1391                     

 

91190 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA RAQUEL RENFIJES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71790 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito 
en Calle INT. ALBERTO SAN  MIGUEL S/ Nº ESQ. CARLOS OUTES, 
Vª LAVALLE, catastro Nº 91190 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA RAQUEL RENFIJES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1805/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30419-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FORRAJERIA, código de actividad Nº 624145, 
desarrollada por la Sra. MARIA EMILIA CANIZAREZ ARAIZ, en un 
local sito en Avenida DR. RICARDO BALBIN Nº 99, Bº SANTA ANA I, 
catastro Nº 96549 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FORRAJERIA, presentada por la Sra. MARIA EMILIA 
CANIZAREZ ARAIZ D.N.I. 30,221,216, desarrollada en un local sito en 
Avenida DR. RICARDO BALBIN Nº 99, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 
96549 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA EMILIA CANIZAREZ 
ARAIZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71791 
correspondiente a la actividad FORRAJERIA, código de actividad Nº 
624145  a desarrollarse en el local sito en Avenida DR. RICARDO 
BALBIN Nº 99, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 96549 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EMILIA CANIZAREZ ARAIZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
    

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1806/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69539/07 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA,  presentada por el Sr. 
MARIANO EDMUNDO MORENO, D.N.I. Nº 18,138,721 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle RAMON M. CAÑAVERA Nº 1934, Bº EL 
PERIODISTA, catastro Nº 77200 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARIANO EDMUNDO MORENO, 
D.N.I. Nº 18,138,721 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56634 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, 
código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle 
RAMON M. CAÑAVERA Nº 1934, Bº EL PERIODISTA, catastro Nº 
77200 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARIANO EDMUNDO MORENO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1807/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 64390-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LAVADERO DE AUTOMOTORES, código de actividad Nº 
711632, desarrollada por el Sr. PEDRO CELESTINO NAVARRO, en un 
local sito en Calle OLAVARRIA Nº 708, catastro Nº 28866 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO DE AUTOMOTORES, presentada por el Sr. 
PEDRO CELESTINO NAVARRO D.N.I. 08,202,822, desarrollada en un 
local sito en Calle OLAVARRIA Nº 708, catastro Nº 28866 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PEDRO CELESTINO NAVARRO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71792 correspondiente 
a la actividad LAVADERO DE AUTOMOTORES, código de actividad Nº 
711632  a desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 708, 
catastro Nº 28866 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO CELESTINO NAVARRO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1808/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204208/10 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. GISELA 
ANAHI BESSIERE, D.N.I. Nº 30,222,089 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida DEL LIBANO Nº 888, catastro Nº 67420 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GISELA ANAHI BESSIERE, 
D.N.I. Nº 30,222,089 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65403 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida DEL 
LIBANO Nº 888, catastro Nº 67420 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GISELA ANAHI BESSIERE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1809/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67255/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL,  presentada por 
el Sr. DANIEL ADRIAN VAYA, D.N.I. Nº 11,080,572 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1081, catastro Nº 
17388 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DANIEL ADRIAN VAYA, D.N.I. Nº 
11,080,572 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-50460 
correspondiente a la actividad SERVICIO DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL, código de actividad Nº 920010  a desarrollarse en el local 
sito en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1081, catastro Nº 17388 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ADRIAN VAYA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1810/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201437/10 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA,  presentada por la Sra. MARGARITA 
BARBOZA, D.N.I. Nº 24,233,774 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 885, catastro Nº 44054 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARGARITA BARBOZA, D.N.I. 
Nº 24,233,774 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65390 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de actividad 
Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 885, catastro Nº 44054 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARGARITA BARBOZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de junio de 2013 
RESOLUCION  Nº  1811/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 70746-SG-2012 
Catastro Nº 89108-134981(U2)87322 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de ampliación de obra “Ampliación 
Sanatorio Privado”, de propiedad de Sanatorio San Roque S.A., 
C.U.I.T. N° 30-70793833-8- domicilio en Avda. Reyes Católicos N° 
1518, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 89108-
134981(U2)87322, sección K, manzana 54, parcela 18A-15B-17C, en 
esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por triplicado y copia 
en soporte informático, un Estudio Actualizado de Impacto Ambiental y 
Social, acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745, 
y contemplando además lo siguiente: 
 

 Los cambios con respecto a la línea de 
base ambiental y social con respecto al Documento técnico presentado 
anteriormente y aprobado mediante Res. 2375/10.  

 La opinión del entorno social con 
respecto a estas sucesivas modificaciones de la obra del Sanatorio.  

 Se deberá tener en cuenta en el 
análisis de los Impactos Ambientales y Sociales del proyecto, el hecho 
de ejecutar una obra de construcción durante el funcionamiento del 
sanatorio, teniendo en cuenta que en consecuencia habrá pacientes 
internados en el lugar durante las etapas de trabajo. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
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 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado 
pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al patrimonio 
arquitectónico. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma Sanatorio San Roque S.A., 
C.U.I.T. N° 30-70793833-8, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1812/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17618-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EDUCACION INICIAL, PRIMARIO Y SECUNDARIO - PILETA 
DE NATACION,  presentada por la Sra. EDDA MARCUZZI DE 
LEONARDUZZI, D.N.I. Nº 2,960,039 , desarrollada en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 1650, catastro Nº 11864 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma UZZI COLLEGE S.R.L., CUIT Nº 
33-70880937-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66528 correspondiente a la actividad EDUCACION INICIAL, PRIMARIO 
Y SECUNDARIO - PILETA DE NATACION, código de actividad Nº 
931012 - 949027 a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 
1650, catastro Nº 11864 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. EDDA MARCUZZI DE LEONARDUZZI  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1813/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° GEH2005019556 - 66015/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO TERCIARIO - NO UNIVERSITARIO - 
DEPORTIVO,  presentada por el Sr. FREDY OMAR BUSDRAGO, 
D.N.I. Nº 14,489,091 , desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN 
Nº 71, catastro Nº 4308 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FUNDACION PARA LA 
PROMOCION DE LA EDUCACION Y EL DESARROLLO HUMANO - 
FUPREDHU, CUIT Nº 30-70743557-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-52720 correspondiente a la actividad INSTITUTO 
TERCIARIO - NO UNIVERSITARIO - DEPORTIVO, código de actividad 
Nº 931012 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 71, 
catastro Nº 4308 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FREDY OMAR BUSDRAGO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1814/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26994-SG-201  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE BICICLETERIA, código de actividad Nº 
951314, desarrollada por el Sr. RICARDO ANTONIO RAMIREZ, en un 
local sito en Avenida SUIZA Nº 446, catastro Nº 42017 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE BICICLETERIA, presentada por el Sr. RICARDO 
ANTONIO RAMIREZ D.N.I. 17,488,502, desarrollada en un local sito en 
Avenida SUIZA Nº 446, catastro Nº 42017 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO ANTONIO RAMIREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71793 correspondiente 
a la actividad TALLER DE BICICLETERIA, código de actividad Nº 
951314  a desarrollarse en el local sito en Avenida SUIZA Nº 446, 
catastro Nº 42017 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ANTONIO RAMIREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1815/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25319-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA - VENTA DE ALIMENTOS PARA 
MASCOTAS, código de actividad Nº 624071 - 621239, desarrollada por 
la Sra. NATALIA ALEJANDRA LASALA, en un local sito en Calle 
MAR ROJO Nº 845, Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 83408 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS, 
presentada por la Sra. NATALIA ALEJANDRA LASALA D.N.I. 
27,209,375, desarrollada en un local sito en Calle MAR ROJO Nº 845, 
Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 83408 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA ALEJANDRA 
LASALA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71794 
correspondiente a la actividad FERRETERIA - VENTA DE ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 624071 - 621239  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MAR ROJO Nº 845, Bº PABLO 
SARAVIA, catastro Nº 83408 de esta ciudad. 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA ALEJANDRA LASALA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1816/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 26992-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - ROTISERIA, 
código de actividad Nº 631019 - 621056,  desarrollada por la firma JU - 
SO S.R.L., CUIT Nº 30-71342070-7,  en un local sito en Avda. DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 - LOCAL 19, 
catastro Nº 6057 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - ROTISERIA, 
presentada por el Sr. JUAN CARLOS JAHJAH, desarrollada en un 
local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 702 - LOCAL 19, catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma JU - SO S.R.L., CUIT Nº 30-
71342070-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71795 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - 
ROTISERIA,  código de actividad Nº 631019 - 621056   a desarrollarse 
en el local sito en  Avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 702 - LOCAL 19, catastro Nº 6057 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS JAHJAH  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1817/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226590/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA,  presentada por la Sra. 
MARGARITA CASTELLON, D.N.I. Nº 93,494,123 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle MENDOZA Nº 1698, catastro Nº 10524 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARGARITA CASTELLON, 
D.N.I. Nº 93,494,123 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60910 correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA, código 
de actividad Nº 622036  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 1698, catastro Nº 10524 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARGARITA CASTELLON  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de junio de 2013 
RESOLUCION N° 1818/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42858/04 
R.H.O. S.A. 
                                                                       
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por triplicado y con copia 
en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y Social, 
acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 

 En particular, por el tipo de rubro y la localización no 
permitida, y de uso no conforme en la zona; el informe presentado 
deberá hacer hincapié en el Plan de Gestión de Contingencias 
Ambientales. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma R.H.O. S.A. C.U.I.T. N° 30-59732318-9, 
la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1819/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203742/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA - FOTOCOPIADORA,  presentada 
por la Sra. EMILIA DEL VALLE COSTILLA, D.N.I. Nº 13,586,084 ,  
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 479, catastro Nº 
3394 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. EMILIA DEL VALLE COSTILLA, 
D.N.I. Nº 13,586,084 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64921 correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 622036 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 479, catastro Nº 
3394 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. EMILIA DEL VALLE COSTILLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1820/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17109-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por el Sr. MARCO EMANUEL CHOQUE, en un 
local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366 - PUESTO 100, catastro Nº 
65406 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por el Sr. MARCO 
EMANUEL CHOQUE D.N.I. 39,399,570, desarrollada en un local sito en 
Calle LA FLORIDA Nº 366 - PUESTO 100, catastro Nº 65406 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCO EMANUEL CHOQUE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71796 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366 - 
PUESTO 100, catastro Nº 65406 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCO EMANUEL CHOQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1821/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21339/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada por la Sra. ELIANA 
FERNANDA ACOSTA, en un local sito en Calle ITALIA Nº 1643, Vª 
MONICA, catastro Nº 50209 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, presentada por la 
Sra. ELIANA FERNANDA ACOSTA D.N.I. 32,630,066, desarrollada en 
un local sito en Calle ITALIA Nº 1643, Vª MONICA, catastro Nº 50209 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELIANA FERNANDA ACOSTA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71797 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITALIA Nº 1643, Vª MONICA, catastro Nº 50209 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIANA FERNANDA ACOSTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1822/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26436-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 632015, 
desarrollada por la Sra. MARIA ELENA BELTRAN, en un local sito en 
Calle BUENOS AIRES Nº 256, catastro Nº 4623 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL, presentada por la Sra. MARIA ELENA 
BELTRAN D.N.I. 12,790,167, desarrollada en un local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 256, catastro Nº 4623 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELENA BELTRAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71798 correspondiente 
a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 632015  a 
desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 256, catastro 
Nº 4623 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA BELTRAN la presente 
Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de junio de 2013.       
RESOLUCION N° 1823/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 34769-SG-2013 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
Paseo Churito entre Paseo del Prado y Los Amigos, San Luis, en esta 
ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, desarrollada en Paseo Churito entre Paseo del Prado y Los 
Amigos, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.799 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en Paseo Churito entre Paseo del Prado y Los Amigos, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                         Salta, 13 de junio de 2013  
RESOLUCION N° 1824/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 37053-SG-2013 
San Roman Eduardo 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Construcción de 2 Cámaras 
Subterráneas y canalizado”, de propiedad de CORSAN S.R.L..- 
domicilio en Calle Aniceto Latorre 2598, cuidad de Salta, a desarrollarse 
en calle San Francisco de Asis y Reyes de España, B° Grand Bourg, en 
esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Construcción de 2 cámaras subterráneas y 
canalizado.”, presentada por  el Sr. Eduardo San Roman en carácter de 
autorizado de CORSAN S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71069200-5 , a 
desarrollar en calle San Francisco de Asis y Reyes Católicos, en esta 
ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CORSAN S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
71069200-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 71.800 
correspondiente Al proyecto de obra CONSTRUCCION DE 2 
CAMARAS SUBTERRANEAS Y CANALIZADO a desarrollarse en 
calle San Francisco de Asis y Reyes de España, B° Grand Bourg, en 
esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma CORSAN S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
71069200-5, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1825/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227305/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES,  presentada por la Sra. 
MERCEDES DE LOS MILAGROS BERTI, D.N.I. Nº 32,630,293 ,  
desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
1164, catastro Nº 2100 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MERCEDES DE LOS 
MILAGROS BERTI, D.N.I. Nº 32,630,293 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-62700 correspondiente a la actividad 
SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de actividad Nº 949018  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
1164, catastro Nº 2100 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MERCEDES DE LOS MILAGROS 
BERTI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1826/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25294/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada por la 
Sra. CELINDA GARCIA MARZA, D.N.I. Nº 93,185,609 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 162, catastro Nº 4563 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CELINDA GARCIA MARZA, 
D.N.I. Nº 93,185,609 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60711 correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 621035 - 631051  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 162, catastro Nº 
4563 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CELINDA GARCIA MARZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1827/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37651-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES - PELOTERO SIN 
SERVICIO DE CATERING, código de actividad Nº 949018, desarrollada 
por la Sra. SILVIA EUGENIA RITA ALBESA MESPLE, en un local sito 
en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1250 - LOCAL 08, catastro Nº 
75663 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES - PELOTERO SIN 
SERVICIO DE CATERING, presentada por la Sra. SILVIA EUGENIA 
RITA ALBESA MESPLE D.N.I. 29,738,005, desarrollada en un local 
sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1250 - LOCAL 08, catastro 
Nº 75663 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA EUGENIA RITA 
ALBESA MESPLE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71801 correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS 
INFANTILES - PELOTERO SIN SERVICIO DE CATERING, código de 
actividad Nº 949018  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR DE 
LAS ANTILLAS Nº 1250 - LOCAL 08, catastro Nº 75663 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA EUGENIA RITA ALBESA 
MESPLE la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1828/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200052/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS  - ACCESORIOS Y AUTOPARTES 
DEL AUTOMOTOR,  presentada por el Sr. HORACIO SANTIAGO 
BARRANCOS, D.N.I. Nº 4,402,427 , desarrollada en un local sito en 
Calle MENDOZA Nº 1464, catastro Nº 12235 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ACCESORIOS DEL NORTE 
S.R.L., CUIT Nº 30-71120640-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-63442 correspondiente a la actividad VENTA DE 
REPUESTOS  - ACCESORIOS Y AUTOPARTES DEL AUTOMOTOR, 
código de actividad Nº 624284 - 618039 a desarrollarse en el local sito 
en Calle MENDOZA Nº 1464, catastro Nº 12235 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. HORACIO SANTIAGO BARRANCOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1829/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77379-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. ERNESTINA AMALIA CRUZ, en un local sito 
en Avda. LOS ALBATROS Nº 3505,Bº SOLIZ PIZARRO, catastro Nº 
800200 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. 
ERNESTINA AMALIA CRUZ D.N.I. 27,564,515, desarrollada en un 
local sito en Avda. LOS ALBATROS Nº 3505,Bº SOLIZ PIZARRO, 
catastro Nº 800200 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ERNESTINA AMALIA CRUZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71802 correspondiente 
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a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Avda. LOS ALBATROS Nº 3505,Bº 
SOLIZ PIZARRO, catastro Nº 800200 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ERNESTINA AMALIA CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1830/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10664-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALA MATERNAL, código de actividad Nº 931012, 
desarrollada por la Sra. LORENA FABIANA VILLAGRA, en un local 
sito en Calle TOMAS GODOY CRUZ Nº 3298, Bº GRAND BOURG, 
catastro Nº 131868 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALA MATERNAL, presentada por la Sra. LORENA 
FABIANA VILLAGRA D.N.I. 22,456,796, desarrollada en un local sito 
en Calle TOMAS GODOY CRUZ Nº 3298, Bº GRAND BOURG, 
catastro Nº 131868 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LORENA FABIANA VILLAGRA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71803 
correspondiente a la actividad SALA MATERNAL, código de actividad 
Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle TOMAS GODOY 
CRUZ Nº 3298, Bº GRAND BOURG, catastro Nº 131868 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LORENA FABIANA VILLAGRA la 
presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1831/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5077-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. REBECA ABRAHAM DE 
YAZLLE, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 215, catastro Nº 
10754 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. REBECA ABRAHAM DE YAZLLE D.N.I. 1,672,673, 
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 215, catastro Nº 
10754 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. REBECA ABRAHAM DE 
YAZLLE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71804 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 215, catastro Nº 10754 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. REBECA ABRAHAM DE YAZLLE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1832/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6460-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y REPARACION DE COMPUTADORAS, código 
de actividad Nº 624063 - 382516, desarrollada por el Sr. LEONARDO 
RENZO LUSVARGUI, en un local sito en Calle CORDOBA Nº 254, 
catastro Nº 37761 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y REPARACION DE COMPUTADORAS, presentada 
por el Sr. LEONARDO RENZO LUSVARGUI D.N.I. 20,399,951, 
desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 254, catastro Nº 
37761 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEONARDO RENZO LUSVARGUI 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71805 
correspondiente a la actividad VENTA Y REPARACION DE 
COMPUTADORAS, código de actividad Nº 624063 - 382516  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 254, catastro Nº 
37761 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEONARDO RENZO LUSVARGUI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1833/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11355-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON - LIBRERÍA - 
JUGUETERIA - BAZAR - REGALERIA, código de actividad Nº 624047 
- 624381 - 624195, desarrollada por el Sr. JOSE LUIS VACA 

CARDOZO, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 255, catastro Nº 
767 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON - LIBRERÍA - 
JUGUETERIA - BAZAR - REGALERIA, presentada por el Sr. JOSE 
LUIS VACA CARDOZO D.N.I. 17,131,017, desarrollada en un local sito 
en Calle PELLEGRINI Nº 255, catastro Nº 767 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS VACA CARDOZO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71806 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE COTILLON - LIBRERÍA - 
JUGUETERIA - BAZAR - REGALERIA, código de actividad Nº 624047 
- 624381 - 624195  a desarrollarse en el local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 255, catastro Nº 767 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS VACA CARDOZO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1834/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42060/05               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SEVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO EDUCATIVO E.G.B. Y POLIMODAL, código 
de actividad Nº 931012 - 931012,  desarrollada por la firma 
COOPERATIVA  DE TRABAJO INTI LTDA., CUIT Nº 30-68125578-4,  
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 332, catastro Nº 442 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO EDUCATIVO E.G.B. Y POLIMODAL, presentada 
por la Sra. EUGENIA MARCELA VALE, desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 332, catastro Nº 442 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma COOPERATIVA  DE 
TRABAJO INTI LTDA., CUIT Nº 30-68125578-4 el CERTIFICADO DE 
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APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71807 correspondiente a la actividad 
SERVICIO EDUCATIVO E.G.B. Y POLIMODAL,  código de actividad 
Nº 931012 - 931012   a desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA 
Nº 332, catastro Nº 442 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA MARCELA VALE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1835/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 23975-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA, código de 
actividad Nº 624349 - 623067,  desarrollada por la firma ANTONIO 
LUQUIN S.A.C.I.F.E.I., CUIT Nº 30-52555824-6,  en un local sito en 
Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437, LOCAL 1108, catastro Nº 150814 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA, presentada por el 
Sr. SANTOS PAZ, desarrollada en un local sito en Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 1437, LOCAL 1108, catastro Nº 150814 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANTONIO LUQUIN 
S.A.C.I.F.E.I., CUIT Nº 30-52555824-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71808 correspondiente a la actividad VENTA DE 
INDUMENTARIA DEPORTIVA,  código de actividad Nº 624349 - 
623067   a desarrollarse en el local sito en  Calle 20 DE FEBRERO Nº 
1437, LOCAL 1108, catastro Nº 150814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SANTOS PAZ  la presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1836/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203740/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION  DE CALZADOS,  presentada 
por el Sr. MARTIN MIGUEL GALARZA, D.N.I. Nº 18,010,314 ,  
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 2119, catastro Nº 
60343 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARTIN MIGUEL GALARZA, D.N.I. 
Nº 18,010,314 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65121 correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION  DE 
CALZADOS, código de actividad Nº 951110  a desarrollarse en el local 
sito en Calle URQUIZA Nº 2119, catastro Nº 60343 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL GALARZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1837/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25197/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. JORGE GASPAR 
MORALES, D.N.I. Nº 24,092,921 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle MAR ARTICO S/ Nº , ESQ. JAURECHE,Bº SCALABRINI ORTIZ, 
catastro Nº 137815 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE GASPAR MORALES, 
D.N.I. Nº 24,092,921 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59488 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR 
ARTICO S/ Nº , ESQ. JAURECHE,Bº SCALABRINI ORTIZ, catastro Nº 
137815 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE GASPAR MORALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1838/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228501/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE SEGUROS,  
presentada por la Sra. MARCELA EDITH METENKANIC, D.N.I. Nº 
21,020,410 ,  desarrollada en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 
506, catastro Nº 132605 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARCELA EDITH 
METENKANIC, D.N.I. Nº 21,020,410 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61930 correspondiente a la actividad OFICINA 
RECEPTORA DE PEDIDOS DE SEGUROS, código de actividad Nº 
820091  a desarrollarse en el local sito en Calle CATAMARCA Nº 506, 
catastro Nº 132605 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA EDITH METENKANIC  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1839/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229720/09 
 
POR ELLO:        

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE GOLOSINAS POR MAYOR Y MENOR,  
presentada por la Sra. FLAVIA ANABELLA EXENI, D.N.I. Nº 
24,453,319 ,  desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 999, 
catastro Nº 6464 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FLAVIA ANABELLA EXENI, 
D.N.I. Nº 24,453,319 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62907 correspondiente a la actividad VENTA DE GOLOSINAS POR 
MAYOR Y MENOR, código de actividad Nº 621102- 611220  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 999, catastro Nº 
6464 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FLAVIA ANABELLA EXENI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1840/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51052/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMERCIALIZACION DE LUBRICANTES  Y 
COMBUSTIBLES DIESEL Y DEPOSITO - VENTA DE 
FERTILIZANTES Y HERBICIDAS SIN DEPOSITO - FERRETERIA E 
INDUMENTARIA  INDUSTRIAL - ALQUILER DE HERRAMIENTAS - 
VENTA DE SEMILLAS Y AGROQUIMICOS,  presentada por el Sr. 
FACUNDO JAVIER RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 28,259,633 , desarrollada 
en un local sito en Avda. ASUNCION (RUTA 9) Nº 2881, Bº 
AUTODROMO, catastro Nº 142595 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PETROANDINA S.R.L., CUIT Nº 
30-70883554-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66666 correspondiente a la actividad COMERCIALIZACION DE 
LUBRICANTES  Y COMBUSTIBLES DIESEL Y DEPOSITO - VENTA 
DE FERTILIZANTES Y HERBICIDAS SIN DEPOSITO - FERRETERIA 
E INDUMENTARIA  INDUSTRIAL - ALQUILER DE HERRAMIENTAS - 
VENTA DE SEMILLAS Y AGROQUIMICOS, código de actividad Nº 
624161 - 624160 - 624161 - 624146 - 624071 - 833053 - 624144 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. ASUNCION (RUTA 9) Nº 2881, 
Bº AUTODROMO, catastro Nº 142595 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FACUNDO JAVIER RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1841/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65564/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CREDITOS DE CONSUMO,  presentada por la Sra. ZULMA 
ESTELA VALFRE, D.N.I. Nº 17,555,047 , desarrollada en un local sito 

en Calle ITUZAINGO Nº 114, catastro Nº 12303 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CREDECON S.A., CUIT Nº 30-
66185514-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54142 
correspondiente a la actividad CREDITOS DE CONSUMO, código de 
actividad Nº 810290 a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 114, catastro Nº 12303 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ZULMA ESTELA VALFRE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1842/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006004075- 42290/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA RELACIONADA CON LA CONSTRUCCION,  
presentada por la Sra. MARIELA OSTORERO, D.N.I. Nº 20,542,432 , 
desarrollada en un local sito en Calle EUSEBIO MANSILLA Nº 183, Bº 
AUTODROMO, catastro Nº 52514 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma GRUPO SAN JOSE 
CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-70951431-4 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53981 correspondiente a 
la actividad OFICINA RELACIONADA CON LA CONSTRUCCION, 
código de actividad Nº 920010 a desarrollarse en el local sito en Calle 
EUSEBIO MANSILLA Nº 183, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52514 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIELA OSTORERO  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1843/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68927/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO - GIMNASIO -  
SALON DE FIESTAS - RESTAURANTE - COMEDOR,  presentada por 
el Sr. DIEGO CARLOS CARVALLO QUINTANA, D.N.I. Nº 12,601,409 , 
desarrollada en un local sito en Calle PASEO GÜEMES Nº 54, catastro 
Nº 4692 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CLUB 20 DE FEBRERO, CUIT Nº 
30-53903264-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56175 correspondiente a la actividad CLUB SOCIAL CULTURAL Y 
DEPORTIVO - GIMNASIO -  SALON DE FIESTAS - RESTAURANTE - 
COMEDOR, código de actividad Nº 949027 - 631019 - 949020 a 
desarrollarse en el local sito en Calle PASEO GÜEMES Nº 54, catastro 
Nº 4692 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. DIEGO CARLOS CARVALLO QUINTANA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1844/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22172-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOSTAL - DESPENSA, código de actividad Nº 632015 - 
624403, desarrollada por el Sr. ROLANDO CESAR HERRERA, en un 
local sito en Calle ZABALA Nº 430, catastro Nº 3812 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL - DESPENSA, presentada por el Sr. ROLANDO 
CESAR HERRERA D.N.I. 28,887,115, desarrollada en un local sito en 
Calle ZABALA Nº 430, catastro Nº 3812 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROLANDO CESAR HERRERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71809 correspondiente 
a la actividad HOSTAL - DESPENSA, código de actividad Nº 632015 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ZABALA Nº 430, 
catastro Nº 3812 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROLANDO CESAR HERRERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de junio de 2013 
RESOLUCION  Nº  1845/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 24735-SG-2013 
Catastro Nº 14473 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Viviendas en Propiedad 
Horizontal – Local Comercial”, de propiedad de Giardina Saverio 
Jorge, D.N.I. N° 13.835.558- domicilio en Calle Ameghino N° 256, a 
desarrollarse en un predio ubicado en catastro 14473, sección B, 
manzana 27, parcela 16, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por triplicado y copia 
en soporte informático, un Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745.- 
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Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 
El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 
Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es 
responsable por la 

 veracidad, corrección técnica y efectos 
de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio terminado 
pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al patrimonio 
arquitectónico”. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR al Sr. Giardina Saverio Jorge, D.N.I. N° 
13.835.558, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1846/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225021/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. MIRTA 
AGUSTINA SANDOBAL, D.N.I. Nº 18,019,396 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle INT. CARLOS OUTES Nº 263, Vª LAVALLE, 
catastro Nº 91151 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRTA AGUSTINA SANDOBAL, 
D.N.I. Nº 18,019,396 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66349 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Calle INT. CARLOS OUTES Nº 263, Vª LAVALLE, catastro Nº 
91151 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA AGUSTINA SANDOBAL  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1847/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68747/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA MASCULINA,  presentada por el Sr. JOSE 
ANTONIO ROMERO, D.N.I. Nº 22,553,698 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1078, catastro 
Nº 22217 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE ANTONIO ROMERO, D.N.I. 
Nº 22,553,698 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57763 correspondiente a la actividad PELUQUERIA MASCULINA, 
código de actividad Nº 959111  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1078, catastro Nº 22217 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ANTONIO ROMERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1848/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76600-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 
631035,  desarrollada por la firma LA PAPANATA S.R.L., CUIT Nº 30-
71244404-1,  en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
190, catastro Nº 4154 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. DANIEL 
ENRIQUE RODRIGUEZ, desarrollada en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 190, catastro Nº 4154 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LA PAPANATA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71244404-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71810 correspondiente a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS,  
código de actividad Nº 631035   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 190, catastro Nº 4154 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ENRIQUE RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1849/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21320/08 - 35830-SG-2011 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA,  
presentada por la Sra. JAQUELINA DEL VALLE ALARCON, D.N.I. Nº 
26,530,125 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 1999, catastro Nº 70740 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JAQUELINA DEL VALLE 
ALARCON, D.N.I. Nº 26,530,125 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57227 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 
624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 1999, catastro Nº 70740 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JAQUELINA DEL VALLE ALARCON  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1850/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225944/09 
 
POR ELLO:  
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS EXTERNOS DE PRESTACIONES 
MEDICAS,  presentada por el Sr. FRANCISCO ALEJANDRO PIUCA, 
D.N.I. Nº 29,879,687 , desarrollada en un local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 179, catastro Nº 60839 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma INTEGRAL MEDICINA FAMILIAR 
S.R.L., CUIT Nº 30-70988051-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62229 correspondiente a la actividad 
CONSULTORIOS EXTERNOS DE PRESTACIONES MEDICAS, código 
de actividad Nº 933112 - 933120 a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 179, catastro Nº 60839 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO ALEJANDRO PIUCA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1851/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229023/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE Y ENVASADOS,  
presentada por el Sr. LUCIANO SEBASTIAN MONTECINOS, D.N.I. Nº 
29,211,351 ,  desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 224, catastro Nº 4779 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUCIANO SEBASTIAN 
MONTECINOS, D.N.I. Nº 29,211,351 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62176 correspondiente a la actividad VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE Y ENVASADOS, código de actividad Nº 
631043  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA 

ALBERDI Nº 224, catastro Nº 4779 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUCIANO SEBASTIAN MONTECINOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1852/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68104/06  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. DORA GUARABIA SUAREZ, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 20, catastro Nº 3434 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. DORA 
GUARABIA SUAREZ D.N.I. 92,765,977, desarrollada en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 20, catastro Nº 3434 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DORA GUARABIA SUAREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71811 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - 
LOCAL 20, catastro Nº 3434 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DORA GUARABIA SUAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 



PAG Nº  1410                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940                      

 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1853/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25990/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE ABERTURAS Y CORTINAS DE ALUMINIO - 
CARPINTERIA METALICA,  presentada por el Sr. GUILLERMO 
MIGUEL LAVIN, D.N.I. Nº 14,488,014 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle GRAL. BALCARCE Nº 1799, catastro Nº 46702 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUILLERMO MIGUEL LAVIN, 
D.N.I. Nº 14,488,014 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-
5335 correspondiente a la actividad FABRICA DE ABERTURAS Y 
CORTINAS DE ALUMINIO - CARPINTERIA METALICA, código de 
actividad Nº 381314  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 1799, catastro Nº 46702 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO MIGUEL LAVIN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1854/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227441/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CAFÉ - BAR SIN ESPECTACULOS,  presentada por el Sr. 
ANTONIO SAAB, D.N.I. Nº 27,227,458 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle DEAN FUNES Nº 171, catastro Nº 1194 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANTONIO SAAB, D.N.I. Nº 
27,227,458 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65167 
correspondiente a la actividad CAFÉ - BAR SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DEAN FUNES Nº 171, catastro Nº 1194 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO SAAB  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1855/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 055.797-SG-2012  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto denominado “LOTEO PORTAL DE LESSER”, de 
propiedad de la FEDERACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DE SALTA (Fe.P.U.Sa.), a desarrollarse en un 
predio identificado con la nomenclatura catastral Matrícula 156.866, 
Sección J, Fracción 49, de la ciudad de Salta.    
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LA titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Social para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a la FEDERACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DE SALTA (Fe.P.U.Sa.),  la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de junio de 2013.  
RESOLUCION N° 1856/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 34529-SG-2013 
Vicente Moncho Construcciones 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
 A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL  
DEL 

GOBIERNO  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de calzada para empalme 
de red de agua”, de propiedad de Vicente Moncho Construcciones 
S.R.L., C.U.I.T. N° 30-50152249-6.- domicilio en calle República de 
Siria 1155, de la Ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado 
en Avda. Boulevard H y calle N° 17, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para empalme de red de 
agua, presentada por Luis A. Colque en carácter de Representante 
Técnico de Vicente Moncho Construcciones S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
50152249-6, desarrollada en Avda. Boulevard H y calle N° 17, en esta 
ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma VICENTE MONCHO 
CONSTRUCCIONES S.R.L., C.U.I.T. N° 30-50152249-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 71.813 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE CALZADA PARA 
EMPALME DE RED DE AGUA a desarrollarse en Avda. Boulevard H y 
calle N° 17 , en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a Vicente Moncho Construcciones S.R.L., C.U.I.T. 
N° 30-50152249-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1857/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 26221-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LAMUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            
RESUELVE 

 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR - 
ELECTRODOMESTICOS - VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS 
- SERVICIO TECNICO DE INFORMATICA - PRESTAMOS Y 
CREDITOS CON CAPITALES PROPIOS - VENTA DE 
MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS - VENTA DE EQUIPOS 
ELECTRONICOS - SERVICIO DE TELECO, código de actividad Nº 
624233 - 624381 - 832413 - 810428 - 624270 - 624384 - 720097,  
desarrollada por la firma COMPUMUNDO S.A., CUIT Nº 30-68211572-
2,  en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 110, 
catastro Nº 3031 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS PARA EL HOGAR - 
ELECTRODOMESTICOS - VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS 
- SERVICIO TECNICO DE INFORMATICA - PRESTAMOS Y 
CREDITOS CON CAPITALES PROPIOS - VENTA DE 
MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS - VENTA DE EQUIPOS 
ELECTRONICOS - SERVICIO DE TELECO, presentada por la Sra. 
GRACIELA WAGNER, desarrollada en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 110, catastro Nº 3031 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma COMPUMUNDO S.A., CUIT Nº 
30-68211572-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71812 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS 
PARA EL HOGAR - ELECTRODOMESTICOS - VENTA DE 
CELULARES Y ACCESORIOS - SERVICIO TECNICO DE 
INFORMATICA - PRESTAMOS Y CREDITOS CON CAPITALES 
PROPIOS - VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS - VENTA 
DE EQUIPOS ELECTRONICOS - SERVICIO DE TELECO,  código de 
actividad Nº 624233 - 624381 - 832413 - 810428 - 624270 - 624384 - 
720097   a desarrollarse en el local sito en  Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 110, catastro Nº 3031 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA WAGNER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1858/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23773-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621013 - 
621021, desarrollada por el Sr. ABEL VALENTIN BAUTISTA, en un 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1023, catastro Nº 24292 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada por el Sr. ABEL 
VALENTIN BAUTISTA D.N.I. 30,186,719, desarrollada en un local sito 
en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1023, catastro Nº 24292 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ABEL VALENTIN BAUTISTA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71814 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621013 - 
621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
Nº 1023, catastro Nº 24292 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ABEL VALENTIN BAUTISTA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1859/13                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21028/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA,  presentada por la Sra. GLORIA NARCISA TORRES, 
D.N.I. Nº 14,488,588 ,  desarrollada en un local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 1402, catastro Nº 48749 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GLORIA NARCISA TORRES, 
D.N.I. Nº 14,488,588 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64142 correspondiente a la actividad MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida ZACARIAS YANCI 

Nº 1402, catastro Nº 48749 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA NARCISA TORRES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1860/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67976/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE INGLES Y FORMACION 
DOCENTE - VENTA DE GOLOSINAS, GASEOSAS Y 
EMPAREDADOS FRIOS,  presentada por la Sra. VIRGINIA 
CABRERA, D.N.I. Nº 26,045,516 , desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 315, catastro Nº 2626 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma INSTITUTO FRANKLIN S.R.L., 
CUIT Nº 30-71021187-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56352 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA DE 
INGLES Y FORMACION DOCENTE - VENTA DE GOLOSINAS, 
GASEOSAS Y EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 
931013 - 624381 - 621056 a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 315, catastro Nº 2626 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. VIRGINIA CABRERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                         Salta, 19 de junio de 2013       
RESOLUCION N° 1861/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 19776-SG-2013 
Madrazo Agustín 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Suministro de Energía Eléctrica a 
Edificio”, de propiedad de Madrazo Agustín Edgardo..- domicilio en 
Calle General Güemes N° 1325, cuidad de Salta, a desarrollarse en 
calle 20 de Febrero N° 83, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Suministro de Energía Eléctrica a Edificio.”, 
presentada por  el Sr. Agustín Edgardo Madrazo, D.N.I. N° 
14.749.539, a desarrollar en calle 20 de Febrero N° 83, en esta ciudad, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de AGUSTIN EDGARDO MADRAZO, 
D.N.I. N° 14.749.539 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.815 correspondiente Al proyecto de obra SUMINISTRO DE 
ENERGIA ELECTRICA A EDIFICIO a desarrollarse en calle 20 de 
Febrero N° 83, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Agustín Edgardo Madrazo, D.N.I. N° 
14.749.539, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

      Salta, 19 de junio de 2013.   
RESOLUCION N°1862/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 26776-SG-2013 
 
POR ELLO:                                      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “BAR - CONFITERIA CON 
ESPACTACULO” desarrollada por Soruco Carlos Federico, D.N.I. N° 

22.785.276, en un local sito en Calle Balcarce N° 875 locales 05 y 06, 
en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por triplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, acorde 
a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. Es importante que el informe contenga un 
análisis realizado por el profesional adecuado, en cuanto a la 
percepción de los vecinos y el real impacto social de la actividad. 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. Soruco Carlos Federico, D.N.I. N° 
22.785.276, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 

ZUÑIGA 
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Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1863/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 055797-SG-2012 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la FEDERACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE SALTA (Fe.P.U.Sa.), el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 71816 correspondiente 
al proyecto denominado “LOTEO PORTAL DE LESSER”,  a 
desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral 
Matrícula 156.866, Sección J, Fracción 49, de la ciudad de Salta.       
.  
Art. 2º: LA titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 3°: NOTIFICAR a la FEDERACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DE SALTA (Fe.P.U.Sa), la presente Resolución.               
                           
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio 2013. 
RESOLUCION N° 1864/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200.141-SG-2010 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “SALON BAILABLE”, presentado por la Sra. Aniceta 
Ganem CUIT Nº 27-05415001-1, desarrollado en un local que gira con 
el nombre de fantasía “LA NOCHE SHOW” sito en calle Oran Nº 1596 
Esq. Laprida, Villa Chartas, de esta ciudad.    
     
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Sra. Aniceta Ganem CUIT Nº 27-05415001-1, 
la presente Resolución.               

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1865/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225418/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER - REPARACION DE MOTOS,  presentada por el Sr. 
FLORENCIO RIOS, D.N.I. Nº 13,451,910 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 991, catastro Nº 24340 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FLORENCIO RIOS, D.N.I. Nº 
13,451,910 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60093 
correspondiente a la actividad TALLER - REPARACION DE MOTOS, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 991, catastro Nº 24340 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FLORENCIO RIOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1866/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21012/08 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSTRUMENTOS MUSICALES - SONIDOS E 
ILUMINACION - REPARACION COMPRA Y VENTA DE 
INSTRUMENTOS USADOS,  presentada por la Sra. SILVIA LEONOR 
QUIROGA, D.N.I. Nº 17,354,927 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle SAN JUAN Nº 956, catastro Nº 6215 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA LEONOR QUIROGA, 
D.N.I. Nº 17,354,927 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57144 correspondiente a la actividad VENTA DE INSTRUMENTOS 
MUSICALES - SONIDOS E ILUMINACION - REPARACION COMPRA 
Y VENTA DE INSTRUMENTOS USADOS, código de actividad Nº 
624039  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 956, 
catastro Nº 6215 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA LEONOR QUIROGA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1867/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15234-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - 
CALZADOS, código de actividad Nº 623016 - 623067, desarrollada por 
la Sra. ERICA VIVIANA SEPPI, en un local sito en Calle CASEROS Nº 
665 - LOCAL F5, catastro Nº 97392 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - CALZADOS, 
presentada por la Sra. ERICA VIVIANA SEPPI D.N.I. 26,701,914, 
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 665 - LOCAL F5, 
catastro Nº 97392 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ERICA VIVIANA SEPPI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71817 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - 
CALZADOS, código de actividad Nº 623016 - 623067  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CASEROS Nº 665 - LOCAL F5, catastro Nº 
97392 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ERICA VIVIANA SEPPI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1868/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76640-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COCCION DE PAN - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 621080 - 631051, 
desarrollada por el Sr. CARLOS HECTOR FOLLONI, en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 690, catastro Nº 642 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COCCION DE PAN - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 
presentada por el Sr. CARLOS HECTOR FOLLONI D.N.I. 28,259,750, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 690, 
catastro Nº 642 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS HECTOR FOLLONI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71818 correspondiente 
a la actividad COCCION DE PAN - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 621080 - 631051  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 690, 
catastro Nº 642 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS HECTOR FOLLONI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1869/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69432/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE TROFEOS,  presentada por el Sr. BRUNO 
ESTEBAN LISI, D.N.I. Nº 30,637,873 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ISLAS MALVINAS Nº 114, catastro Nº 3330 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. BRUNO ESTEBAN LISI, D.N.I. Nº 
30,637,873 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56298 
correspondiente a la actividad VENTA DE TROFEOS, código de 
actividad Nº 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle ISLAS 
MALVINAS Nº 114, catastro Nº 3330 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. BRUNO ESTEBAN LISI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1870/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200016/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA - COLOCACION - SERVICIO DE RELOJ - 
TAXIMETRO - ALARMAS Y ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR,  
presentada por el Sr. ROBERTO WALTER HERAZO, D.N.I. Nº 
20,919,103 , desarrollada en un local sito en Calle TEODORO FELS Nº 
1466, catastro Nº 86534 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma RELOTAX S.R.L., CUIT Nº 30-
71120311-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65531 
correspondiente a la actividad VENTA - COLOCACION - SERVICIO DE 
RELOJ - TAXIMETRO - ALARMAS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624381 - 951315 - 951927 - 
624284 a desarrollarse en el local sito en Calle TEODORO FELS Nº 
1466, catastro Nº 86534 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ROBERTO WALTER HERAZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1871/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25580-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA ARTESANAL - MARROQUINERIA, 
código de actividad Nº 623016 - 623040, desarrollada por el Sr. 
ENRIQUE PABLO BENSENY, en un local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 20, catastro Nº 4932 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA ARTESANAL - MARROQUINERIA, 
presentada por el Sr. ENRIQUE PABLO BENSENY D.N.I. 16,308,304, 
desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 20, catastro 
Nº 4932 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ENRIQUE PABLO BENSENY , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71819 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA ARTESANAL - MARROQUINERIA, 
código de actividad Nº 623016 - 623040  a desarrollarse en el local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 20, catastro Nº 4932 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE PABLO BENSENY la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1877/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66113/07  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. LUIS FERMIN 
GARCIA, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 329, catastro Nº 
2571 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, presentada por 
el Sr. LUIS FERMIN GARCIA D.N.I. 10,220,555, desarrollada en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 329, catastro Nº 2571 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS FERMIN GARCIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71825 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 329, catastro Nº 2571 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS FERMIN GARCIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1878/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30066-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE PEDIDO DE ATENCION 
DE ENFERMERIA A DOMICILIO, código de actividad Nº 959944, 
desarrollada por el Sr. CESAR RICARDO SANCHEZ, en un local sito 
en Block P2, DEPTO Nº D,3º PISO,Bº BANCARIO, catastro Nº 142412 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE PEDIDO DE ATENCION DE 
ENFERMERIA A DOMICILIO, presentada por el Sr. CESAR RICARDO 
SANCHEZ D.N.I. 17,354,929, desarrollada en un local sito en Block 
P2, DEPTO Nº D,3º PISO,Bº BANCARIO, catastro Nº 142412 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR RICARDO SANCHEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71826 correspondiente 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE PEDIDO DE ATENCION 
DE ENFERMERIA A DOMICILIO, código de actividad Nº 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Block P2, DEPTO Nº D,3º PISO,Bº 
BANCARIO, catastro Nº 142412 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR RICARDO SANCHEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  
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Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1879/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21644-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad 
Nº 621072, desarrollada por el Sr. LUIS ADRIAN BASCOPE ARNEZ, 
en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1265, LOCAL 67, 
catastro Nº 12211 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, presentada por el Sr. 
LUIS ADRIAN BASCOPE ARNEZ D.N.I. 93,916,743, desarrollada en 
un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1265, LOCAL 67, 
catastro Nº 12211 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS ADRIAN BASCOPE ARNEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71827 correspondiente 
a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad 
Nº 621072  a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1265, LOCAL 67, catastro Nº 12211 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ADRIAN BASCOPE ARNEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1880/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14514-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 

actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada por la Sra. MARIA ERICA 
LOPEZ, en un local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 
1044, catastro Nº 32996 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, presentada por la 
Sra. MARIA ERICA LOPEZ D.N.I. 31,335,666, desarrollada en un local 
sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1044, catastro Nº 32996 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ERICA LOPEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71828 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1044, catastro Nº 32996 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ERICA LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1881/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225582/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PRE JARDIN - JARDIN MATERNAL DE 2 A 4 AÑOS, 
código de actividad Nº 931012, desarrollada por la Sra. MARIANA 
FERNANDA ROJAS, en un local sito en Calle JUAN ESTEBAN 
TAMAYO Nº 570, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 141712 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE JARDIN - JARDIN MATERNAL DE 2 A 4 AÑOS, 
presentada por la Sra. MARIANA FERNANDA ROJAS D.N.I. 
28,616,533, desarrollada en un local sito en Calle JUAN ESTEBAN 
TAMAYO Nº 570, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 141712 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIANA FERNANDA ROJAS 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71829 
correspondiente a la actividad PRE JARDIN - JARDIN MATERNAL DE 
2 A 4 AÑOS, código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local 
sito en Calle JUAN ESTEBAN TAMAYO Nº 570, Bº VICENTE SOLÁ, 
catastro Nº 141712 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA FERNANDA ROJAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1882/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19161-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES, código de actividad Nº 624020, 
desarrollada por la Sra. ANA INES MARTIN, en un local sito en Calle 
MENDOZA Nº 1022, catastro Nº 24413 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES, presentada por la Sra. ANA INES 
MARTIN D.N.I. 14,708,030, desarrollada en un local sito en Calle 
MENDOZA Nº 1022, catastro Nº 24413 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA INES MARTIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71830 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MUEBLES, código de actividad Nº 624020  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 1022, catastro Nº 
24413 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA INES MARTIN la presente 
Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1883/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26267/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 621056 
- 624403, desarrollada por el Sr. HORACIO LUIS FEDRE, en un local 
sito en Avda. BELGRANO Nº 282, catastro Nº 1640 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - DESPENSA, presentada por el Sr. HORACIO 
LUIS FEDRE D.N.I. 14,865,134, desarrollada en un local sito en Avda. 
BELGRANO Nº 282, catastro Nº 1640 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HORACIO LUIS FEDRE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71831 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 621056 
- 624403  a desarrollarse en el local sito en Avda. BELGRANO Nº 282, 
catastro Nº 1640 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HORACIO LUIS FEDRE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1884/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19417-SG-2012       
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POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043, desarrollada por la Sra. GABRIELA ANGELICA  
MARTINEZ, en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 2089, 
catastro Nº 97175 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por la Sra. 
GABRIELA ANGELICA  MARTINEZ D.N.I. 22,262,797, desarrollada en 
un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 2089, catastro Nº 97175 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA ANGELICA  
MARTINEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71832 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, código de actividad Nº 631043  a desarrollarse en el local 
sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 2089, catastro Nº 97175 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA ANGELICA  MARTINEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1885/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42060/05               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO EDUCATIVO E.G.B. Y POLIMODAL, código 
de actividad Nº 931012 - 931012,  desarrollada por la firma 
COOPERATIVA  DE TRABAJO INTI LTDA., CUIT Nº 30-68125578-4,  
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 332, catastro Nº 442 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO EDUCATIVO E.G.B. Y POLIMODAL, presentada 
por la Sra. EUGENIA MARCELA VALE, desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 332, catastro Nº 442 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma COOPERATIVA  DE 
TRABAJO INTI LTDA., CUIT Nº 30-68125578-4 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71833 correspondiente a la actividad 
SERVICIO EDUCATIVO E.G.B. Y POLIMODAL,  código de actividad 
Nº 931012 - 931012   a desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA 
Nº 332, catastro Nº 442 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA MARCELA VALE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1886/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 23975-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA, código de 
actividad Nº 624349 - 623067,  desarrollada por la firma ANTONIO 
LUQUIN S.A.C.I.F.E.I., CUIT Nº 30-52555824-6,  en un local sito en 
Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437, LOCAL 1108, catastro Nº 150814 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA, presentada por el 
Sr. SANTOS PAZ, desarrollada en un local sito en Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 1437, LOCAL 1108, catastro Nº 150814 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANTONIO LUQUIN 
S.A.C.I.F.E.I., CUIT Nº 30-52555824-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71834 correspondiente a la actividad VENTA DE 
INDUMENTARIA DEPORTIVA,  código de actividad Nº 624349 - 
623067   a desarrollarse en el local sito en  Calle 20 DE FEBRERO Nº 
1437, LOCAL 1108, catastro Nº 150814 de esta ciudad. 
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Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SANTOS PAZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 19 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1887/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 10046-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE AGENCIA Y TURISMO, 
código de actividad Nº 719110,  desarrollada por la firma R.L. 
INVERSIONES  AUTOCAR S.A., CUIT Nº 30-70894647-4,  en un local 
sito en Calle ZUVIRIA Nº 265, catastro Nº 10326 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE AGENCIA Y TURISMO, 
presentada por el Sr. REGIS HUGUES GILBERT LEGRAND, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 265, catastro Nº 
10326 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma R.L. INVERSIONES  
AUTOCAR S.A., CUIT Nº 30-70894647-4 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71835 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE AGENCIA Y TURISMO,  código de 
actividad Nº 719110   a desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA 
Nº 265, catastro Nº 10326 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. REGIS HUGUES GILBERT LEGRAND  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 19 de Junio de 2013. 

RESOLUCION N° 1888/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203740/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION  DE CALZADOS,  presentada 
por el Sr. MARTIN MIGUEL GALARZA, D.N.I. Nº 18,010,314 ,  
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 2119, catastro Nº 
60343 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARTIN MIGUEL GALARZA, D.N.I. 
Nº 18,010,314 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65121 correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION  DE 
CALZADOS, código de actividad Nº 951110  a desarrollarse en el local 
sito en Calle URQUIZA Nº 2119, catastro Nº 60343 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL GALARZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1889/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25197/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. JORGE GASPAR 
MORALES, D.N.I. Nº 24,092,921 ,  desarrollada en un local sito en 
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Calle MAR ARTICO S/ Nº , ESQ. JAURECHE,Bº SCALABRINI ORTIZ, 
catastro Nº 137815 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE GASPAR MORALES, 
D.N.I. Nº 24,092,921 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59488 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR 
ARTICO S/ Nº , ESQ. JAURECHE,Bº SCALABRINI ORTIZ, catastro Nº 
137815 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE GASPAR MORALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1890/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228501/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE SEGUROS,  
presentada por la Sra. MARCELA EDITH METENKANIC, D.N.I. Nº 
21,020,410 ,  desarrollada en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 
506, catastro Nº 132605 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARCELA EDITH 
METENKANIC, D.N.I. Nº 21,020,410 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61930 correspondiente a la actividad OFICINA 
RECEPTORA DE PEDIDOS DE SEGUROS, código de actividad Nº 
820091  a desarrollarse en el local sito en Calle CATAMARCA Nº 506, 
catastro Nº 132605 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA EDITH METENKANIC  la 
presente Resolución.-  

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1891/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229720/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE GOLOSINAS POR MAYOR Y MENOR,  
presentada por la Sra. FLAVIA ANABELLA EXENI, D.N.I. Nº 
24,453,319 ,  desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 999, 
catastro Nº 6464 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FLAVIA ANABELLA EXENI, 
D.N.I. Nº 24,453,319 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62907 correspondiente a la actividad VENTA DE GOLOSINAS POR 
MAYOR Y MENOR, código de actividad Nº 621102- 611220  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 999, catastro Nº 
6464 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FLAVIA ANABELLA EXENI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1892/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006012711 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS  - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA,  
presentada por el Sr. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ, D.N.I. Nº 
24,453,465 ,  desarrollada en un local sito en Calle DR. LUIS GUEMES 
Nº 73, Bº EL CARMEN, catastro Nº 70158 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO JAVIER 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 24,453,465 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58542 correspondiente a la actividad DESPENSA - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS  - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA, código de actividad Nº 624403 - 621056 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. LUIS GUEMES Nº 
73, Bº EL CARMEN, catastro Nº 70158 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1893/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20801/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EDUCACION PRIVADA  - NIVEL PRIMARIO Y 
SECUNDARIO - DESPENSA,  presentada por la Sra. HILDA ESTELA  
TIRAO DE ULLA, D.N.I. Nº 4,749,889 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle PELLEGRINI Nº 962, Vº CRISTINA, catastro Nº 1668 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. HILDA ESTELA  TIRAO DE 
ULLA, D.N.I. Nº 4,749,889 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59778 correspondiente a la actividad EDUCACION 
PRIVADA  - NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO - DESPENSA, código 
de actividad Nº 931012 - 931012 - 624403  a desarrollarse en el local 
sito en Calle PELLEGRINI Nº 962, Vº CRISTINA, catastro Nº 1668 de 

esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. HILDA ESTELA  TIRAO DE ULLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1894/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66724/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ENVASES DESCARTABLES -  ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - VENTA DE DIARIOS Y REVISTAS  - FOTOCOPIADORA,  
presentada por el Sr. MARCOS DALMACIO OTERO, D.N.I. Nº 
12,220,263 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1411, catastro Nº 143924 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCOS DALMACIO OTERO, 
D.N.I. Nº 12,220,263 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54751 correspondiente a la actividad VENTA DE ENVASES 
DESCARTABLES -  ARTICULOS DE LIBRERÍA - VENTA DE 
DIARIOS Y REVISTAS  - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624080 - 624080 - 624381 - 624057 - 832979  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1411, catastro Nº 
143924 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS DALMACIO OTERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1895/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204342/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET - VENTA DE GOLOSINAS Y 
GASEOSAS,  presentada por el Sr. DARDO ANGEL JODOR, D.N.I. Nº 
20,981,530 ,  desarrollada en un local sito en Pasaje R. 
USANDIVARAS Nº 520, catastro Nº 43357 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DARDO ANGEL JODOR, D.N.I. Nº 
20,981,530 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66073 
correspondiente a la actividad SERVICIO DE INTERNET - VENTA DE 
GOLOSINAS Y GASEOSAS, código de actividad Nº 720013 - 624381  
a desarrollarse en el local sito en Pasaje R. USANDIVARAS Nº 520, 
catastro Nº 43357 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
               
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DARDO ANGEL JODOR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1896/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200088/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 

VERDURAS,  presentada por la Sra. ARMINDA MARGARITA RUEDA, 
D.N.I. Nº 11,539,766 ,  desarrollada en un local sito en Pasaje SAN 
CARLOS Nº 838, Vª CHARTAS, catastro Nº 16731 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ARMINDA MARGARITA 
RUEDA, D.N.I. Nº 11,539,766 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-63430 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Pasaje 
SAN CARLOS Nº 838, Vª CHARTAS, catastro Nº 16731 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ARMINDA MARGARITA RUEDA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1897/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51052/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMERCIALIZACION DE LUBRICANTES  Y 
COMBUSTIBLES DIESEL Y DEPOSITO - VENTA DE 
FERTILIZANTES Y HERBICIDAS SIN DEPOSITO - FERRETERIA E 
INDUMENTARIA  INDUSTRIAL - ALQUILER DE HERRAMIENTAS - 
VENTA DE SEMILLAS Y AGROQUIMICOS,  presentada por el Sr. 
FACUNDO JAVIER RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 28,259,633 , desarrollada 
en un local sito en Avda. ASUNCION (RUTA 9) Nº 2881, Bº 
AUTODROMO, catastro Nº 142595 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PETROANDINA S.R.L., CUIT Nº 
30-70883554-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66666 correspondiente a la actividad COMERCIALIZACION DE 
LUBRICANTES  Y COMBUSTIBLES DIESEL Y DEPOSITO - VENTA 
DE FERTILIZANTES Y HERBICIDAS SIN DEPOSITO - FERRETERIA 
E INDUMENTARIA  INDUSTRIAL - ALQUILER DE HERRAMIENTAS - 
VENTA DE SEMILLAS Y AGROQUIMICOS, código de actividad Nº 
624161 - 624160 - 624161 - 624146 - 624071 - 833053 - 624144 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. ASUNCION (RUTA 9) Nº 2881, 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1425                     

 

Bº AUTODROMO, catastro Nº 142595 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FACUNDO JAVIER RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1898/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65564/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CREDITOS DE CONSUMO,  presentada por la Sra. ZULMA 
ESTELA VALFRE, D.N.I. Nº 17,555,047 , desarrollada en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 114, catastro Nº 12303 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CREDECON S.A., CUIT Nº 30-
66185514-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54142 
correspondiente a la actividad CREDITOS DE CONSUMO, código de 
actividad Nº 810290 a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 114, catastro Nº 12303 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ZULMA ESTELA VALFRE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1899/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006004075- 42290/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA RELACIONADA CON LA CONSTRUCCION,  
presentada por la Sra. MARIELA OSTORERO, D.N.I. Nº 20,542,432 , 
desarrollada en un local sito en Calle EUSEBIO MANSILLA Nº 183, Bº 
AUTODROMO, catastro Nº 52514 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma GRUPO SAN JOSE 
CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-70951431-4 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53981 correspondiente a 
la actividad OFICINA RELACIONADA CON LA CONSTRUCCION, 
código de actividad Nº 920010 a desarrollarse en el local sito en Calle 
EUSEBIO MANSILLA Nº 183, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52514 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIELA OSTORERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1900/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229448/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BIJOUTERIE - RELOJERIA - ARTICULOS DE 
PERFUMERIA  - MARROQUINERIA  - REGALERIA,  presentada por la 
Sra. LILIANA MARIA ESTER MATA, D.N.I. Nº 22,279,661 , 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
97, LOCAL 4, catastro Nº 2848 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
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Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BIJOU CASTELLI S.A., CUIT Nº 
30-66339102-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62352 correspondiente a la actividad VENTA DE BIJOUTERIE - 
RELOJERIA - ARTICULOS DE PERFUMERIA  - MARROQUINERIA  - 
REGALERIA, código de actividad Nº 624314 - 624128 - 623040 - 
624381 a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 97, LOCAL 4, catastro Nº 2848 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. LILIANA MARIA ESTER MATA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1901/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69478/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ALUMBRADO PUBLICO - 
DEPOSITO - TALLER DE MANTENIMIENTO - GUARDERIA DE 
VEHICULOS AFECTADOS AL ALUMBRADO PUBLICO Y PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO  DE UNIDADES PROPIAS,  presentada por el 
Sr. EDUARDO ISOLA NAVARRO, D.N.I. Nº 26,898,943 , desarrollada 
en un local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 1380, catastro Nº 90856 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LUSAL MANTELECTRIC 
I.C.I.S.A.- ILUBAIRES S.A. UTE, CUIT Nº 30-71025938 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62308 correspondiente a 
la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ALUMBRADO PUBLICO 
- DEPOSITO - TALLER DE MANTENIMIENTO - GUARDERIA DE 
VEHICULOS AFECTADOS AL ALUMBRADO PUBLICO Y PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO  DE UNIDADES PROPIAS, código de actividad 
Nº 959944 - 616060 - 618039 - 624209 - 951315 - 711616 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 1380, catastro 
Nº 90856 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ISOLA NAVARRO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 24 de Junio de 2013. 

RESOLUCION N° 1.902/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200.141-SG-2010 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la Sra. Aniceta Ganem CUIT Nº 27-
05415001-1, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 56855 
correspondiente al rubro “SALON BAILABLE”,  desarrollado en un 
local que gira con la denominación de fantasía “LA NOCHE SHOW” 
sito en calle Oran Nº 1596 Esq. Laprida Villa Chartas, de la ciudad de 
Salta.   
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma Sra. Aniceta Ganem CUIT Nº 27-
05415001-1, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
 Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA 24 de Junio de 2013 
RESOLUCION Nº 1.903/13 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA EXP. Nº 229.734-FX-2009 
 
POR ELLO  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- DAR POR RECONSTRUIDO el expediente Nº 
229.734-FX-2009, correspondiente al tramite para la renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“HOTEL – CONFITERIA CON SERVICIO DE DESAYUNO PARA 
HUESPEDES” , desarrollada en un establecimiento que gira con el 
nombre de fantasia HOTEL DEL VIRREY, sitio en calle 20 de  Febrero 
Nº 420, de esta ciudad, ordenado por esta Subsecretaria mediante 
Resolucion Nº 1.679/13, y de acuerdo con los motivos expresados en 
los considerandos. 

 
ART 2º.-  GIRAR las presentes actuaciones a la Direccion General de 
Mesa de Entradas Gral, para el registro como expediente registrado y 
registrarlo en el sistema SIGA. 

 
ART 3º.- TOMAR RAZON del presente instrumento legal las 
dependencias intervinientes de la Subsecretaria de Servicios Publicos y 
Control Ambiental.- 
 
ART 4º.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y 
archivar. 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de junio de 2013.  
RESOLUCION N°1904/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 68139/06 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “MAQUINAS DE VIDEO POKER Y 
RULETA ELECTRONICA” desarrollada por NESTOR ALBERTO 
ROMERO, D.N.I. N° 17.572.011, en un local que gira bajo el nombre de 
fantasía Lucky III, sito en Calle España N° 735, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por triplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, acorde 
a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. Es importante que el informe contenga un 
análisis realizado por el Profesional adecuado, en cuanto al 
incumplimiento de las distancias mínimas según resolución N° 8211 y el 
real impacto social de la actividad. 
         
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. NESTOR ALBERTO ROMERO, D.N.I. N° 
17.572.011, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1905/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69943/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA - BIJOUTERIE - ZAPATILLERIA,  
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presentada por el Sr. RAUL DURVAL ALBORNOZ, D.N.I. Nº 
13,037,659 ,  desarrollada en un local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 115, catastro Nº 37774 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAUL DURVAL ALBORNOZ, D.N.I. 
Nº 13,037,659 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63105 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA - BIJOUTERIE 
- ZAPATILLERIA, código de actividad Nº 623016 - 624314 - 623067  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 115, 
catastro Nº 37774 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL DURVAL ALBORNOZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1906/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25437/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por la Sra. EUGENIA PATRICIA 
CALDERON, D.N.I. Nº 17,131,446 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle MENDOZA Nº 492, catastro Nº 3158 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. EUGENIA PATRICIA 
CALDERON, D.N.I. Nº 17,131,446 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59392 correspondiente a la actividad FERRETERIA, 
código de actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 492, catastro Nº 3158 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA PATRICIA CALDERON  la 
presente Resolución.-  

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1907/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61246-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERIA - REGALERIA - VENTA DE 
ROPA NUEVA  - PERFUMERIA  - BOJOUTERIE - ARTICILOS DE 
LIMPIEZA, código de actividad Nº 624381 - 623016 - 624128 - 624314 - 
624129, desarrollada por la Sra. SILVANA GABRIELA MONTERO, en 
un local sito en Manzana "O", CASA Nº 1, Bº SANTA ANA III, catastro 
Nº 127071 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERIA - REGALERIA - VENTA DE 
ROPA NUEVA  - PERFUMERIA  - BOJOUTERIE - ARTICILOS DE 
LIMPIEZA, presentada por la Sra. SILVANA GABRIELA MONTERO 
D.N.I. 25,800,676, desarrollada en un local sito en Manzana "O", 
CASA Nº 1, Bº SANTA ANA III, catastro Nº 127071 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVANA GABRIELA 
MONTERO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71374 correspondiente a la actividad ARTICULOS DE LIBRERIA - 
REGALERIA - VENTA DE ROPA NUEVA  - PERFUMERIA  - 
BOJOUTERIE - ARTICILOS DE LIMPIEZA, código de actividad Nº 
624381 - 623016 - 624128 - 624314 - 624129  a desarrollarse en el 
local sito en Manzana "O", CASA Nº 1, Bº SANTA ANA III, catastro Nº 
127071 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVANA GABRIELA MONTERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                                                                                                                      

ZUÑIGA 
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Salta, 25 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1908/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22914/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PINTURAS Y ACCESORIOS,  presentada por el 
Sr. JULIO HECTOR HUMACATA, D.N.I. Nº 12,377,203 , desarrollada 
en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 650, catastro Nº 100735 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ULI S.R.L., CUIT Nº 33-70724347-
9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58075 
correspondiente a la actividad VENTA DE PINTURAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 624071 a desarrollarse en el 
local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 650, catastro Nº 100735 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JULIO HECTOR HUMACATA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1909/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14701-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JARDIN MATERNAL - PRE JARDIN, código de actividad 
Nº 931012, desarrollada por la Sra. LAURA ROMINA ALCOBET, en un 
local sito en Pasaje 9 - CASA Nº 276, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 
84629 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNAL - PRE JARDIN, presentada por la Sra. 
LAURA ROMINA ALCOBET D.N.I. 32,805,519, desarrollada en un 
local sito en Pasaje 9 - CASA Nº 276, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 
84629 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LAURA ROMINA ALCOBET , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71836 correspondiente 
a la actividad JARDIN MATERNAL - PRE JARDIN, código de actividad 
Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Pasaje 9 - CASA Nº 276, 
Bº SANTA ANA I, catastro Nº 84629 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA ROMINA ALCOBET la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1910/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76343-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS Y VENTA 
DE INSTRUMENTAL - EQUIPAMIENTO - MATERIAL DESCARTABLE 
- MATERIAL DE USO DE LABORATORIOS Y REACTIVOS DE 
DIAGNOSTICOS PARA LABORATORIOS - TALLER DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CLINICAS Y SANATORIOS, 
código de actividad Nº 959944 - 624292 - 624381 - 685116 - 951929 - 
951927,  desarrollada por la firma RySLAB S.R.L., CUIT Nº 30-
71263290-5,  en un local sito en Avda. URUGUAY Nº 785, catastro Nº 
34001 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS Y VENTA DE 
INSTRUMENTAL - EQUIPAMIENTO - MATERIAL DESCARTABLE - 
MATERIAL DE USO DE LABORATORIOS Y REACTIVOS DE 
DIAGNOSTICOS PARA LABORATORIOS - TALLER DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CLINICAS Y SANATORIOS, 
presentada por el Sr. SEBASTIAN FERRARI, desarrollada en un local 
sito en Avda. URUGUAY Nº 785, catastro Nº 34001 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma RySLAB S.R.L., CUIT Nº 30-
71263290-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71837 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS Y VENTA DE INSTRUMENTAL - EQUIPAMIENTO - 
MATERIAL DESCARTABLE - MATERIAL DE USO DE 
LABORATORIOS Y REACTIVOS DE DIAGNOSTICOS PARA 
LABORATORIOS - TALLER DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
CLINICAS Y SANATORIOS,  código de actividad Nº 959944 - 624292 - 
624381 - 685116 - 951929 - 951927   a desarrollarse en el local sito en  
Avda. URUGUAY Nº 785, catastro Nº 34001 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SEBASTIAN FERRARI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-    

Salta, 25 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1911/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23806-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - RECARGA DE 
TARJETAS DE TRANSPORTE PUBLICO, código de actividad Nº 
624403 - 832979 - 959944, desarrollada por el Sr. EMILIO SEBASTIAN 
RUIZ, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 2199 - LOCAL 2, 
catastro Nº 96661 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - RECARGA DE 
TARJETAS DE TRANSPORTE PUBLICO, presentada por el Sr. 
EMILIO SEBASTIAN RUIZ D.N.I. 23,953,785, desarrollada en un local 
sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 2199 - LOCAL 2, catastro Nº 96661 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EMILIO SEBASTIAN RUIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71838 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - RECARGA DE 
TARJETAS DE TRANSPORTE PUBLICO, código de actividad Nº 
624403 - 832979 - 959944  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ENTRE RIOS Nº 2199 - LOCAL 2, catastro Nº 96661 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EMILIO SEBASTIAN RUIZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de junio de 2013.      
RESOLUCION N°1913/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 56399-SG-2012 
 
POR ELLO:                                    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE CON 
ESPACTACULO” desarrollada por Pauluk Horacio Eduardo, D.N.I. N° 
23.573.678, en un local sito en Calle Necochea N° 731, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por triplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, acorde 
a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
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  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. Es importante que el informe contenga un 
análisis realizado por el profesional adecuado, en cuanto a la 
percepción de los vecinos y el real impacto social de la actividad. 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. Pauluk Horacio Eduardo, D.N.I. N° 
23.573.678, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1914/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36690-SG-2013 
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
al proyecto de la obra “Apertura de vereda y calzada para provision 
de Agua Potable a Edificio”, de propiedad de la firma Tresing S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 30.65087354-4.- domicilio en calle Balcarce Nº 2450, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en calle Paseo 
Guemes Nº 17, en esta ciudad.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para provisión de agua 
potable a edificio, presentada por Jose Miguel Gaufin en carácter de 
Representante Tecnico de la firma TRESING S.R.L., C.U.I.T. Nº 
30.65087354-4, desarrollada en calle Paseo Guemes Nº 17, en esta 
ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaracion de Impacto Ambiental y Social .- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., CUIT Nº 30-
65087354-4. El CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL Nº SLA 71.839 
correspondiente al proyecto de APERTURA DE VEREDA Y CALZADA 

PARA PROVISION DE AGUA POTABLE A EDIFICO a desarrollarse en 
calle Paseo Guemes Nº 17, en esta ciudad 
                           
Art. 4°.- NOTIFICAR a la firma Tresing S.R.L., CUIT Nº 30.65087354-4, 
la presente Resolucion.  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1915/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 02832-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMEDOR - BAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 - 631035, desarrollada por el Sr. PEDRO 
ANTONIO NIETO, en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 1894, 
catastro Nº 16550 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMEDOR - BAR SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. PEDRO ANTONIO NIETO D.N.I. 08,199,597, desarrollada en un 
local sito en Calle SAN LUIS Nº 1894, catastro Nº 16550 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PEDRO ANTONIO NIETO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71840 correspondiente 
a la actividad COMEDOR - BAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019 - 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN LUIS Nº 1894, catastro Nº 16550 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO ANTONIO NIETO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 26 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1916/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21906/08 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL,  presentada por el Sr. CARLOS RUIZ ECHAZU, 
D.N.I. Nº 8,176,614 , desarrollada en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 346, catastro Nº 16968 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PROANORT S.R.L., CUIT Nº 30-
70890823-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57892 
correspondiente a la actividad HOTEL, código de actividad Nº 632015 a 
desarrollarse en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 346, catastro 
Nº 16968 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS RUIZ ECHAZU  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1917/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21882-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA,  presentada por el Sr. RAMIRO GABRIEL 
ACIN BALDI, D.N.I. Nº 18,470,457 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle RIO LAVALLEN Nº 2141, catastro Nº 38252 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMIRO GABRIEL ACIN BALDI, 
D.N.I. Nº 18,470,457 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-
5384 correspondiente a la actividad CARPINTERIA, código de actividad 
Nº 331139  a desarrollarse en el local sito en Calle RIO LAVALLEN Nº 
2141, catastro Nº 38252 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMIRO GABRIEL ACIN BALDI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1918/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 12287-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad REPARACION DE PALLET (TARIMAS), código de 
actividad Nº 951927,  desarrollada por la firma MULTIPALLET S.A., 
CUIT Nº 30-70729121-0,  en un local sito en Calle VIRGILIO TEDIN Nº 
955, catastro Nº 58306 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REPARACION DE PALLET (TARIMAS), presentada por el 
Sr. NOE AROLDO KOHN, desarrollada en un local sito en Calle 
VIRGILIO TEDIN Nº 955, catastro Nº 58306 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MULTIPALLET S.A., CUIT Nº 
30-70729121-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71841 correspondiente a la actividad REPARACION DE PALLET 
(TARIMAS),  código de actividad Nº 951927   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle VIRGILIO TEDIN Nº 955, catastro Nº 58306 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NOE AROLDO KOHN  la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 26 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1919/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20968/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE ELECTRICIDAD  Y ARTICULOS 
DE ELECTRICIDAD PARA LA CONSTRUCCION,  presentada por el 
Sr. RUBEN MARCELO ABDENUR, D.N.I. Nº 20,540,307 , desarrollada 
en un local sito en Calle JUJUY Nº 502, catastro Nº 1582 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ROVI S.R.L., CUIT Nº 30-
70873685-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57053 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
ELECTRICIDAD  Y ARTICULOS DE ELECTRICIDAD PARA LA 
CONSTRUCCION, código de actividad Nº 624225 a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUJUY Nº 502, catastro Nº 1582 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RUBEN MARCELO ABDENUR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1920/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202423/10 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. MARIA 
DEL CARMEN ABRAHAM, D.N.I. Nº 20,232,646 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle ARTURO JAURETCHE S/ Nº ESQ. MAR ARTICO, 
Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 137815 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN 
ABRAHAM, D.N.I. Nº 20,232,646 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64198 correspondiente a la actividad FARMACIA - 
PERFUMERIA, código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse 
en el local sito en Calle ARTURO JAURETCHE S/ Nº ESQ. MAR 
ARTICO, Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 137815 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN ABRAHAM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1921/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5849-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULARES - 
SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 624381 - 951927, 
desarrollada por la Sra. ALEJANDRA IRENE ESPINOSA, en un local 
sito en Calle ZABALA Nº 281, catastro Nº 30451 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA CELULARES - SERVICIO 
TECNICO, presentada por la Sra. ALEJANDRA IRENE ESPINOSA 
D.N.I. 17,648,028, desarrollada en un local sito en Calle ZABALA Nº 
281, catastro Nº 30451 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
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en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ALEJANDRA IRENE 
ESPINOSA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71842 correspondiente a la actividad VENTA DE ACCESORIOS 
PARA CELULARES - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 
624381 - 951927  a desarrollarse en el local sito en Calle ZABALA Nº 
281, catastro Nº 30451 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALEJANDRA IRENE ESPINOSA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1922/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34016-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. ADRIANA ALEJANDRA CRUZ, en un 
local sito en Calle MENDOZA Nº 1049, catastro Nº 19836 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. ADRIANA 
ALEJANDRA CRUZ D.N.I. 32,857,944, desarrollada en un local sito en 
Calle MENDOZA Nº 1049, catastro Nº 19836 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA ALEJANDRA CRUZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71843 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 1049, 
catastro Nº 19836 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA ALEJANDRA CRUZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1923/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25348/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. GLORIA 
GREGORIA AGUIRRE, D.N.I. Nº 10,166,297 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA 
Nº 1136, catastro Nº 8482 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GLORIA GREGORIA AGUIRRE, 
D.N.I. Nº 10,166,297 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59802 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 1136, catastro Nº 
8482 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA GREGORIA AGUIRRE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Junio de 2013. 

RESOLUCION N° 1924/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 202264/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA,  presentada por la Sra. IVONE 
JUDITH LORENA ZAMBRANO, D.N.I. Nº 27,109,430 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle CATAMARCA Nº 566, catastro Nº 15317 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. IVONE JUDITH LORENA 
ZAMBRANO, D.N.I. Nº 27,109,430 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64653 correspondiente a la actividad CARNICERIA 
SIN CAMARA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle CATAMARCA Nº 566, catastro Nº 15317 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. IVONE JUDITH LORENA ZAMBRANO  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUNIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1925/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6326-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA - BULONERA, código de actividad Nº 
624071, desarrollada por la Sra. MARIA CONSTANZA GOMEZ, en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1501, catastro Nº 6557 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - BULONERA, presentada por la Sra. MARIA 
CONSTANZA GOMEZ D.N.I. 34,184,134, desarrollada en un local sito 
en Calle ZUVIRIA Nº 1501, catastro Nº 6557 de la ciudad de Salta, de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CONSTANZA GOMEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71844 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA - BULONERA, código de actividad Nº 
624071  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1501, 
catastro Nº 6557 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CONSTANZA GOMEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1926/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60462-SG-2011 - 26099/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. EDUARDO ADRIAN CLAROS, en un local sito 
en Avenida ENTRE RIOS Nº 1645 - LOCAL C, catastro Nº 27054 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. EDUARDO 
ADRIAN CLAROS D.N.I. 20,125,333, desarrollada en un local sito en 
Avenida ENTRE RIOS Nº 1645 - LOCAL C, catastro Nº 27054 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO ADRIAN CLAROS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71845 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1645 - 
LOCAL C, catastro Nº 27054 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ADRIAN CLAROS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1927/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30412-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE LENCERIA - MEDIAS, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por el Sr. MARCOS ARIEL AREVALO, en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 556, catastro Nº 4621 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE LENCERIA - MEDIAS, presentada por el Sr. 
MARCOS ARIEL AREVALO D.N.I. 23,755,080, desarrollada en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 556, catastro Nº 4621 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCOS ARIEL AREVALO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71846 correspondiente 
a la actividad VENTA DE LENCERIA - MEDIAS, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 556, catastro Nº 4621 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS ARIEL AREVALO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1928/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22904/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - CANCHA 
DE FUTBOL 5 - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE ENVASES 
DESCARTABLES - FRUTERIA Y VERDULERIA - FONOLA - MESA 
DE POOL, código de actividad Nº 631035 - 631019 - 949027 - 624403 - 
624381 - 621072 - 949034, desarrollada por la Sra. RAMONA DEL 
VALLE RUEDA, en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 925, 
catastro Nº 6914 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - CANCHA DE 
FUTBOL 5 - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE ENVASES 
DESCARTABLES - FRUTERIA Y VERDULERIA - FONOLA - MESA 
DE POOL, presentada por la Sra. RAMONA DEL VALLE RUEDA 
D.N.I. 20,701,538, desarrollada en un local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 925, catastro Nº 6914 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RAMONA DEL VALLE RUEDA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71847 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - CANCHA 
DE FUTBOL 5 - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE ENVASES 
DESCARTABLES - FRUTERIA Y VERDULERIA - FONOLA - MESA 
DE POOL, código de actividad Nº 631035 - 631019 - 949027 - 624403 - 
624381 - 621072 - 949034  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 925, catastro Nº 6914 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RAMONA DEL VALLE RUEDA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°  01.929/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPs. N° 205.194-SG-2010 
71.667-SG-2012      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “CLINICA- MATERNIDAD”, desarrollado por la firma 
MATERNIDAD PRIVADA SALTA S.A. CUIT Nº 30-546090131-7, en un 
establecimiento que gira con el nombre de fantasía “MATERNIDAD 
PRIVADA SALTA” sito en calle Urquiza Nº 150, de la ciudad de Salta.   
    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a al firma MATERNIDAD PRIVADA SALTA S.A. 
CUIT Nº 30-546090131-7, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1930/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200499/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada por la 
Sra. CLAUDIA PATRICIA CORLLI, D.N.I. Nº 16,663,544 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA 
DE SALTA Nº 702 - LOCAL 111 y 112, catastro Nº 6057 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA PATRICIA CORLLI, 
D.N.I. Nº 16,663,544 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
71848 correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035 - 631051  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 702 - LOCAL 111 y 112, catastro Nº 6057 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     

Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA PATRICIA CORLLI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1932/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20404/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA - BAR SIN ESPECTACULOS - TELECABINAS 
- GOLOSINAS Y CIGARRILLOS,  presentada por el Sr. JUAN 
CARLOS FRANCISCO ROQUE POSSE, D.N.I. Nº 18,229,690 ,  
desarrollada en un local sito en Calle SANTA FE S/ Nº ESQ. 
MENDOZA, catastro Nº 126060 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN CARLOS FRANCISCO 
ROQUE POSSE, D.N.I. Nº 18,229,690 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56833 correspondiente a la actividad CONFITERIA - 
BAR SIN ESPECTACULOS - TELECABINAS - GOLOSINAS Y 
CIGARRILLOS, código de actividad Nº 631051 - 631035 - 720046 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE S/ Nº ESQ. 
MENDOZA, catastro Nº 126060 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS FRANCISCO ROQUE 
POSSE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1933/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67963/07   



PAG Nº  1438                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940                      

 

POR ELLO:        
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO PRIVADO DE EDUCACION (INICIAL - EGB Y 
POLIMODAL),  presentada por la Sra. EDDA MARIA CATALINA 
MARCUZZI DE LEONARDUZZI, L.C. Nº 2,960,039 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1144, catastro Nº 1094 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. EDDA MARIA CATALINA 
MARCUZZI DE LEONARDUZZI, L.C. Nº 2,960,039 el  CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-66572 correspondiente a la actividad 
INSTITUTO PRIVADO DE EDUCACION (INICIAL - EGB Y 
POLIMODAL), código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1144, catastro Nº 1094 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. EDDA MARIA CATALINA MARCUZZI 
DE LEONARDUZZI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1934/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42839-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FINANCIERA - TARJETAS DE COMPRA Y CREDITO, 
código de actividad Nº 810215 - 810428 - 810231,  desarrollada por la 
firma TARSHOP S.A., CUIT Nº 30-68523167-7,  en un local sito en 
Calle GRAL. ALVARADO Nº 645, catastro Nº 2954 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FINANCIERA - TARJETAS DE COMPRA Y CREDITO, 
presentada por el Sr. GABRIEL EDGARDO ROMEO, desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 645, catastro Nº 2954 de 

la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TARSHOP S.A., CUIT Nº 30-
68523167-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71850 
correspondiente a la actividad FINANCIERA - TARJETAS DE 
COMPRA Y CREDITO,  código de actividad Nº 810215 - 810428 - 
810231   a desarrollarse en el local sito en  Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 645, catastro Nº 2954 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL EDGARDO ROMEO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1935/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 77751-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE TELEFONIA CELULAR  - ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 624381,  desarrollada por la firma XIUN S.A., 
CUIT Nº 30-70891214-6,  en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 97, catastro Nº 2848 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE TELEFONIA CELULAR  - ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. FERNANDO NORBERTO GALLO PECCA, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
97, catastro Nº 2848 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma XIUN S.A., CUIT Nº 30-
70891214-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71851 
correspondiente a la actividad VENTA DE TELEFONIA CELULAR  - 
ACCESORIOS,  código de actividad Nº 624381   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 97, catastro Nº 2848 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO NORBERTO GALLO PECCA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Junio de 2013 

RESOLUCION N°1936/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28685-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
el Sr. VICTOR ABREBANEL, en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 
211, catastro Nº 10965 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA, 
presentada por el Sr. VICTOR ABREBANEL D.N.I. 27,571,773, 
desarrollada en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 211, catastro Nº 
10965 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR ABREBANEL , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71852 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Calle NECOCHEA Nº 211, catastro Nº 10965 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR ABREBANEL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1937/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53196-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. SATURNINA MOSCOSO, en un local sito en 
Manzana 332"C", LOTE Nº 14, Bº SAN BENITO, catastro Nº 130356 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. 
SATURNINA MOSCOSO D.N.I. 92,730,278, desarrollada en un local 
sito en Manzana 332"C", LOTE Nº 14, Bº SAN BENITO, catastro Nº 
130356 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SATURNINA MOSCOSO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71853 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Manzana 332"C", LOTE Nº 14, Bº 
SAN BENITO, catastro Nº 130356 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SATURNINA MOSCOSO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1938/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21974/08  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  - TELECABINAS - OFICNA 
ADMINISTRATIVA DE ALQUILER DE VAJILLAS Y DECORACION, 
código de actividad Nº 624403 - 720046 - 959944, desarrollada por el 
Sr. DARDO ALFREDO CIARES, en un local sito en Calle DR. LUIS 
GUEMES Nº 792, Vª LUJAN, catastro Nº 17188 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - TELECABINAS - OFICNA 
ADMINISTRATIVA DE ALQUILER DE VAJILLAS Y DECORACION, 
presentada por el Sr. DARDO ALFREDO CIARES D.N.I. 16,334,062, 
desarrollada en un local sito en Calle DR. LUIS GUEMES Nº 792, Vª 
LUJAN, catastro Nº 17188 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DARDO ALFREDO CIARES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71854 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  - TELECABINAS - OFICNA 
ADMINISTRATIVA DE ALQUILER DE VAJILLAS Y DECORACION, 
código de actividad Nº 624403 - 720046 - 959944  a desarrollarse en el 
local sito en Calle DR. LUIS GUEMES Nº 792, Vª LUJAN, catastro Nº 
17188 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DARDO ALFREDO CIARES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1939/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23357-SG-2013  
.  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FERRETERIA - RECARGA 
DE SAETA, código de actividad Nº 624403 - 624071 - 624381, 
desarrollada por el Sr. MARIO PEDRO RIGGIERI, en un local sito en 
Calle LV12 R. INDEPENDENCIA Nº 2916,Bº INTERSINDICAL, 
catastro Nº 123676 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FERRETERIA - RECARGA DE 
SAETA, presentada por el Sr. MARIO PEDRO RIGGIERI D.N.I. 
4,435,037, desarrollada en un local sito en Calle LV12 R. 
INDEPENDENCIA Nº 2916,Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 123676 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIO PEDRO RIGGIERI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71855 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FERRETERIA - RECARGA 
DE SAETA, código de actividad Nº 624403 - 624071 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LV12 R. INDEPENDENCIA Nº 
2916,Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 123676 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO PEDRO RIGGIERI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1940/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66619/07  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. CLAUDIO RUBEN RODRIGUEZ SORIA, en un 
local sito en Calle ARTURO JAURETCHE Nº ,ESQ. MAR TIRRENO,Bº 
APOLINARIO SARAVIA, catastro Nº 83762 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. CLAUDIO 
RUBEN RODRIGUEZ SORIA D.N.I. 92,942,737, desarrollada en un 
local sito en Calle ARTURO JAURETCHE Nº ,ESQ. MAR TIRRENO,Bº 
APOLINARIO SARAVIA, catastro Nº 83762 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CLAUDIO RUBEN RODRIGUEZ 
SORIA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71856 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ARTURO 
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JAURETCHE Nº ,ESQ. MAR TIRRENO,Bº APOLINARIO SARAVIA, 
catastro Nº 83762 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO RUBEN RODRIGUEZ SORIA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1941/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69218/07  
      
POR ELLO 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - VENTA DE CALZADOS, 
código de actividad Nº 623016 - 623067, desarrollada por la Sra. 
JOSEFA CORIA CASTRO, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 
246, LOCAL 35, catastro Nº 1680 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - VENTA DE CALZADOS, 
presentada por la Sra. JOSEFA CORIA CASTRO D.N.I. 18,734,782, 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 35, 
catastro Nº 1680 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JOSEFA CORIA CASTRO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71857 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - VENTA DE CALZADOS, 
código de actividad Nº 623016 - 623067  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 35, catastro Nº 1680 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JOSEFA CORIA CASTRO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1942/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32789-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. JORGE DANIEL NIEVA, en un local sito en Calle MENDOZA 
S/ Nº ,ESQ. PJE. STA. VICTORIA, Vª CHARTAS, catastro Nº 66343 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. JORGE DANIEL NIEVA 
D.N.I. 22,553,413, desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA S/ 
Nº ,ESQ. PJE. STA. VICTORIA, Vª CHARTAS, catastro Nº 66343 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE DANIEL NIEVA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71858 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA S/ Nº ,ESQ. PJE. 
STA. VICTORIA, Vª CHARTAS, catastro Nº 66343 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE DANIEL NIEVA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1943/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71718-SG-2012  
      
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE MECANICA LIGERA, código de actividad Nº 
951315, desarrollada por el Sr. FRANCISCO SOLANO RODAS, en un 
local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1040, 
catastro Nº 22246 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE MECANICA LIGERA, presentada por el Sr. 
FRANCISCO SOLANO RODAS D.N.I. 12,553,084, desarrollada en un 
local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 1040, 
catastro Nº 22246 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FRANCISCO SOLANO RODAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71859 correspondiente 
a la actividad TALLER DE MECANICA LIGERA, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 1040, catastro Nº 22246 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO SOLANO RODAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1944/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15878-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FOTOCOPIADORA - MERCERIA, código de actividad Nº 
832979 - 623037, desarrollada por la Sra. ANA LAURA GARZON, en 
un local sito en Calle MITRE Nº 807, catastro Nº 3163 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA - MERCERIA, presentada por la Sra. 

ANA LAURA GARZON D.N.I. 34,620,962, desarrollada en un local sito 
en Calle MITRE Nº 807, catastro Nº 3163 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA LAURA GARZON , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71860 correspondiente 
a la actividad FOTOCOPIADORA - MERCERIA, código de actividad Nº 
832979 - 623037  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 
807, catastro Nº 3163 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA LAURA GARZON la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1945/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12889-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JARDIN MATERNAL - PRE-JARDIN, código de actividad 
Nº 931012, desarrollada por la Sra. NILDA VERONICA DEMIR, en un 
local sito en Calle LOS EUCALIPTUS Nº 177, Bº TRES CERRITOS, 
catastro Nº 33948 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNAL - PRE-JARDIN, presentada por la Sra. 
NILDA VERONICA DEMIR D.N.I. 4,452,748, desarrollada en un local 
sito en Calle LOS EUCALIPTUS Nº 177, Bº TRES CERRITOS, catastro 
Nº 33948 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NILDA VERONICA DEMIR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71861 correspondiente 
a la actividad JARDIN MATERNAL - PRE-JARDIN, código de actividad 
Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS EUCALIPTUS 
Nº 177, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 33948 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA VERONICA DEMIR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1946/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5194-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284, desarrollada por el Sr. 
LUIS GABRIEL LAZARTE, en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1353, catastro Nº 10449 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, presentada por el Sr. LUIS GABRIEL LAZARTE D.N.I. 
28,260,969, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1353, catastro Nº 10449 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS GABRIEL LAZARTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71862 correspondiente 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1353, catastro Nº 10449 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS GABRIEL LAZARTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1947/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204519/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071, 
desarrollada por el Sr. CESAR DANIEL LOPEZ, en un local sito en 
Calle SANTOS DISCEPOLO S/ Nº , MZA. 315 "A", LOTE 1. Bº SAN 
BENITO, catastro Nº 129857 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA, presentada por el Sr. CESAR DANIEL LOPEZ 
D.N.I. 27,097,725, desarrollada en un local sito en Calle SANTOS 
DISCEPOLO S/ Nº , MZA. 315 "A", LOTE 1. Bº SAN BENITO, catastro 
Nº 129857 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR DANIEL LOPEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71863 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTOS DISCEPOLO S/ Nº , 
MZA. 315 "A", LOTE 1. Bº SAN BENITO, catastro Nº 129857 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR DANIEL LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1948/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27224-SG-2013  
      
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. BLANCA NELIDA CAMPOS, en un local sito 
en Calle SAN LUIS Nº 1799, LOCAL 26-27-52-53-54, ESQ. MOLDES, 
catastro Nº 16397 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. BLANCA 
NELIDA CAMPOS D.N.I. 11,943,113, desarrollada en un local sito en 
Calle SAN LUIS Nº 1799, LOCAL 26-27-52-53-54, ESQ. MOLDES, 
catastro Nº 16397 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BLANCA NELIDA CAMPOS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71864 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 1799, LOCAL 26-
27-52-53-54, ESQ. MOLDES, catastro Nº 16397 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BLANCA NELIDA CAMPOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1949/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29047-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  PRESTADORA DE 
SERVICIOS  VETERINARIOS, código de actividad Nº 959944, 
desarrollada por el Sr. NESTOR ALEJANDRO  TERUELO, en un local 
sito en Calle JUJUY Nº 167, catastro Nº 5041 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  PRESTADORA DE SERVICIOS  
VETERINARIOS, presentada por el Sr. NESTOR ALEJANDRO  
TERUELO D.N.I. 14,488,188, desarrollada en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 167, catastro Nº 5041 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. NESTOR ALEJANDRO  TERUELO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71865 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  
PRESTADORA DE SERVICIOS  VETERINARIOS, código de actividad 
Nº 959944  a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 167, 
catastro Nº 5041 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NESTOR ALEJANDRO  TERUELO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1950/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25585-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE PAN Y COCCION, código de 
actividad Nº 624403 - 621080, desarrollada por el Sr. LUIS FEDERICO 
DI PASQUO, en un local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 5, catastro Nº 41920 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE PAN Y COCCION, presentada por 
el Sr. LUIS FEDERICO DI PASQUO D.N.I. 20,982,478, desarrollada en 
un local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 5, catastro Nº 41920 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS FEDERICO DI PASQUO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71866 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE PAN Y COCCION, código de 
actividad Nº 624403 - 621080  a desarrollarse en el local sito en 
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Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 5, 
catastro Nº 41920 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS FEDERICO DI PASQUO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1951/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71181-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
la Sra. BEATRIZ  HILARIA  CISNEROS  CHAIRA, en un local sito en 
Calle LOS ARISTOCRATAS Nº 1205, Bº PORTAL DE GUEMES, 
catastro Nº 37161 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por la Sra. BEATRIZ  HILARIA  CISNEROS  
CHAIRA D.N.I. 40,113,456, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
ARISTOCRATAS Nº 1205, Bº PORTAL DE GUEMES, catastro Nº 
37161 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BEATRIZ  HILARIA  CISNEROS  
CHAIRA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71867 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LOS ARISTOCRATAS Nº 1205, 
Bº PORTAL DE GUEMES, catastro Nº 37161 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ  HILARIA  CISNEROS  
CHAIRA la presente Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1952/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4459-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. NORMA DEL VALLE 
OCCHIPINTI, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 658, catastro Nº 
333 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
NORMA DEL VALLE OCCHIPINTI D.N.I. 11,539,040, desarrollada en 
un local sito en Calle URQUIZA Nº 658, catastro Nº 333 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA DEL VALLE 
OCCHIPINTI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71868 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Calle URQUIZA Nº 658, catastro Nº 333 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA DEL VALLE OCCHIPINTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1953/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225607/09  
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POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CAÑOS Y PILETAS DE CEMENTO - 
ARTICULOS DE LIMPIEZA, código de actividad Nº 369918 - 624209 - 
624129, desarrollada por el Sr. EUSEBIO FERNANDEZ, en un local 
sito en Calle ZUVIRIA Nº 2565, catastro Nº 50471 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CAÑOS Y PILETAS DE CEMENTO - 
ARTICULOS DE LIMPIEZA, presentada por el Sr. EUSEBIO 
FERNANDEZ D.N.I. 8,177,625, desarrollada en un local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 2565, catastro Nº 50471 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EUSEBIO FERNANDEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71869 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CAÑOS Y PILETAS DE CEMENTO - 
ARTICULOS DE LIMPIEZA, código de actividad Nº 369918 - 624209 - 
624129  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2565, 
catastro Nº 50471 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EUSEBIO FERNANDEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1954/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77540-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621021, desarrollada por 
la Sra. MONICA ISABEL QUIROGA, en un local sito en Calle LA 
INDUSTRIA Nº 768, Bº CONSTITUCION, catastro Nº 54847 de esta 

ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS, 
presentada por la Sra. MONICA ISABEL QUIROGA D.N.I. 20,706,265, 
desarrollada en un local sito en Calle LA INDUSTRIA Nº 768, Bº 
CONSTITUCION, catastro Nº 54847 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA ISABEL QUIROGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71870 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621021  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LA INDUSTRIA Nº 768, Bº CONSTITUCION, 
catastro Nº 54847 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ISABEL QUIROGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1955/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30962-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CALZADOS Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623067, desarrollada por la Sra. LORENA EMILCE 
SALCEDO, en un local sito en Calle MITRE Nº 277, catastro Nº 96824 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS Y ACCESORIOS, presentada por la 
Sra. LORENA EMILCE SALCEDO D.N.I. 27,455,829, desarrollada en 
un local sito en Calle MITRE Nº 277, catastro Nº 96824 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LORENA EMILCE SALCEDO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71871 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CALZADOS Y ACCESORIOS, código de 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1447                     

 

actividad Nº 623067  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 
277, catastro Nº 96824 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LORENA EMILCE SALCEDO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1956/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28242-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. ADRIANA MABEL LUNA, en un local sito en Calle 
LISANDRO DE LA TORRE Nº 84, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 
93522 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. ADRIANA MABEL LUNA 
D.N.I. 20,858,544, desarrollada en un local sito en Calle LISANDRO DE 
LA TORRE Nº 84, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 93522 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA MABEL LUNA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71872 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LISANDRO DE LA TORRE Nº 84, 
Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 93522 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA MABEL LUNA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1957/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26058-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE SERVICIOS DE 
INTERNACION DOMICILIARIA, código de actividad Nº 959944, 
desarrollada por el Sr. GONZALO DAMIAN PASTRANA, en un local 
sito en Calle SAN LUIS Nº 485, catastro Nº 96594 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE SERVICIOS DE 
INTERNACION DOMICILIARIA, presentada por el Sr. GONZALO 
DAMIAN PASTRANA D.N.I. 33,780,439, desarrollada en un local sito 
en Calle SAN LUIS Nº 485, catastro Nº 96594 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GONZALO DAMIAN PASTRANA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71873 correspondiente 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE SERVICIOS DE 
INTERNACION DOMICILIARIA, código de actividad Nº 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 485, catastro Nº 
96594 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO DAMIAN PASTRANA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1958/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15160-SG-2012       
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POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B" - BAR - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO - TELECABINAS  - DESPENSA, código de 
actividad Nº 632015 - 631035 - 631051 - 720046 - 624403, desarrollada 
por el Sr. LUIS GERARDO BARBERA MONTALDI, en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 916, catastro Nº 90503 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B" - BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO - TELECABINAS  - DESPENSA, presentada por el 
Sr. LUIS GERARDO BARBERA MONTALDI D.N.I. 28,050,011, 
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 916, catastro Nº 
90503 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS GERARDO BARBERA 
MONTALDI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71874 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA 
"B" - BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO - TELECABINAS  - 
DESPENSA, código de actividad Nº 632015 - 631035 - 631051 - 
720046 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 
916, catastro Nº 90503 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS GERARDO BARBERA MONTALDI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1959/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25789-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 632015, desarrollada por 
el Sr. HUGO ENRIQUE  MOYA, en un local sito en Pasaje RUIZ DE 

LOS LLANOS Nº 1164, catastro Nº 70121 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL, presentada por el Sr. HUGO ENRIQUE  MOYA 
D.N.I. 12,483,726, desarrollada en un local sito en Pasaje RUIZ DE 
LOS LLANOS Nº 1164, catastro Nº 70121 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO ENRIQUE  MOYA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71875 correspondiente 
a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse 
en el local sito en Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 1164, catastro Nº 
70121 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO ENRIQUE  MOYA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1960/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10778-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. CARINA MARIA DEL 
MILAGRO MARIN, en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1810, catastro 
Nº 55251 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. CARINA MARIA DEL MILAGRO MARIN D.N.I. 34,244,133, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1810, catastro Nº 
55251 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARINA MARIA DEL MILAGRO 
MARIN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71876 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
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FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1810, catastro Nº 55251 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARINA MARIA DEL MILAGRO MARIN 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1961/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203337/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE REPARACION DE CALZADOS, código de 
actividad Nº 951110, desarrollada por el Sr. MIGUEL ANGEL  
ALFARO, en un local sito en Calle MITRE Nº 1258, Bº EL PILAR, 
catastro Nº 258 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE CALZADOS, presentada por 
el Sr. MIGUEL ANGEL  ALFARO D.N.I. 16,658,856, desarrollada en un 
local sito en Calle MITRE Nº 1258, Bº EL PILAR, catastro Nº 258 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANGEL  ALFARO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71877 correspondiente 
a la actividad TALLER DE REPARACION DE CALZADOS, código de 
actividad Nº 951110  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 
1258, Bº EL PILAR, catastro Nº 258 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL  ALFARO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1962/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 10879-SG-213               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD Y OTROS, código de actividad Nº 959944,  desarrollada 
por la firma GRUPO LAGOS S.R.L., CUIT Nº 30-71164685-6,  en un 
local sito en Calle JURAMENTO Nº 34, catastro Nº 4972 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD Y OTROS, presentada por el Sr. ELLIN KIMON 
DEMITROPULOS FIGUEROA, desarrollada en un local sito en Calle 
JURAMENTO Nº 34, catastro Nº 4972 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GRUPO LAGOS S.R.L., CUIT 
Nº 30-71164685-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71878 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y OTROS,  código de actividad Nº 
959944   a desarrollarse en el local sito en  Calle JURAMENTO Nº 34, 
catastro Nº 4972 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ELLIN KIMON DEMITROPULOS 
FIGUEROA  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1963/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 50498-SG-2012                                                                                                                                                 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BORDADO DE PRENDAS TEXTILES, código de 
actividad Nº 623032,  desarrollada por la firma THEOS BORDADOS 
S.R.L., CUIT Nº 30-71243077-6,  en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GUEMES Nº 936, catastro Nº 266 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BORDADO DE PRENDAS TEXTILES, presentada por la Sra. 
JUANA EDITH LOPEZ, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GUEMES Nº 936, catastro Nº 266 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma THEOS BORDADOS S.R.L., 
CUIT Nº 30-71243077-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71879 correspondiente a la actividad BORDADO DE PRENDAS 
TEXTILES,  código de actividad Nº 623032   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle DR. ADOLFO GUEMES Nº 936, catastro Nº 266 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JUANA EDITH LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1964/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 6872-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE BATERIAS NUEVAS  - ACCESORIOS PARA 
EL AUTOMOTOR  - ARTICULOS DEL HOGAR  - VENTA DE 
INSUMOS PARA ELECTRONICA, código de actividad Nº 624284 - 
624233 - 624381,  desarrollada por la firma FORTUNATO BATERIAS  
S.R.L., CUIT Nº 30-71308210-0,  en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 349, catastro Nº 4372 de esta ciudad, de 

conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BATERIAS NUEVAS  - ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR  - ARTICULOS DEL HOGAR  - VENTA DE INSUMOS 
PARA ELECTRONICA, presentada por el Sr. RAMON GUANTAY 
RAPOSO, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 349, catastro Nº 4372 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FORTUNATO BATERIAS  
S.R.L., CUIT Nº 30-71308210-0 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71880 correspondiente a la actividad VENTA DE 
BATERIAS NUEVAS  - ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR  - 
ARTICULOS DEL HOGAR  - VENTA DE INSUMOS PARA 
ELECTRONICA,  código de actividad Nº 624284 - 624233 - 624381   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
349, catastro Nº 4372 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON GUANTAY RAPOSO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1965/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76829-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE VINOS EN ENVASE CERRADO - 
ARTICULOS REGIONALES NO COMESTIBLES, código de actividad 
Nº 624403 - 624320,  desarrollada por la firma ESTABLECIMIENTO 
PARA EL AGRO Y SERV. VIRGEN DEL VALLE  S.R.L., CUIT Nº 
20,07238708-3,  en un local sito en Calle MARTIN CORNEJO Nº 48, 
LOCAL "A", catastro Nº 18706 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE VINOS EN ENVASE CERRADO - ARTICULOS 
REGIONALES NO COMESTIBLES, presentada por el Sr. SERGIO DE 
LOS RIOS ZARATE, desarrollada en un local sito en Calle MARTIN 
CORNEJO Nº 48, LOCAL "A", catastro Nº 18706 de la ciudad de Salta, 
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de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ESTABLECIMIENTO PARA 
EL AGRO Y SERV. VIRGEN DEL VALLE  S.R.L., CUIT Nº 
20,07238708-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71881 correspondiente a la actividad VENTA DE VINOS EN 
ENVASE CERRADO - ARTICULOS REGIONALES NO 
COMESTIBLES,  código de actividad Nº 624403 - 624320   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle MARTIN CORNEJO Nº 48, 
LOCAL "A", catastro Nº 18706 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DE LOS RIOS ZARATE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1966/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 57218-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE COMERCIALIZACION  
DE GRANOS, código de actividad Nº 959944,  desarrollada por la firma 
COMPAÑÍA ARGENTINA DE GRANOS S.A., CUIT Nº 30-55258782-7,  
en un local sito en Calle GRAL .GUEMES Nº 68, catastro Nº 2557 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE COMERCIALIZACION  DE 
GRANOS, presentada por el Sr. CARLOS DANIEL BARON, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL .GUEMES Nº 68, catastro 
Nº 2557 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma COMPAÑÍA ARGENTINA DE 
GRANOS S.A., CUIT Nº 30-55258782-7 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71882 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA  DE COMERCIALIZACION  DE 
GRANOS,  código de actividad Nº 959944   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle GRAL .GUEMES Nº 68, catastro Nº 2557 de esta ciudad. 
 

Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS DANIEL BARON  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1967/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 26593-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRAMITES 
JUBILATORIOS  - ARCHIVO, código de actividad Nº 959944 - 614041,  
desarrollada por la firma ADM. NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (A.N.S.E.S.), CUIT Nº 33-63761744-9,  en un local sito en 
Calle PELLEGRINI Nº 931, catastro Nº 66350 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRAMITES JUBILATORIOS  
- ARCHIVO, presentada por la Sra. ALICIA MARIA DE LOS RIOS, 
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 931, catastro Nº 
66350 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ADM. NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.), CUIT Nº 33-63761744-9 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71883 correspondiente 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRAMITES 
JUBILATORIOS  - ARCHIVO,  código de actividad Nº 959944 - 614041   
a desarrollarse en el local sito en  Calle PELLEGRINI Nº 931, catastro 
Nº 66350 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA MARIA DE LOS RIOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-      

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1968/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20922/08 
   
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CASA DE MODAS,  presentada por el Sr. NESTOR 
MARCELO MOLINA, D.N.I. Nº 18,020,725 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida VIRREY TOLEDO Nº 702, LOCAL 103, catastro Nº 
6057 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NESTOR MARCELO MOLINA, 
D.N.I. Nº 18,020,725 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57097 correspondiente a la actividad CASA DE MODAS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
VIRREY TOLEDO Nº 702, LOCAL 103, catastro Nº 6057 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. NESTOR MARCELO MOLINA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1969/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67328/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE CADETERIA Y MENSAJERIA,  presentada por 
la Sra. SONIA YOLANDA CONDORI, D.N.I. Nº 23,159,821 ,  
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 1044, catastro 
Nº 1560 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SONIA YOLANDA CONDORI, 
D.N.I. Nº 23,159,821 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55444 correspondiente a la actividad SERVICIO DE CADETERIA Y 
MENSAJERIA, código de actividad Nº 711446  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 1044, catastro Nº 1560 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA YOLANDA CONDORI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1970/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006001103 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ZAPATILLERIA,  presentada por el Sr. VICTOR ORLANDO 
MARQUEZ, D.N.I. Nº 26,908,497 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ITUZAINGO Nº 272, catastro Nº 98580 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR ORLANDO MARQUEZ, 
D.N.I. Nº 26,908,497 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55965 correspondiente a la actividad ZAPATILLERIA, código de 
actividad Nº 623067  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 272, catastro Nº 98580 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1453                     

 

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR ORLANDO MARQUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1971/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25346/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS  - CD 
VIRGENES,  presentada por la Sra. NELIDA GRACIELA MAMANI, 
D.N.I. Nº 29,742,180 ,  desarrollada en un local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 366, LOCAL 78, catastro Nº 2289 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NELIDA GRACIELA MAMANI, 
D.N.I. Nº 29,742,180 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56119 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
ACCESORIOS  - CD VIRGENES, código de actividad Nº 623016 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366, 
LOCAL 78, catastro Nº 2289 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NELIDA GRACIELA MAMANI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1972/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: EXP. N° 226065/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA,  presentada por la Sra. RAQUEL 
NOEMI GRAY, D.N.I. Nº 10,329,983 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle GRAL. BALCARCE Nº 38, LOCAL 29, catastro Nº 739 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. RAQUEL NOEMI GRAY, D.N.I. 
Nº 10,329,983 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54093 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código 
de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 38, LOCAL 29, catastro Nº 739 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. RAQUEL NOEMI GRAY  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1973/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004014919 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPAS NUEVAS,  presentada por la Sra. 
MARIANA DEL VALLE  AGUILERA, D.N.I. Nº 24,138,836 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida SAN MARTIN Nº 826, LOCAL 
18, catastro Nº 98580 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIANA DEL VALLE  
AGUILERA, D.N.I. Nº 24,138,836 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-54842 correspondiente a la actividad VENTA DE 
ROPAS NUEVAS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida SAN MARTIN Nº 826, LOCAL 18, catastro Nº 
98580 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
            
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA DEL VALLE  AGUILERA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1974/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005012179 - 42805/05 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BIJOUTERIE - ACCESORIOS - VENTA DE ROPA NUEVA,  
presentada por el Sr. JORGE JULIO CORNEJO, D.N.I. Nº 18,493,634 ,  
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 38, 
LOCAL 39, catastro Nº 739 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE JULIO CORNEJO, D.N.I. 
Nº 18,493,634 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54093 correspondiente a la actividad BIJOUTERIE - ACCESORIOS - 
VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 624314 - 623016  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 38, 
LOCAL 39, catastro Nº 739 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE JULIO CORNEJO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1975/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230979/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FORRAJERIA - ARTICULOS DE LIMPIEZA - VENTA DE 
ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS,  presentada por el 
Sr. GUSTAVO FRANCO TAPIA, D.N.I. Nº 27,143,056 ,  desarrollada en 
un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1008, catastro Nº 40856 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO FRANCO TAPIA, D.N.I. 
Nº 27,143,056 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63098 correspondiente a la actividad FORRAJERIA - ARTICULOS DE 
LIMPIEZA - VENTA DE ALIMENTOS Y ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS, código de actividad Nº 624145 - 624129 - 621239 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
Nº 1008, catastro Nº 40856 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO FRANCO TAPIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1976/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230205/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por la Sra. DEMETRIA TIRADO SERRUDO, 
D.N.I. Nº 29,335,702 ,  desarrollada en un local sito en Avenida DE 
LAS AMERICAS Nº 935, catastro Nº 50284 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. DEMETRIA TIRADO SERRUDO, 
D.N.I. Nº 29,335,702 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62887 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 
621072  a desarrollarse en el local sito en Avenida DE LAS 
AMERICAS Nº 935, catastro Nº 50284 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. DEMETRIA TIRADO SERRUDO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1977/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201329/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por el Sr. JACOBO MAIZEL, D.N.I. 
Nº 8,171,279 ,  desarrollada en un local sito en Avenida DEL 
LIBERTADOR Nº 2990, LOCAL 2, Bº GRAND BOURG, catastro Nº 
140665 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JACOBO MAIZEL, D.N.I. Nº 
8,171,279 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64664 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida DEL LIBERTADOR 
Nº 2990, LOCAL 2, Bº GRAND BOURG, catastro Nº 140665 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JACOBO MAIZEL  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1978/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24234/08 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. QUINTINA 
FLORES, D.N.I. Nº 93,790,540 ,  desarrollada en un local sito en Manz. 
364 "C", LOTE Nº 4, Bº LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 90279 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. QUINTINA FLORES, D.N.I. Nº 
93,790,540 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65831 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manz. 364 "C", 
LOTE Nº 4, Bº LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 90279 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. QUINTINA FLORES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1979/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227003/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED - 
DESPENSA,  presentada por la Sra. MELISA GABRIELA PISSONI, 
D.N.I. Nº 32,347,231 ,  desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 
369, catastro Nº 3338 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MELISA GABRIELA PISSONI, 
D.N.I. Nº 32,347,231 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61454 correspondiente a la actividad SERVICIO DE INTERNET SIN 
JUEGOS EN RED - DESPENSA, código de actividad Nº 621102 - 
720047  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 369, catastro 
Nº 3338 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MELISA GABRIELA PISSONI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1980/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230714/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS,  presentada por 
la Sra. LUCIA ISLA CHOQUE, D.N.I. Nº 93,284,361 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 286, LOCAL 13, catastro Nº 1425 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LUCIA ISLA CHOQUE, D.N.I. Nº 
93,284,361 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54844 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 286, LOCAL 13, catastro Nº 1425 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       

Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCIA ISLA CHOQUE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1981/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
 REFERENCIA: EXP. N° 226452/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y CALZADOS,  presentada por la 
Sra. MARIA LAURA RAMIREZ, D.N.I. Nº 28,310,870 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 71, catastro Nº 1680 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA LAURA RAMIREZ, D.N.I. 
Nº 28,310,870 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54844 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
CALZADOS, código de actividad Nº 623067 - 623016  a desarrollarse 
en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 71, catastro Nº 
1680 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LAURA RAMIREZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1982/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25469/08 
   
POR ELLO:  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.940              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1457                     

 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ELECTRODOMESTICOS Y AIRE 
ACONDICIONADO,  presentada por el Sr. HORACIO FERNANDO 
ZERDAN ANTONETTI, D.N.I. Nº 23,316,867 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle ARENALES Nº 604, Bº EL PILAR, catastro Nº 7836 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HORACIO FERNANDO ZERDAN 
ANTONETTI, D.N.I. Nº 23,316,867 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59371 correspondiente a la actividad VENTA DE 
ELECTRODOMESTICOS Y AIRE ACONDICIONADO, código de 
actividad Nº 624233  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ARENALES Nº 604, Bº EL PILAR, catastro Nº 7836 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HORACIO FERNANDO ZERDAN 
ANTONETTI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1983/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225577/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. YOLANDA 
MARIBEL CASIMIRO, D.N.I. Nº 18,619,511 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 144, catastro Nº 41912 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. YOLANDA MARIBEL 
CASIMIRO, D.N.I. Nº 18,619,511 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66438 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR, código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 144, catastro Nº 41912 de 

esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. YOLANDA MARIBEL CASIMIRO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1984/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005012752 - 24207/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE VIGILANCIA  PRIVADA,  presentada por el Sr. 
HUMBERTO ROSALES, D.N.I. Nº 7,261,846 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle SAN LUIS Nº 1205, catastro Nº 75380 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUMBERTO ROSALES, D.N.I. Nº 
7,261,846 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58821 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE VIGILANCIA  PRIVADA, 
código de actividad Nº 832952  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN LUIS Nº 1205, catastro Nº 75380 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUMBERTO ROSALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1985/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25975/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS  - REGALERIA,  presentada por la Sra. SELIA RIVAS 
SERRUDO, D.N.I. Nº 92,483,644 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle FRANCISCO VELEZ Nº 405, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 58429 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SELIA RIVAS SERRUDO, D.N.I. 
Nº 92,483,644 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63444 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS  - REGALERIA, código de 
actividad Nº 621102 - 621072 - 624381  a desarrollarse en el local sito 
en Calle FRANCISCO VELEZ Nº 405, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 
58429 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SELIA RIVAS SERRUDO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1986/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22954/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por el Sr. GENARIO SALAS, D.N.I. Nº 
10,008,711 ,  desarrollada en un local sito en Pasaje CARLOS DEL 
CASTILLO Nº 823, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 32596 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GENARIO SALAS, D.N.I. Nº 
10,008,711 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58547 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje CARLOS DEL CASTILLO Nº 
823, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 32596 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GENARIO SALAS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1987/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21757/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B" CON SERVIICIO DE 
DESAYUNO,  presentada por la Sra. ESTER YOLANDA COPA, D.N.I. 
Nº 25,663,288 ,  desarrollada en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 
755, catastro Nº 393 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ESTER YOLANDA COPA, D.N.I. 
Nº 25,663,288 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58936 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B" 
CON SERVIICIO DE DESAYUNO, código de actividad Nº 632015  a 
desarrollarse en el local sito en Calle TUCUMAN Nº 755, catastro Nº 
393 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ESTER YOLANDA COPA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1988/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200516/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por el Sr. PEDRO RENE BARROSO 
MENESES, D.N.I. Nº 13,661,843 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida ENIDA DELGADILLO Nº 750,, ASENTAMIENTO LA 
ANGOSTURA, catastro Nº 153014 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PEDRO RENE BARROSO 
MENESES, D.N.I. Nº 13,661,843 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64113 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ENIDA DELGADILLO Nº 750,, ASENTAMIENTO LA 
ANGOSTURA, catastro Nº 153014 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO RENE BARROSO MENESES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1989/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006010475 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por la Sra. SANDRA CARI, D.N.I. 
Nº 32,631,806 ,  desarrollada en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 
1799, LOCAL 1 "A", catastro Nº 16397 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SANDRA CARI, D.N.I. Nº 
32,631,806 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-6640 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 1799, 
LOCAL 1 "A", catastro Nº 16397 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA CARI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1990/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21767/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO PRIVADO DE ENSEÑANZA DE INGLES,  
presentada por la Sra. ALICIA GRACIELA FIGUEROA, D.N.I. Nº 
11,283,789 ,  desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 
2044, catastro Nº 38049 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALICIA GRACIELA FIGUEROA, 
D.N.I. Nº 11,283,789 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58086 correspondiente a la actividad INSTITUTO PRIVADO DE 
ENSEÑANZA DE INGLES, código de actividad Nº 931013  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 2044, catastro Nº 
38049 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA GRACIELA FIGUEROA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1991/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20189/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REPARACION DE BOMBAS INYECTORAS,  presentada por 
el Sr. OSCAR TOMAS FINOTTI, D.N.I. Nº 6,506,038 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle DELFIN LEGUIZAMON Nº 223, catastro Nº 18972 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR TOMAS FINOTTI, D.N.I. Nº 
6,506,038 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63700 
correspondiente a la actividad REPARACION DE BOMBAS 
INYECTORAS, código de actividad Nº 951924  a desarrollarse en el 
local sito en Calle DELFIN LEGUIZAMON Nº 223, catastro Nº 18972 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR TOMAS FINOTTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1992/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21913/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por la Sra. 
AIDA ISABEL CARTER, D.N.I. Nº 11,283,640 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 32, catastro Nº 1206 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. AIDA ISABEL CARTER, D.N.I. 
Nº 11,283,640 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57584 correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DEAN FUNES Nº 32, catastro Nº 1206 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. AIDA ISABEL CARTER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Junio de 2013. 

RESOLUCION N° 1993/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225432/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES ODONTOLOGICOS,  presentada 
por la Sra. BLANCA ESTHER PINTOS, D.N.I. Nº 13,701,497 , 
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1175, catastro Nº 
50186 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma NORTE DENTAL S.R.L., CUIT Nº 
30-69066317-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60314 correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES 
ODONTOLOGICOS, código de actividad Nº 624292 a desarrollarse en 
el local sito en Calle ESPAÑA Nº 1175, catastro Nº 50186 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
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Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. BLANCA ESTHER PINTOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013. 
RESOLUCION N° 1994/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201082/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE CAL Y ARIDOS,  presentada 
por la Sra. SILVANA VALERIA OLIVA, D.N.I. Nº 30,221,787 , 
desarrollada en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1450, 
catastro Nº 107105 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma HIMETAL S.A., CUIT Nº 30-
70964049-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65584 
correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE CAL Y 
ARIDOS, código de actividad Nº 624209 - 624217 a desarrollarse en el 
local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1450, catastro Nº 107105 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. SILVANA VALERIA OLIVA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N°1995/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22201/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA DE COBRO - MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 959944 - 
624403 - 621013, desarrollada por la Sra. CRISTINA ISABEL 
ASTORGA, en un local sito en Calle LT5 RADIO CHACO Nº 1102, 
LOCALES 2 Y 3 , Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 88030 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA DE COBRO - MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por la Sra. 
CRISTINA ISABEL ASTORGA D.N.I. 25,884,555, desarrollada en un 
local sito en Calle LT5 RADIO CHACO Nº 1102, LOCALES 2 Y 3 , Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 88030 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CRISTINA ISABEL ASTORGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71884 correspondiente 
a la actividad OFICINA DE COBRO - MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 959944 - 
624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle LT5 RADIO 
CHACO Nº 1102, LOCALES 2 Y 3 , Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 
88030 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CRISTINA ISABEL ASTORGA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2013 
RESOLUCION N° 1.997/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 23.002-SG-2013      
                                               
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  
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DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental, referido a la 
obra denominada “EDIFICIO DE DEPARTAMENTO”, de propiedad del 
FIDEICOMISO MARTORELL, cuyo Fiduciario es la empresa 
VILLAHUSASI S.R.L., con domicilio social en calle Mitre Nº 912, de 
esta ciudad, construida en un predio identificado con la nomenclatura 
catastral Sección G, Manzana 79,  Parcela Nº 4, Matrícula Nº 161.368, 
localizado en calle Alte. Guillermo Brown Nº 457/61, de la ciudad de 
Salta.       
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental para evitar degradar el ambiente y/ 
o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR al FIDEICOMISO MARTORELL, cuyo Fiduciario 
es la empresa VILLAHUSASI S.R.L., la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de junio de 2013  
RESOLUCION N° 1998/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42599/05 y Agreg. 
CooProTab 
                                                                       
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por triplicado y con copia 
en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y Social, 
acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 

competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma COOPERATIVA DE TABACALEROS 
DE SALTA Ltda. C.U.I.T. N° 30-54838738-4, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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CONCEJO DELIBERANTE 
RESOLUCION 

 
RESOLUCIÓN Nº  427 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2616/13.- 
Autor: Cjal. Tomás Salvador Rodríguez.- 
 
VISTO 
                    
La visita a nuestra ciudad del Doctor en Ciencias Económicas, Asesor 
Internacional, Científico Social y reconocido mundialmente como 
fundador de una nueva disciplina, la “Gerencia Social”, don Bernardo 
Kliksberg; y 
 
CONSIDERANDO 
        
Que, es considerado "Autoridad mundial en temas de pobreza", "Gurú 
mundial de la Responsabilidad Social Empresarial y en temas de 
pobreza", "Defensor incansable de la ética y la reducción de las 
desigualdades económicas y sociales"; 
 
Que, posee cinco títulos universitarios, es autor de 55 libros y de 
centenares de trabajos, sobre diversas áreas del desarrollo, educación, 
salud   pública, responsabilidad social empresarial, alta gerencia, capital 
social, lucha contra la pobreza, gestión pública, ética y economía, 
extensamente utilizados internacionalmente y que se aplican en un 
enfoque interdisciplinario integrando los aportes de diversas Ciencias 
Sociales; 
 
Que, entre sus obras se hallan: "Primero la gente", escrito con el premio 
Nobel de Economía Amartya Sen, "Escándalos éticos", declarado de 
interés cultural por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, "Más 
ética, más desarrollo", “El Pensamiento Organizativo”, 
"Emprendedurismo social”, todos estos trabajos han sido traducidos en 
diferentes idiomas;            
 
Que, fue asesor de más de treinta países y de Instituciones como ONU, 
UNESCO, UNICEF, Organización Internacional de Trabajo, 
Organización de Estados Americanos, Organización Panamericana de 
la Salud, entre otros; 
 
Que, ha sido distinguido como  “Profesor Emérito”, “Profesor Honorario” 
y “Doctor Honoris Causa” por diversas universidades, entre ella por la 
Universidad Hebrea de Jerusalén, Universidad Rey Juan Carlos de 
España, Universidad Nacional Mayor de San Marcos del Perú, 
Universidad de Buenos Aires, Universidad Autónoma de Nuevo León de 
México, Universidad Nacional de Salta y Universidad Católica de Salta;   
 
Que, el Senado de la Nación  Argentina le dio su más alto honor 
otorgándole el premio “Domingo Faustino Sarmiento”, Guatemala le 
otorgó la Medalla Presidencial, la Ciudad de Buenos Aires lo nombro 
“Ciudadano Ilustre”, la Universidad de Buenos Aires lo homenajeó 
nombrándolo "Gran Maestro"; 
 
Que, en la actualidad dirige el Programa Internacional de Formación “ 
Jóvenes  de la UNASUR: por la economía social y la integración 
regional", que formará a 300 líderes destacados de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela. 
 
Que, honra al canal educativo “Encuentro” de Argentina que proyecta el 
denominado “Informe Kliksberg", distinguido por la Cámara de 
Diputados y nominada para uno de los principales premios 
audiovisuales del país; 
 
Que, es considerado pionero de nuevas áreas del pensamiento sobre el 
desarrollo, como así también es uno de los precursores internacionales 
en Responsabilidad Social Empresarial, reconocida autoridad en capital 
social, una nueva área del conocimiento de amplísimas aplicaciones 
económicas, gerenciales y sociales; 

Que, se lo considera el creador de una nueva disciplina, la gerencia 
social, que se ha difundido en toda América Latina, aplicándose 
extensamente en su propuesta, donde prioriza la dimensión ética de la 
persona en la lucha contra la pobreza y erradicación de la misma; 
 
Que, es también reconocido como uno de los líderes en la renovación 
del pensamiento sobre la reforma del Estado, la Administración Pública, 
el servicio civil y la formación de altos funcionarios públicos;            

 
Que, el Doctor Bernardo Kliksberg viene planteando a lo largo de sus 
obras que las altas desigualdades son la razón central de la extendida 
pobreza latinoamericana y el talón de Aquiles del capitalismo salvaje; 
 
Que, ha apostado a la formación de nuevos profesionales con sentido 
ético y responsabilidad social en nuestra provincia de Salta, mediante el 
lanzamiento de la “Cátedra abierta Bernardo Kliksberg: Los desafíos 
éticos de nuestros tiempos” y la Maestría en Emprendedurismo Social 
en conjunto con la Universidad Católica de Salta; 
 
Que, es un honor para esta Ciudad recibir al destacado Doctor 
Kliksberg, considerado “padre de la gerencia social y de la ética para el 
desarrollo”; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR Visitante Notable de la Ciudad de Salta al 
Doctor Bernardo Kliksberg, con motivo de su visita el próximo 14 de 
Agosto del corriente año, por su consecuente lucha contra la pobreza y 
desigualdades existentes en la sociedad.- 
 
ARTICULO 2º.- HACER entrega de plaqueta recordatoria  y copia de la 
presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.--------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  428 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2711/13.- 
Autor: Cjal. Martín Miguel Ávila.- 
 
VISTO 
 
La necesidad de generar conciencia y ayuda solidaria mediante 
actividades de difusión requeridas por los vecinos de la ciudad; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el próximo domingo 4 de agosto, a partir de las 19:00 horas en el 
Salón Auditórium (Belgrano Nº 1349) se llevará a cabo una Maratón 
Teatral Solidaria a beneficio de LUPUS Salta, un grupo de autoayuda y 
ayuda mutua para pacientes de Lupus, familiares y amigos. Durante el 
encuentro subirán a escena las obras “La bolsa de agua caliente”, de 
Carlos Somigliana, dirigida por Petty Ruíz y protagonizada por el grupo 
El Derroche. Luego será el turno de “Apuro y delirio”, de Hilda Guzmán 
de Kubiak, dirigida e interpretada por Ana María Parodi; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR  de Interés Municipal la Maratón Teatral 
Solidaria a beneficio de “LUPUS Salta”, grupo de autoayuda y ayuda 
mutua para pacientes de Lupus, familiares y amigos, a realizarse el 

http://es.wikipedia.org/wiki/Amartya_Sen
http://es.wikipedia.org/wiki/Honoris_causa
http://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_Social_Empresarial
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próximo domingo 04 de agosto del corriente año a partir de las 19:00 
horas en el Salón Auditorium de calle Belgrano Nº 1349, de la Ciudad 
de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- HACER  entrega de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  429 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2727/13.- 
Autores: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Amanda María Frida 
Fonseca Lardies y Raúl Romeo Medina.- 
 
VISTO 
         
La realización en nuestra ciudad del  “Congreso Provincial de Equipos 
de Salud, 35 años de la estrategia de Atención Primaria de la Salud 
(A.P.S.) en Salta” a realizarse los días 15 y 16 de Agosto del corriente 
año; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que,  este evento es organizado por el Ministerio de Salud Pública del 
Gobierno de la Provincia de Salta y tiene como objetivo contribuir a la 
optimización de la estrategia de Atención Primaria de la Salud (A.P.S.) 
en la provincia, a través de la integración y consolidación de equipos de 
salud; 
 
Que, la Organización Mundial de la Salud promovió a la Atención 
Primaria de la Salud desde antes de 1978, adoptándola como estrategia 
central para lograr la meta de "Salud para todos en el año 2000". 
Siendo nuestra Provincia pionera en este sentido, por cumplir 35 años 
de vigencia su Programa de Atención Primaria de la Salud (A.P.S.); 
 
Que, es una condición esencial para lograr los objetivos de desarrollo 
así como para abordar las causas fundamentales de la salud, contar 
con un sistema de Atención Primaria de la Salud renovada, efectiva y 
sostenible que permita resolver los problemas de salud existentes y 
afrontar los nuevos desafíos; 
 
Que, esta construcción debe tener como protagonistas a todos y a cada 
uno de los miembros del equipo de salud; para ello es necesario 
diseñar instancias de desarrollo y la capacitación del personal humano, 
que generen una matriz común de conocimientos, habilidades y 
actitudes, para así lograr mejoras en el desempeño y rendimiento de las 
personas, los grupos humanos, los servicios y del sistema de salud, en 
pro de la comunidad; 
 
Que, por todo ello es meritorio destacar la realización de eventos 
semejantes en nuestra ciudad, por constituir espacios de capacitación y 
reflexión que resultan imprescindibles para el logro de los fines y 
objetivos descriptos; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, el “Congreso 
Provincial de Equipos de Salud, 35 años de la estrategia de Atención 
Primaria de la Salud (A.P.S.) en Salta”, organizado por el Ministerio de 
Salud Pública del Gobierno de la Provincia de Salta, a realizarse en 
nuestra Ciudad  los días 15 y 16 de agosto de 2013,  por constituir un 
importante espacio de intercambio y capacitación para la optimización 
de la estrategia de Atención Primaria de la Salud en nuestra Provincia.- 
 

ARTICULO 2º.- ENTREGAR copia de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _430_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2728/13.- 
Autor: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Amanda María Frida 
Fonseca Lardies y Raúl Romeo Medina.- 
 
VISTO 
 
La trayectoria  solidaria y el compromiso con la difusión de la cultura 
popular  del señor José Raúl Gauna; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el señor José Raúl Gauna lleva trabajando varias décadas en 
nuestra provincia, promoviendo la música folclórica y la cultura popular, 
a través de festivales, peñas y demás iniciativas;  
               
Que, fundó “La Pandería del Chuña”, una de las peñas más importantes 
de Argentina, por la cual pasaron numerosos artistas y que por ello 
recibió distinciones, premios y reconocimientos tanto locales como 
nacionales; 
             
 Que, además es una persona de marcado compromiso social, que 
desde hace más de veinte años realiza actos solidarios, organizando 
festivales benéficos, apadrinando comedores y realizando donaciones 
en nuestra ciudad como en los lugares más remotos de nuestra 
provincia, a los fines de paliar las necesidades de los niños más 
humildes; 
            
Que, es el creador del proyecto “Por la sonrisa de los niños” por el cual 
entrega todos los domingos bolsitas de golosinas a niños de barrios de 
nuestra Ciudad, brindándoles así un poco de alegría;  
             
Que, es voluntad de este Cuerpo Legislativo distinguir y destacar a 
quienes con esfuerzo y dedicación promueven nuestra cultura popular 
así como también los valores de solidaridad y caridad en nuestra 
sociedad; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR Ciudadano Destacado de la Ciudad de 
Salta, al señor José Raúl  Gauna, en reconocimiento a su trayectoria y 
compromiso con la cultura popular, así como por su loable labor 
solidaria.- 
 
ARTICULO 2º.- ENTREGAR copia de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  431 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2729/13.- 
Autores: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Amanda María Frida 
Fonseca Lardies y Raúl Romeo Medina.- 
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VISTO 
 
La 10º entrega de premios “Santa Teresita” al Folclore, a realizarse el 
día 5 de agosto en la mega peña “La Panadería del Chuña” ; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, esta iniciativa es organizada por la radio Santa Teresita del Norte 
y tiene por finalidad premiar a los artistas, locutores, periodistas, 
festivales y a todos aquellos que con su trabajo engrandecen nuestra 
cultura popular;  
 
Que, se realiza en el marco de los festejos por los 18 años de 
existencia de la radio Santa Teresita del Norte, siendo un hecho que 
merece destacarse  por demostrar la inserción y arraigo que la misma 
tiene en nuestra comunidad; 
 
Que, el evento se cumplirá por 10º año consecutivo, sobresaliendo 
como un reconocimiento a quiénes bregan por mantener la cultura 
folclórica, reafirmando de esta manera nuestras raíces y  nuestra 
identidad latinoamericana; 
 
Que, a través de los años se ha reconocido a los más grandes 
referentes y personalidades del género, y en la presente edición serán 
distinguidos con el mencionado premio, figuras notables de nuestra 
Salta popular como las Voces de Orán, Rodolfo Aredes, Padre Ernesto 
Aramayo, Quique Martínez, entre otros; 
 
Que, el arte y la cultura constituyen sustratos indispensables en la 
construcción del capital social, a través de los cuales pueden 
promoverse valores éticos, por lo que resulta destacable la organización 
de este tipo de eventos, acercando a la población a la labor artística, 
periodística y solidaria,   contribuyendo al fortalecimiento de la cultura; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal la 10º 
entrega de premios “Santa Teresita” al folclore, por su aporte a la 
difusión de la labor de los exponentes de nuestra cultura popular, en el 
marco de los festejos por los 18 años de existencia de la radio “Santa 
Teresita del Norte”.- 
 
ARTICULO 2º.- ENTREGAR copia de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.--------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  432 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2738/13.- 
Autores: Cjales. Raúl César Álvarez, Raúl Romeo Medina, Zulma 
Noemí Pedraza, Ángela Rosa Di Bez, Amanda María Frida Fonseca 
Lardies y Sergio Gustavo Castro.- 
  
VISTO 
 
El viaje que emprenderán en peregrinación al Santuario de la Virgen de 
Urkupiña, emplazado en la localidad de Quillacollo – Cochabamba, de 
la vecina República Plurinacional de Bolivia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, durante los primeros días del mes en curso, han visitado nuestra 
ciudad Ediles representantes de la comuna de Quillacollo, con el objeto 
de dar a conocer el cronograma de las festividades en honor y culto a la 
Santísima advocación de María, conocida y venerada como “Virgen de 

Urkupiña”, patrona de la Integración de los Pueblos, cursando en la 
disertación efectuada en la Casa de la Cultura, la respectiva invitación a 
todos los argentinos creyentes para la Edición 2013 de las festividades 
a la Madre de Dios que se llevarán a cabo desde el 12 de agosto;  
 
Que, en sus inicios, año 2001, un empleado del organismo, inició entre 
algunos de sus compañeros el cultivo de la semilla de la fé en esta 
venerada, pero desconocida para muchos, Advocación de María 
conocida como Virgen de Urkupìña (Señora del Cerro), dando a 
conocer, explicando y difundiendo la creencia en la Madre de Dios; 
 
Que, desde el año 2003 se ha efectuado la peregrinación a la milagrosa 
advocación de la Virgen María, sumándose año a año cada vez más 
compañeros de trabajo, en la fé y  en muchos casos a la peregrinación, 
llegando en la actualidad a más de 30 personas con sus respectivas 
familias; 
 
Que, empleados de este Cuerpo Deliberativo hace más de 10 años 
realizan la Peregrinación de más de 1800 kms., hasta Quillacollo 
localidad distante a 16 kms. de la ciudad de Cochabamba para rendir 
homenaje y manifestar su fé el día 15 de Agosto en la Parroquia de San 
Idelfonso dependiente de la Arquidiócesis de Cochabamba, donde se 
encuentra y venera la Imagen de la Virgen de Urkupiña (Señora del 
Cerro), aparecida en el Siglo XVII a una niña pastora de la Etnia 
Quechua en el caserío del Cerro Cota, hoy conocido como “Calvario” y 
donde se lleva a cabo el oficio religioso  central el día 16 del mismo 
mes, para una multitud de devotos procedentes de Argentina, Uruguay, 
Chile, Perú, Paraguay y Brasil, entre otros; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Cultural, la Peregrinación que 
llevarán a cabo empleados de este Cuerpo Deliberativo al Santuario de 
la Virgen de Urkupiña del 09 al 16 de Agosto del año en curso.- 
 
ARTICULO 2º.- HACER entrega de una copia de la presente 
Resolución y Plaqueta recordatoria a las Autoridades Eclesiásticas de la 
Parroquia de San Idelfonso y a las Autoridades del Concejo Deliberante 
de Quillacollo, a través de los señores Coordinador General Dn. Luis 
Ignacio Rodríguez, Secretaria de Vice Presidencia 2ª Da. Rosa del 
Carmen Muruaga y al Jefe de Despacho Legislativo Dn. Carlos Alberto 
Galli, como representantes de la delegación de este Cuerpo 
Deliberativo.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  433 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0392/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga la ejecución de las 
obras de pavimentación en la intersección de las calles Las Heras y 
Díaz Vélez.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCIÓN Nº  434 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0393/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, efectúe la reparación y 
reposición de las luminarias del barrio San Benito, Manzanas 332 A y 
C.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- -------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  435 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135 - 2103/13 y 135 - 2588/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del área que corresponda, disponga la limpieza y retiro de 
escombros de los siguientes lugares: 
 

a) Plaza del barrio Nuestra Señora del Carmen. 
b) Esquina sudeste de calle Córdoba en su intersección con 

calle Delfín Leguizamón.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍA 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.----------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  436 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135 - 2404/13 y 135 - 2460/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs  135 - 2404/13 y 
135 - 2460/13, por haber concluido su tramitación legislativa.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN DÍA 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------------- 
 

DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  437 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2506/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
por intermedio del área que corresponda, informe a este Cuerpo, en un 
plazo de quince (15) días hábiles, lo siguiente:  
 

a) Convenio marco, acto legal convalidante del mismo y marco 
legal que rige a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, en su 
vínculo con el Gobierno de la Provincia de Salta, a los 
efectos de realizar reparaciones edilicias en los 
establecimientos ubicados dentro del ejido urbano del 
municipio de Salta.  

b) Períodos en los cuales se han realizado obras de reparación 
en los establecimientos educativos de Salta y si las mismas 
se han efectuado por servicios de administración o mediante 
contratación de empresas privadas.  

c) Partidas dinerarias transferidas por la Provincia de Salta para 
financiar las obras realizadas en las escuelas de la Ciudad, 
con detalle de los períodos pactados para su ejecución, las 
transferencias de fondos efectuados y los establecimientos 
educativos objeto de reparación.  

d) Especifique si las obras ejecutadas por la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta se encuentran cubiertas con seguro de 
responsabilidad civil o si se ha establecido en el convenio 
con la Provincia de Salta, la carga de cobertura de 
responsabilidad en la ejecución de las obras, en caso de 
producción de daños a terceros.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- -------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  438 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2521/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga el desalojo de la 
cancha ubicada entre las calles Armada Argentina y Ejercito Argentino 
del barrio Juan Pablo II.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- -------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  439 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2548/13.- 
  
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga el tendido del 
alumbrado público en el barrio Refugio de San Luis.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- -------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  440 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2597/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga la realización de un 
relevamiento de los terrenos existentes al Este de la avenida Delgadillo, 
tendiente a detectar la existencia de letrinas y/o pozos ciegos en 
desuso que no se encuentren debidamente tapados y proceda a su 
relleno y cobertura. Cumplido, remita a este Cuerpo detalle de las 
tareas realizadas.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  441 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-2598/13, 135-2519/13, 135-2643/13, 135-
2642/13, 135-2640/13 y 135-2641/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda,  disponga la ejecución de las 
siguientes obras: 
 

a) Acondicionamiento de las calles Juana Manuela Gorriti y 
Canónigo Gorriti, desde calle Hermenegildo Diez hasta la 
gruta de villa Floresta. 

b) Reparación de la avenida Universidad Católica y pasaje Las 
Breñas. 

c) Nivelado y enripiado de las calles del barrio Lamadrid. 
d) Cordón cuneta y pavimentación de las calles del barrio Juan 

Pablo II. 
e) Repavimentación de la avenida Combatientes de Malvinas, 

desde la rotonda de Limache hasta la rotonda de ingreso a 
los barrios El Periodista y Bancario. 

f) Pintar las sendas peatonales de la rotonda de Limache. 
g) Pavimentación de las calles del barrio Democracia.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  442 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135 - 2604/13 y 135 - 2608/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, erradique 
los microbasurales ubicados en los siguientes lugares: 
 

a) Intersección de calles O`Higgins y Junín. 
b) Diagonal a la Universidad Católica de Salta, acceso norte de la 
ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN  
DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  443 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2607/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del área que corresponda, intime al propietario del inmueble 
ubicado en la esquina noreste de la intersección de las calles Los Arces 
y Los Canelos del barrio Tres Cerritos, para que realice el 
desmalezamiento y retiro de escombros. En caso de incumplimiento, se 
efectúen los trabajos con cargo al propietario, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ordenanza Nº 3276 de Higiene Urbana.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN  
DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  444 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2610/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de las Secretarías de Planeamiento Urbano, de Obras Públicas 
y de Ambiente y Servicios Públicos, disponga el desalojo y demolición 
de las construcciones efectuadas en los siguientes espacios de uso 
público: 
 

a) Calle Las Amapolas,  entre calle Los Bejucos y Los Gladiolos 
de villa Las Rosas. 

b) Plaza Cumplimiento del Deber, ubicada en la etapa 1 del 
barrio Parque General Belgrano.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.--------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  445 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2624/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, determine si 
la especie arbórea ubicada en calle Alberdi Nº 751 produce daños 
considerables en la vereda y proceda en consecuencia.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN  
DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  446 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2629/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga la ejecución de las 
obras de pavimentación de las calles 2, 3 y 4 del barrio Las Leñas.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  447 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2630/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a realizar las 
siguientes obras en barrio Autódromo: 
 

a)    Reparación del playón deportivo en el marco del 
programa de refacción de playones deportivos. 

b)    Finalización de las obras de pavimentación de 
las calles Socol, Ángel de Dios, Rizzatti y 
Domingo Marimon.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  448 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2633/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, intime al propietario del 
inmueble ubicado en calle Pachi Gorriti Nº 2215/2217 para que retire los 
vehículos y chatarras que se encuentran sobre espacio público, al 
frente de su domicilio.- 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN  
DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------- 

 
DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  449 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2637/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, proceda a realizar las 
siguientes acciones, remitiendo a este Cuerpo informe de lo actuado en 
cumplimiento de la presente: 
 

a) Desmalezamiento, descacharrado y limpieza del canal y la 
lindera adyacente, ubicado entre las vías del ferrocarril y la 
calle Pachi Gorriti, entre calle Juana Moro de López y pasaje 
Ten de los barrios Miguel Ortiz y Vicente Solá. 

b) Intime a los propietarios de los inmuebles situados en el 
trayecto mencionado en el inciso a), para que construyan las 
veredas conforme a lo normado en las ordenanzas vigentes.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN  
DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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DECLARACION 
 

DECLARACIÓN Nº  046 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2743/13.- 
Autores: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Aroldo Jesús Tonini y 
Raúl Romeo Medina.-  
 
 
VISTO 
                 
Los hechos de inseguridad denunciados por los vecinos del Barrio el 
Huayco de esta ciudad; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, en función de ello resulta necesario generar un espacio de 
participación en la búsqueda de una solución permanente para esta 
problemática social, que permita a los diversos actores sociales 
formular análisis y propuestas superadoras; 
 
Que, en ese sentido se ha convenido la realización de una reunión el 
próximo día sábado 03 de agosto en inmediaciones de la plaza ubicada 
en dicho barrio, con la finalidad de tratar cuestiones relativas a la ola de 
robos y asaltos producidos en la zona;  
 
Que, a los fines de encontrar una solución permanente a los problemas 
sociales de nuestra comunidad, resulta necesario conocer las causas 
que las originan, por lo que el enfoque que requiere la problemática de 
la inseguridad es de una mirada interinstitucional; 
 
Que, se mencionan como una de las causas que generan la 
problemática aludida la falta de ocupación de casas adjudicadas por el 
Instituto Provincial de la Vivienda de Salta, debido a que permite a los 
delincuentes acceder, desde las casas deshabitadas, a robar en 
viviendas ocupadas por sus adjudicatarios; 
 
Que, una de las medidas necesarias para focalizar la respuesta social 
podría caber a las autoridades del Instituto Provincial de la Vivienda de 
la Provincia, en la elaboración de un plan de recuperación de viviendas 
adjudicadas y deshabitadas a la fecha, por lo que resultaría de suma 
importancia la participación de los responsables del Instituto a la 
reunión señalada;   
 
Que, corresponde a los poderes públicos velar por el cumplimiento de 
los fines del Estado, asumiendo su participación activa en las 
problemáticas que afectan al tejido social; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Presidente del Instituto 
Provincial de la Vivienda de la Provincia de Salta, o el funcionario que 
éste indique en representación del Instituto, participe de la reunión de 
vecinos del Barrio El Huayco que se realizará el día 03 de agosto del 
corriente año a horas 17:00 en inmediaciones de la plaza de dicho 
barrio, a los efectos de tratar cuestiones vinculadas con la inseguridad 
denunciada por los vecinos. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

SOLICITUD DE INFORME 
 

SOLICITUD DE INFORME Nº  057 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1958/13.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 
SOLICITA INFORME 

 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo, en un 
plazo no superior a 10 (diez) días de recibida la presente, motivos por 
los cuales no se dió cumplimiento con la orden de desalojo del espacio 
público municipal ubicado en la intersección de las calles Los Albatros y 
Flamencos del barrio Solís Pizarro, emitida el día 29 de enero de 2012 
por la Subsecretaría de Control Urbano, dependiente de la Secretaría 
de Planeamiento Urbano, solicitada mediante expediente Nº 009271-
SG-2011 por el señor Miguel Linares Guzmán.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA Y UN 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
  


